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Presentación I 

PRESENTACIÓN 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, es un municipio de la zona norte de Chiapas, un 
lugar con 63 localidades, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa; donde el clima es agradable, su vegetación 
es unos de los atractivos y propicia que muchas de las personas que nos visita 
nuestro municipio, en donde sin duda se sentirán sensibilizado con la importancia 
del cuidado al medio ambiente, lo que nos permite declarar una riqueza natural de 
nuestro pueblo. Este dato no nos sorprende y es que existen muchas razones para 
animarse a conocer Pueblo Nuevo Solistahuacán, el turista proveniente de todas 
partes de nuestro estado y del país, no es por nada que el turismo en Chiapas es 
una de sus actividades económicas más importantes y una de las mayores a nivel 
Nacional, con el cambio que hemos prometido dar tendremos un progreso real del 
que se darán cuenta cada uno de los habitantes de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 
 
 
 
La administración municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán, se enfrentará a 
importantes desafíos lo mismo que grandes oportunidades para las 75 localidades 
del municipio, donde implica una gestión gubernamental eficaz y eficiente, que sea 
capaz de solucionar oportunamente y atender de manera positiva los retos que se 
presenten en nuestro pueblo. 
 

El qué queremos y como lo vamos a lograr, parte de una visión de responsabilidad 
compartida del Sistema Nacional y Estatal de gobierno, en temas que aun cuando 
no son atribuidas directamente al Municipio, si somos coadyuvantes y 
corresponsables en su desarrollo. 

Mejoraremos la capacidad administrativa del Gobierno Municipal, organizaremos y 
rediseñaremos la parte orgánica de la administración, eficientaremos la capacidad 
financiera y gestionaremos ante los órdenes de gobierno estatal y federal, recursos 
extraordinarios que consoliden el proyecto de Pueblo Nuevo Solistahuacán.  

La experiencia en el trienio anterior he logrado a través de estos años, han hecho 
que, desde la preparación de este documento, haya iniciado las gestiones 
paradiplomáticas con Organismos No Gubernamentales que permitan que, en corto 
y mediano plazo, se realicen proyectos de alto impacto social y que detonen el 
desarrollo económico que tanto requiere Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

Finalmente, deseo reconocer que el Proyecto, Pueblo Nuevo Solistahuacán, atienda 
a objetivos a corto, mediano y largo plazo. Ello implica que habrán acciones de 
gobierno que se realizarán en los próximos tres años, habrá algunos otros que 
tendrán su gestión y trámites realizados, y por supuesto que algunos proyectos que 
tendrán un alcance de realización que rebasará la circunstancia del tiempo, no 
podremos iniciarlos o concluirlos.  
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Por lo mismo, el mejor legado que podemos dejar para las futuras administraciones, 
consiste en dejar un instrumento ordenado, sistemático y consultado con la 
ciudadanía, que no sea inventado a cada tres años, o relegado o sustituido a 
capricho o decisiones unilaterales de los gobernantes en turno. 

Quiero que Pueblo Nuevo Solistahuacán tenga una mejor calidad de vida, me 
resisto a pensar y a ser de los conformes en el ejercicio de los recursos de manera 
ordinaria, creo en el potencial de los funcionarios y de nuestra gente que me 
ayudará a gestionar más y mejores proyectos de obra e infraestructura. 

Gracias 

 

José Luis Flores Gómez. 
Presidente Municipal Constitucional
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Introducción 
 

 

El Plan de Desarrollo Municipal tiene como objetivo impulsar los cambios para la 
transformación del municipio, permitirá establecer y contribuir a satisfacer las 
demandas solicitadas de cada una de las peticiones plasmadas. 
 
Este plan de desarrollo es un compromiso del H. Ayuntamiento Municipal de trabajar 
en conjunto para el desarrollo del municipio durante nuestro periodo de gobierno 
2019-2021, es nuestra guía para resolver las diferentes problemáticas que tenemos. 
Nuestro propósito es lograrlo con elementos, con nuestros principios y valores que 
promuevan el cambio con responsabilidad para el beneficio de nuestro pueblo. 
 
Nuestro plan de desarrollo es incluyente, no distinguiremos ni religión, y mucho 
menos colores partidistas, es un ayuntamiento limpio y honesto, escucharemos las 
demandas de cada ciudadano que se construirá con el dialogo y la tolerancia 
respetando las fuerzas oponentes. 
 
En esta administración se propone un gobierno con responsabilidad y compromiso 
social y ante todo un gobierno que reconoce el poder ciudadano.  
 
El plan de desarrollo municipal será una herramienta de mucha ayuda porque con 
él nos plantearemos los objetivos a realizar y nuestras metas en conjunto con la 
sociedad a corto y a mediano o a largo plazo, esto es con el fin de la mejora 
municipal y el desarrollo social. 
 
 
En este Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 nos regiremos por los 5 ejes 
rectores para nuestro municipio. 
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ESQUEMA 
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SOCIAL 

 

 

3 
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CIENCIA Y 

CULTURA 

 

 

4 
 

 

 

DESARROLLO 

ECONÓMICO Y 

COMPETITIVIDAD 

 

 

 

POLÍTICAS 

TRANSVERSALES 
IGUALDAD 

DE GÉNERO 

 

INTERCULTURALIDAD 

 

5 

BIODIVERSIDAD 

Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

 

MEDIO 

AMBIENTE 

 

COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN 

Y MEJORA DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA 
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Y por último dar seguimiento a lo planteado y evaluarlo. 
 
Tras un diagnóstico exhaustivo en cada uno de los ejes, pretendemos identificar 
debilidades y fortalezas del municipio desde un enfoque eminentemente social e 
institucional.  
 
Este plan de desarrollo municipal tiene como objetivo incluir cada uno de los 
proyectos para beneficio como son: El desarrollo urbano, la educación, cultura, 
deporte, educación y bienestar social; electrificación y vivienda; desarrollo 
agropecuario; obras públicas y desarrollo urbano; agua potable; parques, jardines y 
panteones; mercados y rastros; vialidad y transportes; sistema tributario; y el 
desarrollo y capacitación del personal administrativo, mediante el establecimiento 
de objetivos, estrategias, programas, proyectos y metas para cada tema.  
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MARCO NORMATIVO 
 
La base legal de la Planeación estratégica participativa que se está implementando 
en el municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán y que permanecerá en vigor en 
dicho municipio durante el periodo 2019 - 2021, tiene su fundamento en los 
documentos oficiales de gobierno y leyes como las que se mencionan a 
continuación: 
 
Ley de Planeación para el Estado de Chiapas. 
 
Artículo 11.- Los planes y programas estarán orientados a establecer un marco de 
atención que permita cumplir los siguientes aspectos:  
 
I. Promover el desarrollo social conforme al artículo 3 de la ley de planeación para 
el estado de Chiapas.  
 
II. Armonizar los factores de producción para mejorar la economía.  
 
III. Garantizar la alineación de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible.  
 
IV. Brindar atención a la población indígena.  
 
V. Elaborar propuestas con enfoque a niñas, niños y adolescentes.  
 
VI. tomar como referente la población que se encuentra en pobreza extrema.  
 
 
 
 
Artículo 28.- Los planes municipales diagnosticarán la situación socioeconómica y 
ambiental en el ámbito municipal y sectorial, precisando las políticas públicas, 
objetivos y estrategias para su desarrollo, procurando su concordancia con el plan 
nacional y plan estatal.  
 
Los planes municipales deberán alinear sus políticas públicas hacia la consecución 
de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible.  
 
De igual forma deberán considerar políticas públicas transversales con enfoques de 
igualdad de género, respeto a los derechos humanos y sustentabilidad.  
 
Para la elaboración de sus planes municipales los ayuntamientos deberán observar 
preferentemente la metodología del marco lógico. 
 
Artículo 29.- Los planes municipales serán elaborados por cada uno de los H. 
Ayuntamientos que conforman al estado de Chiapas, quienes deberán remitirlos al 
congreso para su examen y aprobación correspondiente, dentro de los cuarenta y 
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cinco días contados a partir de la publicación del plan estatal, siempre y cuando los 
periodos constitucionales de la gestión estatal y municipal coincidan en su 
renovación de la gestión estatal. para el caso de aquellos ayuntamientos cuyo 
período constitucional no sea coincidente con la renovación de la gestión 14 estatal, 
el plazo será de cuatro meses a partir del inicio de dicha administración. el congreso 
dispondrá de 60 días naturales a partir de la recepción de los planes municipales 
para examinarlos y aprobarlos. 
 
Artículo 30.- Los programas municipales, detallarán al plan municipal, identificando 
y estableciendo un orden lógico de proyectos que respondan a objetivos y 
estrategias, con metas responsables e indicadores objetivamente verificables. 
tendrán una visión de mediano plazo y contribuirán al cumplimiento del plan 
municipal, dichos programas deberán observar preferentemente la metodología del 
marco lógico. 
 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado de Chiapas. 
 
Artículo 45. Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
 I. Aprobar el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal correspondiente a su 
período y enviarlo para su aprobación al Congreso del Estado en los términos y 
plazos que señala la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas; el cual deberá 
especificar las políticas públicas y objetivos que contribuirán al desarrollo integral y 
armónico de la comunidad. Además, aprobar el informe de evaluación de nivel de 
cumplimiento de su Plan de Desarrollo Municipal para su remisión al Congreso del 
Estado. Dentro del presupuesto anual de egresos se deberán considerar acciones 
y recursos destinados a elevar el índice de desarrollo humano de los habitantes y 
comunidades más necesitados. Además este plan de desarrollo deberá ser 
elaborado por funcionarios públicos municipales certificados por instituciones 
autorizadas por CONOCER especializadas en administración pública residentes en 
el Estado, con el objeto de garantizar que sean elaborados con mecanismos 
homogéneos de calidad en el servicio público municipal en toda la entidad 
federativa, para establecer políticas públicas de alto impacto que propongan 
respuestas eficientes y cercanas  a las necesidades de la ciudadanía del Estado de 
Chiapas.  
  
Este mecanismo de certificación tendrá como función principal, la capacitación de 
dichos funcionarios municipales encargados de la elaboración de los planes de 
desarrollo municipal, con asistencia técnica, capacitación y asesoría en la 
elaboración de planes de gobierno municipal, que tengan por objeto el impacto 
directo en la calidad en el servicio municipal en beneficio de la ciudadanía, como 
son la obra pública, agua potable, vivienda, derechos humanos, alumbrado, 
seguridad pública, educación, entre otros, observando los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible, garantizando el desarrollo municipal homogéneo en cada uno de los 
municipios del Estado de Chiapas.  
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Asimismo, deberán contemplar un fondo que permita la reparación del daño a las 
víctimas de violación de derechos humanos, que se deriven de resoluciones 
vinculatorias de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos o de 
instrumentos internacionales vinculantes de las recomendaciones aceptadas por 
sus autoridades, o de aquellas derivadas de procedimientos de amigable 
composición que impliquen la reparación del daño. En caso de que estos recursos 
no sean utilizados en el ejercicio correspondiente, serán acumulables para el 
ejercicio inmediato siguiente;  
    
II.- Formular los reglamentos administrativos, gubernativos e internos y los bandos 
de policía y buen gobierno necesarios para la regulación de sus servicios públicos 
y de las actividades culturales, cívicas, deportivas y sociales que lleven a cabo; así 
como para la organización y funcionamiento de su estructura administrativa, las 
cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado;  
 
III.- Formular y proponer al Congreso del Estado para su aprobación, el primer día 
del mes de septiembre de cada año, su iniciativa de Ley de Ingresos;  
 
IV.- Revisar y aprobar, en su caso, el proyecto de cuenta pública que le presente el 
Tesorero Municipal, y remitirlo al Congreso del Estado o en su receso a la Comisión 
Permanente, para su revisión y sanción, a más tardar el treinta y uno de enero del 
ejercicio siguiente.  En la fecha señalada, el Ayuntamiento entrante enviara la 
cuenta pública del tercer ejercicio   del Ayuntamiento saliente, con la responsabilidad 
de dejar totalmente integrada y debidamente autorizada la documentación y 
contabilidad de su ejercicio correspondiente; 
 
 V.- Administrar libremente su Hacienda Pública, con estricto apego a lo establecido 
en el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. y a su presupuesto de egresos, así como los bienes destinados al 
servicio público municipal; 
 
 VI.- Revisar y, en su caso, aprobar el presupuesto anual de egresos con base en 
sus ingresos disponibles, tomando en consideración los siguientes aspectos:  
 
a).- Para el gasto corriente, se considerará el número de habitantes del Municipio, 
los servicios públicos esenciales que se deben dar, el salario mínimo vigente en la 
zona en que se localice el Municipio y el esfuerzo recaudatorio;  
 
b).- Para el gasto de inversión se tomarán en cuenta los índices de bienestar social, 
los lineamientos contenidos en el Plan de Desarrollo Urbano del Estado y la 
disponibilidad de recursos del Municipio.  
 
c).- El presupuesto deberá tener  un enfoque de juventud que impulse un gasto 
público que tenga como objetivo, satisfacer las necesidades básicas de la juventud; 
promover su reconocimiento social y potencializar a los jóvenes como agentes 
estratégicos para el desarrollo del municipio. 
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Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de juventud, se 
identificarán los recursos destinados para cumplir con los fines señalados en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 173. La planeación en los gobiernos municipales es necesaria para el 
desarrollo de las obras y proyectos de beneficio colectivo.   
 
Artículo 174. Los planes de desarrollo municipal, establecerán mecanismos e 
instrumentos para alcanzar los objetivos descritos, en concordancia con los planes 
estatal y nacional de desarrollo, así como en los lineamientos internacionales 
adoptados por México en esta materia.   
 
Artículo 175. Los Municipios, en términos de las leyes federales y estatales, estarán 
facultados para formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo.   
 
Los Ayuntamientos contarán con una Secretaría de Planeación Municipal o su 
equivalente; la que tendrá las siguientes atribuciones:   
 
I.- Elaborar el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo; así como solventar las 
observaciones que se deriven del proceso de validación realizado por el 
Ayuntamiento o de aprobación por parte del Congreso del Estado;   
 
II.- Elaborar el informe de evaluación al Plan Municipal de Desarrollo que deberá 
presentar el Ayuntamiento al Congreso;   
 
III.- Integrar la información para elaborar el Informe de Gobierno que presentará el 
Presidente Municipal al Cabildo; 
   
IV.- Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación a los programas de la 
administración pública municipal; 
   
V.- Auxiliar al Presidente Municipal en el cumplimiento de los objetivos plasmados 
en el COPLADEM así como los que se deriven del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática; y 
   
VI.- Las demás que dispongan las leyes de la materia y el Ayuntamiento a través de 
su normatividad interior. 
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Misión 

La administración Municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán es un órgano de 
gobierno que gestiona las necesidades de sus comunidades, en su esfera 
competencial, mediante la prestación de servicios públicos básicos, la aplicación y 
gestión de recursos de forma honesta, transparente, eficiente, eficaz en la ejecución 
de las obras y acciones de impacto social, para una mejor calidad de vida de la 
sociedad de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

 

 

 

Visión 

Somos una administración municipal estratégico con polos de desarrollo urbano y 
micro regional, que genera beneficios a las localidades del municipio, con un 
crecimiento económico y social, en una armonía con el medio ambiente y reflejado 
en la calidad de vida de las familias de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 
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NUESTROS VALORES 

Este gobierno que encabezaremos los valores serán parte esencial de nuestro 
gobierno, será una de las principales cualidades a resaltar y poner en prácticas con 
el fin de servir al municipio. Y apegarnos a los siguientes valores: 

 Honradez. 

 Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 Democracia. 

 Tolerancia.  

 Liderazgo.  

 Integridad. 

 Respeto. 

 Humanismo. 

 Solidaridad.  

 Legalidad. 

 Profesionalismo y Cooperación. 

 Eficacia y Eficiencia. 

 Equidad de Género y Respeto a los Derechos Humanos. 

 Austeridad. 
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CONTEXTO MUNICIPIO 

Nuestra historia y nuestros orígenes. 

Fundación: 

En la época prehispánica el territorio del actual Municipio de Pueblo Nuevo 
Solistahuacán pertenecía a la Región zoque; posteriormente, entre 1486 y 1502, la 
Región sufrió la influencia náhuatl, en 1528, los españoles al mando del capitán 
Diego de Mazariegos conquistan la Región, procediendo al reparto de las tierras 
entre los vecinos de la naciente Villa Real de Chiapas y a la consiguiente 
colonización.  

Durante el siglo XVII, la población decreció notablemente debido a las plagas de 
epidemias que asolaron este municipio. En 1790, después de las reformas 
borbónicas, Pueblo Nuevo Solistahuacán pasó a depender del partido de Tuxtla, 
subdelegación de Ixtacomitán; el 5 de mayo de 1909, fue inaugurada la calle 
principal del poblado; y el 23 de noviembre de 1922, fue ascendido a Municipio de 
segunda categoría. 

Toponimia: 

El nombre de Solistahuacán significa en lengua náhuatl "Lugar de los que tienen 
armas de pedernal". 
 
Extensión territorial  
Su extensión territorial es de 177.55 Km² que equivale al 6.88% de la superficie de 
la región Norte y el 0.24% de la superficie estatal. Su altitud es de 1,720 m. SNM 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM07chiapas/municipios/07043a.html
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PRINCIPALES HECHOS HISTÓRICOS: 
 

1768 El 19 de junio se hace la primera división territorial interna de la provincia de 
Chiapa, quedando este dentro de la alcaldía mayor de Ciudad Real.  
 

1790 Pueblo Nuevo Solistahuacán pasó a depender del partido de Tuxtla. 
 

1883 El 13 de noviembre se divide el estado en 12 departamentos siendo este parte 
del de Simojovel. 
 

1909 El 5 de mayo es inaugurada la Calle Principal de Solistahuacán.  
 

1915 Desaparecen las jefaturas políticas y se crean 59 municipios libres, estando 
este dentro de esta primera remunicipalización.  
 

1922 El 23 de noviembre es ascendido a municipio de segunda categoría.  
 

1983 Para efectos del sistema de planeación se ubica en la Región V Norte. 
 

1985 Con motivo del 175 Aniversario de la Independencia y 75 de la Revolución 
Mexicana, durante un período nacional, reciben en la cabecera municipal los 
símbolos patrios.  
 

1999-
2001 
 

Se lleva a cabo la construcción de la presidencia municipal. 

2002   Enrique Virrueta Gordillo, joven nacido en Tuxtla Gutiérrez pero que se formó 
y desarrollo en este municipio participo en el concurso nacional televisivo sobre 
el canto. 
 

2017 En medio de una crisis económica generada desde la Secretaría de Hacienda 
el 05 de junio del 2017, el Congreso del Estado de Chiapas, firma el decretó 
de la creación de dos nuevos municipios uno de ellos se llamará Rincón 
Chamula San Pedro y el otro Capitán Luis Ángel Vidal, el primero se desmarca 
de Pueblo Nuevo Solistahuacán, y el segundo del municipio de Siltepec.  
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Nuestro Gobierno Municipal 

 

Nuestra organización municipal 

El H. Ayuntamiento está conformado por las siguientes personas: 

Miembros del Ayuntamiento 2019 – 2021 

Nombre Cargo 

C. José Luis Flores Gómez Presidente Municipal 

C. Graciela Jiménez Hernández Síndico propietario 

C. Antonio Pérez Hernández Primer regidor propietario 

C. Maribel Gómez Díaz Segundo regidor propietario 

C. Celín Estrada Gómez Tercer regidor propietario 

C. Adacely Guadalupe Hernández Cruz Cuarto regidor propietario 

C. Porfirio Gómez Cruz Quinto regidor propietario 

C. Antonia Aguilar Sánchez Regidor Plurinominal 

C. Emociones Díaz Pérez Regidor Plurinominal 

C. Luda Sánchez Villatoro Regidor Plurinominal 
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NUESTRO GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La presidencia municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; se rige bajo la Ley de Desarrollo Constitucional en 
Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas; y está constituida de la siguiente manera:  
 
 
 

Organigrama H. Ayuntamiento Municipal 

2019 – 2021 
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Y el cabildo que se encuentra conformado por 1 sindico, 5 regidores propietarios y 
03 Plurinominales. 
 
LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA DE NUESTRO MUNICIPIO 

Recursos humanos 

Los servidores públicos municipales incluyen a las autoridades (Presidente 
Municipal, Síndico y Regidores), los funcionarios municipales (Secretario, Tesorero 
y Directores) y empleados (secretarias, contadores, policías, ayudantes, etc.).  

Recursos materiales 

El H. Ayuntamiento de Pueblo Nuevo Solistahuacán cuenta con los siguientes 
bienes inmuebles. 

INVENTARIO DE LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. 
 

  

INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 2019 
 

CANTIDAD BIEN INMUEBLE OBSERVACIONES (ESTADO 
FISICO BUENO, MALO O 

REGULAR) 

1 Presidencia Municipal Bueno 

1 Auditorio Municipal Regular 

1 Estadio o Campo de futbol Bueno 

1 Panteón Municipal Regular 

1 Parques y Jardines Bueno 

1 Kiosco Municipal Regular 
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PARQUE VEHICULAR DEL MUNICIPIO 
 

El siguiente cuadro muestra el número de vehículos con los que cuenta la 
presidencia municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán a la fecha, así como el 
estado físico en que se encuentran: 

 

TIPO DE 
VEHICULO 

MARCA MODELO 

 DODGE-RAM 2003 

 VOLKSWAGEN 1997 

PICK-UP CHRYLER D150 1993 

 FORD F150  

LOBO FORD PICK-UP 2008 

 FORD CLUB WAGON 1998 

 FORD F150 1997 

VAGONETA FORD 1994 

 FORD F150 2010 

 FORD F150 2008 

 NISSAN NP300 2013 

 CHRYSLER RAM 2012 

 CHRYLER RAM 2012 
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METODOLOGÍA 
 

Pueblo Nuevo Solistahuacán se apega al Sistema Estatal de Planeación donde 
existe las relaciones funcionales de las áreas operativas de la administración pública 
municipal, entre sí y con la sociedad, a fin de efectuar acciones encaminadas al 
desarrollo sustentable y sostenible del municipio, que combatan la pobreza y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes. 
 

Por lo que, de conformidad con la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, 
uno de los instrumentos de planeación que se debe elaborar es el Plan Municipal 
de Desarrollo, documento rector de la presente administración. 
 

El 31 de enero de 2019, en reunión de los comités se instaló el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), máxima autoridad en 
materia de planeación en el municipio, cuya Presidencia está a cargo del titular el 
presidente municipal, quien en la misma sesión tomó protesta a los demás 
integrantes de dicho órgano colegiado. 
 
Como parte de la organización sectorial para la planeación, se conformaron 05 
coordinaciones del COPLADEM: Una de carácter general, una operativa y 04 
sectoriales. 
 

El 25 de marzo de 2019 se celebró la primera reunión de trabajo del comité de 
COPLADEM, órgano municipal que analiza, discute, formula y propone las políticas 
de desarrollo integral y sostenible del municipio.  
 

En esta sesión se presentó la propuesta de estructura del Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) Chiapas 2019-2021, así como los Subcomités Sectoriales 
responsables de integrar las políticas públicas y estrategias. De igual manera se dio 
a conocer la metodología del marco lógico para la elaboración de planes y 
programas, además de la logística referente a la consulta ciudadana por encuestas 
presenciales. 
En la formulación de las políticas públicas y estrategias del PED y PMD, se empleó 
un procedimiento para el análisis de problemas y objetivos, con los siguientes 
formatos: 
 

No. Descripción 

05 Participación en los foros de consulta ciudadana 

06 Dictaminación de propuestas ciudadanas 

07 Integración del diagnóstico para las dependencias 

08 Validación final del titular 

09 Árbol de problemas 

10 Árbol de objetivos 

11 Matriz de priorización y selección 

12 Metodología del marco lógico 

13 Matriz de indicadores estratégicos 
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Asimismo, del 25 al 30 de marzo de 2019 se impartió el curso de capacitación 
Metodología del Marco Lógico, dirigido a los integrantes de los Subcomités 
Sectoriales del COPLADEM y al personal de las áreas de planeación municipal y 
los comités de la administración pública municipal. 
 
Del 01 al 19 de abril de 2019, la consulta ciudadana se realizó por encuestas en las 
localidades de Arrollo Grande, Plan Lázaro Cárdenas, Avellano Buenavista, Santa 
Rita, Arrollo Grande, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Nuevo Ocotal, en la que los 
participantes o pobladores, agrupaciones del sector social y privado, especialistas, 
académicos y empresarios presentaron sus propuestas. 
 
Antes de iniciar la presente administración, los grupos sociales de las localidades 
efectuaron una consulta ciudadana por encuestas Arrollo Grande, Aurora Duraznal, 
Avellano Buenavista, Santa Rita, Linda Vista, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Nuevo 
Ocotal. 
 
Los resultados de las consultas muestran que los temas más apremiantes que 
deben ser atendidos en esta administración son: Combate a la corrupción, apoyo 
de programas sociales, generación de empleos, seguridad pública, medio ambiente, 
educación, servicios públicos, ordenamiento urbano, servicios de salud, pobreza, 
entre otros. 
 
Del 01 al 25 de abril de 2019, los comités de Copladem llevaron a cabo el análisis, 
diseño y revisión de las políticas públicas y estrategias del PMD, con la participación 
de personal que recibió la preparación para la realización del Plan, se garantizó la 
concordancia y alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 y los 
objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
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ENFOQUES Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 
La planeación, la estrategia y la solución del rezago de la pobreza de Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, será el medio que utilizara esta administración para propiciar su 
desarrollo integral y sustentable, combatir la pobreza y elevar la calidad de vida de 
sus habitantes de Pueblo Nuevo Solistahuacán, a través de políticas públicas que 
fortalecen el bienestar social, con base en los objetivos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 
 
Para el desarrollo y mejores resultados, el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 
Chiapas 2019-2021 atiende los problemas públicos en todas sus dimensiones, al 
incorporar enfoques y políticas transversales que observan los derechos humanos, 
manejo de riesgos y resiliencia, igualdad de género, medio ambiente, 
interculturalidad, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública, como 
elementos que vinculan las estrategias incluidas en sus cinco ejes rectores estatales 
y municipales. 
 
La visión del Presidente Municipal que concilia la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos naturales, el impulso de la economía, la igualdad 
de género y la atención de ciudadanía municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán, a 
fin de garantizar los derechos humanos, reconocer la biodiversidad y la composición 
pluriétnica de los pueblos, con el interés de ampliar las oportunidades para que cada 
persona o comunidad realice su proyecto de vida en libertad y seguridad. 
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Enfoques transversales 
 
El Plan Municipal de Desarrollo integrara los enfoques de atención integral que 
orientan las políticas públicas y estrategias hacia acciones puntuales para lograr el 
bienestar social. 
 
Derechos humanos 
 
Los derechos humanos son un conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad 
humana, reconocidos y garantizados por la ley, sin distinción de raza, sexo, 
nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquier otra condición, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. 
 

 

ENFOQUES Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 
 
Nuestro plan municipal de desarrollo se enfoca en la atención de grupos en situación 
vulnerable, para lo cual es necesario propiciar condiciones de igualdad y no 
discriminación, evitar el abuso del poder y garantizar en todo momento que las 
acciones de gobierno municipal se realicen en beneficio de la población de Pueblo 
Nuevo Solistahuacán. 
 
El Presidente Municipal y su colegiado cabildo tiene el compromiso de orientar las 
políticas públicas hacia la disminución de la pobreza para aspirar a un verdadero 
desarrollo sostenible, en cumplimiento de sus responsabilidades en materia de 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales ratificados por nuestro país. 
 
Manejo de riesgos y resiliencia 
 
La exigencia de los pueblos mediante bloque al acceso a la presidencia y quema de 
la misma; existe un riesgo del incumplimiento de las metas y objetivos, así como 
modificar nuestro plan de desarrollo y damos por enterado a las dependencias 
encargadas de vigilar nuestros alcances, e informamos a nuestra sociedad 
municipal  y por otro lado los desastres son resultado de la combinación de 
condiciones de riesgos provocados por el impacto humano sobre el medio ambiente 
o fenómenos naturales, los cuales vulneran los centros de población. 
 
En este aspecto nuestro municipio tendrá ese cuidado en el manejo de tipos de 
riesgos y resiliencia busca que a partir de la planeación se integren los criterios para 
fortalecer la prevención, mitigación, respuesta, recuperación y reconstrucción de las 
comunidades en casos de desastres. 
Cabe mencionar que la gestión en esta materia implica un trabajo interdisciplinario 
y permanente, donde converjan las instituciones de los tres órdenes de gobierno y 
la sociedad organizada, particularmente de aquellas comprometidas con el 
desarrollo sostenible y sustentable. 
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Políticas transversales 
 
Este plan municipal de desarrollo incluye cuatro políticas transversales que marcan 
las directrices para el quehacer institucional en los próximos tres años. Con ello, se 
establecen las bases de una cultura de respeto a los derechos humanos que 
disminuya la desigualdad de género, promueva el cuidado y conservación del 
entorno en el desarrollo de las actividades humanas para la sostenibilidad 
ambiental, impulse el progreso de los pueblos indígenas y erradique cualquier 
práctica de corrupción. 
 
Igualdad de género 
 
Esta política surge del reconocimiento de la desigualdad histórica que padecen las 
mujeres en nuestro país, estado y municipio, la cual se acentúa en función de la 
edad, raza, origen étnico, orientación sexual y el nivel socioeconómico, entre otras 
condiciones. 
 

El objetivo de esta administración municipal es de gran importancia de aplicar el 
principio de igualdad de trato y oportunidades a todas y todos, para su acceso al 
bienestar social. 
 
El compromiso de esta administración municipal es garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos de mujeres y hombres, de las diferentes edades por lo que en todo 
momento se debe vigilar que no se discrimine, excluya, margine o vulnere a ninguna 
persona o colectivo por motivos de género, para establecer las condiciones de 
convivencia social con justicia, igualdad y dignidad. 
 

Medio ambiente 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) considera 
que la gestión ambiental, el crecimiento económico y la erradicación de la pobreza 
están vinculados; además, define el carácter transversal del medio ambiente como 
el proceso de inclusión de esta materia en las regulaciones, planes, inversiones y 
acciones dirigidas al desarrollo nacional, estatal, municipal, sectorial y local. 
 
La política transversal del medio ambiente de Pueblo Nuevo Solistahuacán, es el 
principio del desarrollo socioeconómico depende de un ambiente sano y vulnerable, 
ya que la contaminación, la desforestación y el cambio climático ponen en riesgo la 
subsistencia de las personas, de la fauna, de la flora, la agricultura y entre otros 
sobre todo de las que presentan pobreza. Por ello, es necesario fomentar la cultura 
ecológica para garantizar la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad 
como parte fundamental de la sostenibilidad del territorio a mediano y largo plazo. 
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Interculturalidad 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) define a la interculturalidad como la presencia e interacción equitativa de 
diversas culturas y la posibilidad de generar expresiones compartidas, a través del 
diálogo y del respeto mutuo.  
 
Desde esta perspectiva, la política transversal de interculturalidad reconoce el 
derecho de los pueblos indígenas a mantener y fortalecer su identidad, que se 
manifiesta en el patrimonio tangible e intangible de las comunidades de Pueblo 
Nuevo Solistahuacán, la libre determinación para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política, la tradición y cultural, con un 
enfoque incluyente, para hacerlos partícipes del bienestar de los pueblos de pueblo 
Nuevo Solistahuacán. 
 

Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 
 
La corrupción transgrede las formas legales y los principios éticos, priva a las 
personas de sus derechos al desviar recursos destinados para abatir el rezago 
social, deslegitima a las instituciones, afecta la gobernabilidad, fomenta la 
impunidad y se convierte en un obstáculo para el desarrollo sostenible. 
 
La política transversal de combate a la corrupción y mejora de la gestión pública, 
impulsa la cultura de la honestidad y eficiencia del servicio que prestan las 
instituciones, promueve el manejo responsable de las finanzas públicas con 
austeridad, disciplina y transparencia en las contrataciones gubernamentales y 
alienta la corresponsabilidad social en la implementación de medidas de prevención 
efectivas. La consigna de esta administración es no traicionar la confianza 
ciudadana, con tolerancia cero a la corrupción. 
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PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2019-2021 

EJE GOBIERNO  

1 EFICAZ Y  

HONESTO 
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Eje 1. Gobierno Eficaz y Honesto 

El gobierno de la administración municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Chiapas, programa, ejecutara y comprobara su gasto público bajo los principios de 
legalidad, eficiencia, eficacia, austeridad, transparencia y honestidad, con ello, 
demostramos el desempeño de los servidores públicos municipales que lo 
conforman hombres y mujeres de gran valor en desempeño de sus funciones. 

Existe la confianza entre sociedad y mi gobierno, atendiendo y fortaleciendo el buen 
gobierno para generar soluciones fundamentadas en el respeto a los derechos 
humanos de esta población de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas. 

Nuestro gobierno hace posible que las políticas se transformen en participación de 
los diferentes sectores, con el compromiso de combatir la corrupción y la 
impunidad.  

La gestión de riesgos está considerada como enfoque transversal en las acciones 
de gobierno y privilegia la prevención desde las comunidades y rancherías. 

Se asegura que las familias se encontraran protegidas; en este sentido, con la 
participación de la ciudadanía en donde contribuyan una cultura de paz, para el 
beneficio común, que erradique la violencia y sus efectos en la sociedad. 

Mi gobierno une esfuerzos con el estado y la federación para garantizar el paso 
seguro y ordenado de las y los migrantes en tránsito, con pleno respeto de los 
derechos humanos. 

 
Tema 1.1. Política y Gobierno 

Este tema se refiere a dos políticas que requieren atención especial en el ejercicio 
de la gestión pública, lo relativo a la gobernabilidad y gobernanza, así como la 
resiliencia y gestión de riesgos. 

Nuestra Carta magna reconoce una sociedad pluricultural con igualdad jurídica. 
Donde los derechos a la no discriminación y a la composición pluriétnica, no se han 
traducido del todo en un ejercicio equitativo y pleno de estas prerrogativas. 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, tiene un gran desafío en la construcción y 
fortalecimiento de la administración pública municipal que privilegia el diálogo y la 
concertación permanente con los diversos actores políticos, sociales, agrarios, 
culturales, deportivos y religiosos, para atender sus demandas; por ello, es 
necesario implementar políticas públicas municipales que fortalezcan la 
gobernabilidad y la gobernanza, pilares esenciales para el cumplimiento del 
mandato constitucional de promover, respetar y garantizar los derechos humanos 
de los que residen en el municipio y de quienes transiten por él, que permita un 
desarrollo equilibrado con la participación activa de la ciudadanía en la toma de 
decisiones, a través de la corresponsabilidad los sectores. 
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Nuestro gobierno da prioridad al desarrollo de la cultura de paz sustentada en los 
derechos humanos, esto implica que sus valores y principios se apliquen en el orden 
público, lo cual obliga a las autoridades al cumplimiento del marco jurídico, en 
concordancia con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Si 
bien en esta materia se han logrado avances, no son suficientes, sobre todo con los 
grupos vulnerables, a los que se les debe asegurar igualdad de oportunidades para 
mejorar su calidad de vida de la población de Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Chiapas. 

Mi política pública municipal de resiliencia y gestión de riesgos, procura la 
prevención de desastres desde las comunidades y las familias, con base en la 
reforma de 2017 a la Constitución local que confiere al Estado y los municipios la 
responsabilidad de salvaguardar la vida, bienes y entorno de las personas, y asigna 
a los ciudadanos el deber de participar activamente en las acciones de prevención. 

 
Política pública 1.1.1. Gobernabilidad y Gobernanza  

Diagnóstico 

Durante los tres últimos años, en nuestro municipio ha existido manifestaciones de 
diversos sectores de la población en temas políticos, sociales, agrarios y religiosos 
se han incrementado como medidas de presión para exigir la atención de sus 
peticiones. Dichas inconformidades, sumadas a la escasa vinculación entre los tres 
órdenes de gobierno y los poderes del Estado, afectan la gobernabilidad no solo del 
municipio sino fuera de nuestras fronteras.  

Así también, la población se manifiesta en cobertura municipal, el tiempo de 
atención y costos asociados. En los servicios que no han sido incluyentes con la 
población indígena, al ser la lengua una barrera para recibir la asistencia de ellos 
por el municipio e instituciones estatales. 

Esta debilidad municipal dará una adecuada atención de las demandas y resolución 
de los conflictos, aunado a la falta de promoción de capacidades y asesoramiento 
no gubernamentales que apoyen el logro de objetivos comunes, inciden de forma 
negativa en el desarrollo económico, social, cultural, deportivo y político del 
municipio; por lo tanto, resulta fundamental fortalecer la gestión pública municipal e 
integrar a los sectores social y privado en la toma de decisiones y en la ejecución 
de acciones de beneficio colectivo. 

El respeto y protección de los derechos humanos son elementos esenciales de un 
sistema democrático. En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas se han logrado 
avances; sin embargo, continúa siendo una asignatura pendiente, debido en gran 
medida al desconocimiento por parte de la población y las instituciones, la poca 
aplicación de sanciones jurídicas, así como a la insuficiente protección, promoción 
y garantía del ejercicio de los derechos fundamentales. 
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Los fenómenos sociorganizativos y culturales requieren la atención permanente de 
la administración pública municipal, además se implementa acciones de mejora 
relativas a los temas de desplazamiento forzado interno, invasión de predios y áreas 
naturales protegidas, así como las recomendaciones emitidas por los organismos 
estatales, nacionales e internacionales en materia de derechos humanos. 

Cabe mencionar que, desde hace más de una década, existen denuncias de 
invasiones en Áreas Naturales Protegidas (ANP); sin embargo, en la mayoría de los 
casos no ha prevalecido el Estado de derecho, lo cual genera impunidad y la 
repetición de estos delitos que atentan contra la seguridad y la paz social. 

Asimismo, es urgente reorientar los instrumentos y acciones para la atención 
integral de los grupos vulnerables, con enfoque de género y derechos humanos, 
particularmente de mujeres, niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, 
personas con discapacidad, personas desaparecidas y comunidad LGBT.  

Objetivo  

Garantizar la Estabilidad Política y Social del Municipio. 

Estrategias 

1.1.1.1. Garantizar el reconocimiento y respeto a los derechos humanos.  

1.1.1.2. Hacer eficiente la atención de las demandas ciudadanas.  

1.1.1.3. Fortalecer la gobernabilidad municipal.  

1.1.1.4. Mejorar los servicios del gobierno con enfoque pluricultural y de derechos 
humanos del municipio. 

1.1.1.5. Fortalecer la impartición de justicia en materia laboral. 

1.1.1.6. Impulsar la gobernanza desde las instituciones públicas municipales 

1.1.1.7. Fortalecer la atención a desplazados. 

 

Política pública 1.1.2. Resiliencia y Gestión de Riesgos  

Diagnóstico 

Los desastres naturales en fechas recientes, el análisis de dichos eventos tiene 
énfasis en los agentes causantes-fenómenos físicos como procesos geodinámicos 
o hidrometeorológicos y poco interés en las circunstancias de las poblaciones 
expuestas, lo cual se acentúa por el desconocimiento sobre los riesgos de desastres 
y su prevención en todos los ámbitos de la sociedad, particularmente en escuelas, 
comunidades, municipios e instituciones gubernamentales. 
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Es importante mencionar que las amenazas naturales tienen consecuencias 
proporcionales a la vulnerabilidad de las comunidades y los territorios; en este 
sentido, el mayor porcentaje de víctimas vive en condiciones de pobreza y en 
asentamientos ubicados en zonas de alto riesgo, propensos a terremotos, 
maremotos, inundaciones, deslaves o erupciones volcánicas. Los riesgos son 
mayores mientras existan prácticas ambientales, tecnológicas y urbanísticas 
irregulares que exacerban el problema. 

La vulnerabilidad es determinante en los daños causados por desastres, por ello, 
actualmente la preocupación se enfoca a la reducción de estas condiciones de 
riesgo en las comunidades de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas. 

La medición de la pobreza nos indica que para el año 2010 en el municipio de 
Pueblo Nuevo Solistahuacán 4 habitantes de cada 10 no va o nunca fue a la 
escuela, cifra que es insignificante al comparar con el indicador de seguridad social 
que nos dice que casi 9 de cada 10 habitantes no cuenta con este servicio, donde 
la mayoría de las viviendas son edificadas por autoconstrucción En ese sentido, por 
su compleja conformación geográfica, en Chiapas convergen diversos fenómenos 
sociorganizativos, geológicos, hidrometeorológicos, químicos y sanitarioecológicos. 
Destacan la interacción de las placas tectónicas de Cocos, Norteamérica y del 
Caribe, los volcanes activos Chichonal y Tacaná, la presencia de los dos ríos más 
caudalosos del país, la zona ciclogenética, los frentes fríos y los incendios 
forestales, que constituyen factores de riesgo para los asentamientos humanos.  

Los efectos del cambio climático han potencializado la ocurrencia e intensidad de 
los fenómenos perturbadores, por lo que es necesario implementar políticas con un 
enfoque integral para la reducción de riesgos de desastres, los cuales tienen 
consecuencias devastadoras en los ámbitos social, económico y de infraestructura, 
que afectan el funcionamiento de la sociedad, ello obliga a la asignación de recursos 
extraordinarios para la reconstrucción y la atención de los damnificados. 

Objetivo 

Fomentar la Resiliencia ante los Riesgos de Desastres, para lograr un Desarrollo 
Sostenible en el municipio. 

Estrategias 

1.1.2.1. Dar a conocer a los habitantes la comprensión sobre los riesgos de desastres.  

1.1.2.2. Fortalecer la reducción de los riesgos en las escuelas, con una visión en la 
gestión integral de riesgos y resiliencia, así como en las localidades, rancherías y en las 
instituciones gubernamentales.  

1.1.2.3. Incrementar las inversiones públicas municipales y privadas para la prevención 
y la reducción de los riesgos de desastres con enfoque de resiliencia.  

1.1.2.4. Fortalecer la prevención, mitigación, respuesta, recuperación y reconstrucción 
en casos de desastres con enfoque de resiliencia.  
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1.1.2.5. Impulsar la gestión de riesgos con protocolos de perspectiva cultural y género. 

 
Tema 1.2. Austeridad y Combate a la Corrupción 

La sociedad de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; tiene un gobierno 
comprometido con el bienestar común, por ello, el reto es hacer más con menos, 
para brindar bienes y servicios con altos estándares de calidad y funcionalidad.  

El manejo de las finanzas municipales responsables y austeras, gestión pública 
municipal transparente, cultura del servicio municipal con integridad y 
responsabilidad social y participación ciudadana en la vigilancia y control de los 
recursos públicos municipales. 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas, garantizará el manejo responsable de las 
finanzas y el uso eficiente, honesto, austero y transparente de los recursos públicos 
que permitan eliminar toda forma de corrupción para orientarlos hacia el desarrollo 
social; con la finalidad de mejorar el desempeño del gobierno en todos sus ámbitos 
de competencia. 

Mi gobierno, con transparencia y austeridad en la gestión pública, a fin de recuperar 
la confianza ciudadana del municipio. 
 
Política pública 1.2.1. Finanzas Públicas Responsables y Austeras  

Diagnóstico 

En lo económico y social que se enfrenta el estado, es complejo, debido a la falta 
de atención de los temas fundamentales para el desarrollo.  

La   planeación es la base que propicia el desarrollo sostenible; sin embargo, el 
Sistema no ha funcionado de manera eficaz, principalmente por la inadecuada 
integración de planes y programas, además de la precaria articulación en las etapas 
del proceso de planeación.  

La población ocupada en actividades del sector primario, el sector secundario, en 
los servicios y el comercio y un pequeño restante lo hace en actividades de un sector 
no especificado. 

La incorrecta priorización, asignación y ejercicio del gasto e inversión pública tiene 
su origen en la escasa aplicación de políticas de austeridad, racionalidad y 
disciplina. 

El gasto municipal ha presentado un comportamiento ascendente, con un 
crecimiento promedio de 4.0% en los seis últimos trienios. No obstante, las 
necesidades y demandas de la sociedad, principalmente de la población vulnerable, 
han rebasado la capacidad de financiamiento del municipio y exige un incremento 
en los recursos destinados al desarrollo social. 
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Los prestadores de servicios “contratistas y proveedores” de bienes y servicios de 
la administración pública municipal se han efectuado sin la estricta observancia de 
lo previsto en el artículo 134 de la Constitución federal y por la ley estatal en la 
materia, donde se establece que las adquisiciones, arrendamiento y prestación de 
servicios, se adjudicarán a través de licitaciones por convocatoria pública, salvo que 
dicho procedimiento no sea idóneo para asegurar las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, oportunidad y financiamiento. 

El área responsable de las compras se consolida, toda vez que en las adquisiciones 
se obtuvo ahorros. Se aplicó la normatividad consolidando lo establecido por la 
norma. 

Los cambios estructurales en el sector público en materia fiscal, así como las 
políticas de austeridad implementadas por el Ejecutivo federal y estatal, requieren 
de instrumentos jurídicos acordes a las medidas establecidas, a fin de garantizar el 
óptimo y eficiente manejo de los recursos públicos municipales. 

Objetivo 

Optimizar las Finanzas Públicas Municipales. 

Estrategias 

1.2.1.1. Fortalecer la planeación democrática en el municipio.  

1.2.1.2. Fortalecer la recaudación de los ingresos públicos del erario municipal.  

1.2.1.3. Garantizar la correcta priorización, asignación y ejercicio del gasto e inversión 
pública, con igualdad y perspectiva de género.  

1.2.1.4. Garantizar la certeza jurídica en materia hacendaria. 

 

Política pública 1.2.2. Gestión Pública Transparente  

Diagnóstico 

Referente a transparencia y acceso a la información pública municipal, se identifican 
con avances relevantes en la apertura de las áreas operativas, que, si bien permiten 
un cambio positivo en el conocimiento e involucramiento de los ciudadanos en los 
asuntos públicos, resultan limitados respecto a la posibilidad de incidir en el 
quehacer en el gobierno municipal.  

Nuestro control interno y seguimiento en las funciones municipales que constituyen 
los ejes de la fiscalización en el gobierno municipal, cuyos resultados, al no 
articularse adecuadamente, pierden eficacia en su propósito de mejorar la gestión 
de gobierno y repercuten en la falta de integridad y honestidad en el ejercicio público 
municipal. 
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El fortalecimiento de la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo de los 
recursos públicos municipales, son elementos esenciales para el combate a la 
corrupción y la consolidación de las finanzas públicas municipales. 

La política de mi gobierno es abierto y transparente, establecidas por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), la confianza ciudadana municipal responde con las autoridades, 
además de una precaria vinculación entre las prioridades sociales y los resultados 
de gobierno, que trae como consecuencia la legitimización del sistema democrático 
y de buen gobierno. 

Objetivo 

Propiciar el Correcto Desempeño de la Gestión Pública. 

Estrategias 

1.2.2.1. Garantizar la oportuna fiscalización de los recursos públicos municipales.  

1.2.2.2. Promover la transparencia y el acceso a la información bajo los principios de 
gobierno abierto.  

1.2.2.3. Fortalecer los sistemas de control interno municipal.  

1.2.2.4. Promover la colaboración entre las entidades de fiscalización y los órganos de 
control de los tres niveles de gobierno. 

 

Política pública 1.2.3. Cultura del Servicio Público con Integridad y 
Responsabilidad Social  

Diagnóstico 

La Propuesta de Política Nacional Anticorrupción presentada por el Comité de 
Participación Ciudadana del SNA, concibe a la corrupción como un orden social que 
basa sus formas de sus políticos y favoritismo en la toma de decisiones de los 
funcionarios municipales.  

Entre los de mayor incidencia se encuentran los partidos políticos, la policía y las 
áreas operativas; a su vez, los más confiables son la familia, vecinos, asociaciones 
religiosas y compañeros de trabajo. 

Las principales causas de este problema son la impunidad, arbitrariedad, la poca 
participación de la sociedad en el combate a la corrupción y la escasa interacción 
entre el gobierno y la sociedad. Esta situación deber ser atendida con políticas 
públicas municipal que consideren el respeto a los derechos humanos, la 
coordinación interinstitucional, las tecnologías de la información y la transversalidad 
de las acciones municipales. 
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Por otro lado, los más afectados por el desvío de fondos públicos municipales, 
pagos irregulares, confianza hacia los establecimientos comerciales y de servicios 
identifican como principales causas de actos de corrupción a nivel nacional: Agilizar 
trámites, evitar multas o sanciones y obtener licencias o permisos; el compromiso 
de esta administración municipal con la sociedad de Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Chiapas; es construir una nueva cultura del servicio público municipal con integridad 
y responsabilidad social, para el beneficio del desarrollo del municipio. 

Objetivo 

Impulsar la Responsabilidad Social en el Sector Público y Privado. 

Estrategias 

1.2.3.1. Propiciar mejores prácticas en adquisiciones y contrataciones.  

1.2.3.2. Difundir la honestidad, ética e integridad en el sector público y privado.  

1.2.3.3. Fomentar la adopción de esquemas de integridad corporativa en el sector 
privado. 

 

Política pública 1.2.4. Participación Ciudadana en la Vigilancia y Control de los 
Recursos Públicos Municipales.  

Diagnóstico 

Según la Propuesta de Política Nacional Anticorrupción, las contralorías sociales 
son espacios de participación que contribuyen en la identificación de irregularidades 
o de presuntos casos de corrupción; sin embargo, se han transformado en oficinas 
de quejas y enfrentan retos para fortalecer sus funciones de involucrar al ciudadano 
en la toma de decisiones, dar seguimiento a los programas de gobierno y vigilar su 
operación.  

Asimismo, se expone la importancia de impulsar una cultura cívica y de legalidad 
como estrategia para generar un cambio de actitud en la ciudadanía, donde no solo 
sea partícipe en la democracia durante procesos electorales, sino se convierta en 
defensora del reconocimiento, ejercicio y protección de sus derechos, libertades e 
igualdad.  

En cuanto al uso del teléfono celular, el municipio está muy debajo de la media 
nacional que dificulta el acceso a las redes sociales y al internet para promover la 
participación ciudadana. 

La población tiene un bajo nivel de confianza en la administración pública municipal, 
lo cual refleja inconformidad sobre el quehacer del gobierno municipal. 
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Ante esta situación, es indispensable fortalecer la comunicación social y la 
participación ciudadana, a fin de crear una cultura de honestidad, legalidad y 
transparencia para combatir la corrupción. 

 

Objetivo 

Fortalecer la Participación Social en la Vigilancia de las Acciones de Gobierno. 

Estrategias 

1.2.4.1. Mejorar los canales de orientación y denuncia de la población.  

1.2.4.2. Promover mecanismos de participación social.  

1.2.4.3. Mejorar la comunicación social. 

 

Tema 1.3. Sociedad Segura y Estado de Derecho 

Mi administración municipal tiene el compromiso de garantizar el Estado de 
Derecho e impulsar estrategias que generen condiciones de seguridad para la 
convivencia en un ambiente de paz social, en estricto respeto a los derechos 
humanos. 

Por ello, este tema aborda las políticas públicas sobre la seguridad ciudadana, así 
como prevención social de la violencia e investigación y acceso a la justicia. En ese 
sentido, la participación de la sociedad es fundamental para complementar los 
esfuerzos del gobierno, a fin de reducir los índices de inseguridad y delincuencia. 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; registra un incremento de los delitos del 
fuero común y federal, situación que no impacta en el posicionamiento en el 
municipio como una de las más seguras del país; no obstante, la dinámica de 
violencia que se ha generado en los últimos años a nivel nacional, obliga a impulsar 
estrategias para contener y prevenir el delito. 

El reconocimiento de la igualdad de género exige el fortalecimiento de estrategias 
que incorporen esta perspectiva de manera transversal en los temas de seguridad, 
para proteger y promover los derechos y liderazgo de las mujeres en este ámbito. 

 
Política pública 1.3.1. Seguridad Ciudadana  

Diagnóstico 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; se mantiene como uno de los municipios 
del estado más seguro; sin embargo, en los últimos años la incidencia delictiva ha 
aumentado. 
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Para continuar con ello se requiere implementar políticas que propicien la 
disminución de personas que ingresan a los centros penitenciarios, así como 
mejorar la infraestructura, vigilancia y salubridad de los Centros Municipales y 
Estatales para la Reinserción Social de Sentenciados (CERSS). 

Entre los diversos factores que acentúan la violencia y la delincuencia, se 
encuentran el crecimiento desordenado y disperso de las ciudades, conflictos 
sociales, desigualdad, violencia familiar y de género, vulnerabilidad, exclusión y 
criminalización de los jóvenes, pérdida de valores y corrupción, entre otros. 

Los delitos cibernéticos atentan contra la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de los sistemas informáticos, tanto de los organismos públicos 
como privados, que propician la comisión de fraudes, extorsiones y delitos de alto 
impacto. 

Objetivo 

Reducir la incidencia delictiva.  

Estrategias 

1.3.1.1. Modernizar la infraestructura tecnológica y equipamiento en las instituciones de 
seguridad pública.  

1.3.1.2. Fortalecer las capacidades de los cuerpos policiales.  

1.3.1.3. Contribuir en la reinserción social de las personas privadas de su libertad y la 
reincorporación a la sociedad de los jóvenes infractores.  

1.3.1.4. Fortalecer las acciones de contención y prevención del delito. 

1.3.1.5. Impulsar la coordinación y cooperación en materia de seguridad con 
organismos y gobiernos municipales. 

 

Política pública 1.3.2. Prevención Social de la Violencia  

Diagnóstico 

La violencia y la delincuencia vulneran los derechos humanos y afectan la 
construcción de la seguridad ciudadana, considerada un bien público que brinda 
certeza a las personas respecto a su integridad física, psicológica, patrimonial y 
social. 

Entre los factores de riesgo asociados con la ocurrencia y persistencia de estos 
fenómenos, destacan la desintegración familiar, embarazo en adolescentes, abuso 
de drogas y alcohol, abandono escolar, marginación y exclusión, desempleo y la 
condición de ser un estado fronterizo. 
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El consumo de drogas se presenta tanto en jóvenes que asisten a la escuela como 
en aquellos que han abandonado sus estudios, por lo que esta problemática es un 
factor de riesgo que incide en la violencia social.  

Según datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares (Endireh) 2016, en México, 66.1% de las mujeres de 15 años y más han 
sufrido al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida. En Chiapas, 52.4% 
de las mujeres han sido víctimas de algún tipo de violencia emocional, sexual y 
física en los ámbitos escolar, laboral, comunitario, familiar y de pareja, este último 
el de mayor incidencia. 

Para lograr mejores resultados en el mediano y largo plazo en materia de seguridad, 
deben incorporarse políticas de prevención social que atiendan las causas 
estructurales de la violencia y la delincuencia, desde un enfoque multidisciplinario, 
integral y de género, en concordancia con los tres órdenes de gobierno y la 
ciudadanía. 

Objetivo 

Reducir la violencia en la sociedad.  

Estrategias 

1.3.2.1. Fortalecer los valores éticos en las familias.  

1.3.2.2. Disminuir el potencial de violencia entre adolescentes y jóvenes.  

1.3.2.3. Promover la participación ciudadana en la prevención de la violencia.  

1.3.2.4 Reducir la violencia estructural contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 

Política pública 1.3.3. Investigación y Acceso a la Justicia 

Diagnóstico 

La procuración de justicia salvaguarda el Estado de derecho con pleno respeto a 
los derechos humanos, mediante la investigación de los delitos y el ejercicio de la 
acción penal, por lo que para la administración pública es una prioridad otorgar a la 
ciudadanía el acceso a una justicia pronta y expedita en un marco de legalidad. 

La cultura de la denuncia es un aspecto fundamental para la persecución del delito; 
sin embargo, la percepción ciudadana respecto a los altos índices de corrupción en 
los elementos de la policía, así como la deficiente atención de la denuncia, no 
permiten el seguimiento hasta sus últimas consecuencias. 

La denuncia de los delitos cometidos, es uno de los factores que inciden en este 
fenómeno, se debe a que las víctimas la consideran como una pérdida de tiempo, 
así como por la desconfianza en las autoridades y el miedo al agresor. 
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El secuestro se ha convertido en un grave problema social que repercute de manera 
negativa en la vida socioeconómica y política del municipio 

El robo es uno de los delitos más recurrentes que afectan al patrimonio de la 
ciudadanía. Los robos denunciados, en orden de mayor a menor incidencia, son 
robo con violencia, vehículos, negocios, transeúntes y casa habitación. 

Los delitos sexuales son niñas y mujeres; no obstante, también afecta a niños y 
hombres. La repercusión en la salud física y mental de las víctimas es devastadora, 
la cual afecta a sus familias y comunidad en distintas dimensiones. 

Es compromiso del municipio garantiza una adecuada procuración de justicia, 
fundada en los principios de objetividad, imparcialidad, independencia y 
profesionalismo, para fortalecer el derecho de los ciudadanos a una vida libre de 
violencia. 

Objetivo 

Consolidar la Procuración de Justicia que Salvaguarde el Estado de Derecho.  

Estrategias 

1.3.3.1. Impulsar la cultura de la denuncia ciudadana.  

1.3.3.2. Mejorar la atención ciudadana en materia de procuración de justicia.  

1.3.3.3. Fortalecer la procuración de justicia en la investigación y persecución de los 
delitos de alto impacto. 
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Eje 2. Bienestar social 

El bienestar social es el fin que la colectividad busca para satisfacer sus 
necesidades fundamentales, además, favorece el desarrollo sostenible de las 
capacidades de las personas y la resiliencia de sus comunidades, por lo que esta 
administración municipal propone políticas públicas para mejorar los factores que 
inciden en la calidad de vida de la población.  

La definición, identificación y medición de la pobreza en el municipio entre los que 
destaca el ingreso, rezago educativo, acceso a los servicios de salud, seguridad 
social, alimentación, calidad, espacios y servicios básicos en la vivienda, grado de 
cohesión social y accesibilidad a carretera pavimentada, de modo que fortalecer 
estos aspectos, en cantidad y calidad, permite el desarrollo social integral.  

La importancia de los jóvenes en la sociedad radica en su potencial como 
impulsores del cambio y transformadores de su entorno, por ello, se requiere 
proveerlos de habilidades y oportunidades para participar en el desarrollo de sus 
comunidades en el presente y se asuman como actores en la construcción de su 
futuro. 

 
Tema 2.1. Desarrollo Social Integral 

Las políticas públicas de sociedad de Pueblo Nuevo Solistahuacán, con bienestar, 
sociedad incluyente y bienestar para los pueblos indígenas, con énfasis en la mejora 
de la alimentación, calidad en los espacios y servicios básicos en las viviendas e 
ingresos de las personas, así como otras condiciones esenciales para su desarrollo 
del municipio. 

El desarrollo social no debe concebirse únicamente desde una perspectiva 
económica, sino también atender otros elementos que favorezcan el bienestar de la 
población, ya que el ingreso podrá incrementar su capacidad de cubrir los 
satisfactores materiales; sin embargo, el municipio debe procurar servicios que 
apoyen sin distinción el progreso personal y social.   

Asimismo, se consideran estrategias que permitan tener mejores índices de 
bienestar social en beneficio de los diversos sectores para promover su desarrollo 
integral, con enfoque de inclusión a favor de grupos vulnerables, respeto a los 
derechos de niñas, niña y adolescente, y atención especial a la primera infancia. 

El municipio se conforma de una composición pluricultural sustentada en sus 
pueblos indígenas que históricamente han padecido de pobreza y pobreza extrema, 
por lo que su desarrollo es una prioridad; para ello, se impulsan estrategias que 
disminuyan el rezago en estas comunidades. 

Las políticas de mi administración pública municipal se han diseñado con un amplio 
sentido social para enfrentar las carencias que limitan el desarrollo humano, 
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mediante una gestión de calidad, eficiente y sensible a las demandas de la sociedad 
de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 
 
Política pública 2.1.1. Sociedad con Bienestar  

Diagnóstico 

La pobreza se ha incrementado al persistir carencias sociales e ingresos 
insuficientes para adquirir bienes y servicios que satisfagan sus necesidades 
alimentarias y no alimentarias.  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
registró que en el municipio que presenta carencia de acceso a la alimentación, la 
inseguridad alimentaria. La falta de acceso a alimentos suficientes, inocuos y 
nutritivos es uno de los grandes problemas por resolver a mediano plazo, si bien 
destacan entre sus principales causas la pobreza y la insuficiencia de ingresos en 
localidades con alto rezago social, existen otros factores que inciden, como hábitos 
alimenticios saludables y la posibilidad de las familias de acceder a alimentos que 
respondan a las necesidades nutricionales, sobre todo en la población infantil.  

Los ingresos influyen en la capacidad adquisitiva de las personas; sin embargo, el 
incremento del ingreso como producto del trabajo se ve rebasado por el alza en el 
costo de los alimentos. 

De acuerdo a la Comisión Económica para América Latina (Cepal), la participación 
de las mujeres en el trabajo remunerado sigue siendo menor que la de los hombres, 
además, el nivel de desempleo femenino es mayor, por lo que se agudiza la 
carencia por ingresos entre familias con jefatura femenina. 

La política de bienestar debe considerar a las personas no únicamente como sujetos 
de atención, sino como actores de su propio desarrollo. Por ello, es urgente impulsar 
la economía social, mediante la capacitación e inclusión productiva y laboral de los 
ciudadanos, para que el desarrollo sea sostenible y de esta forma reducir las 
desigualdades en el municipio.  

Objetivo 

Reducir las Condiciones de Pobreza. 

Estrategias 

2.1.1.1. Mejorar el nivel de alimentación de la población municipal.  

2.1.1.2.  Incrementar la cobertura de vivienda digna y servicios básicos.  

2.1.1.3.  Disminuir la carencia por ingresos. 
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Política pública 2.1.2. Sociedad Incluyente  

Diagnóstico 

Las condiciones sociales, económicas y culturales es una causa de exclusión que 
enfrentan individuos y grupos, lo cual atenta contra sus derechos humanos. Toda 
sociedad tiene la responsabilidad de asegurar a sus integrantes las posibilidades de 
acceder al desarrollo social y evitar cualquier forma de discriminación, sobre todo 
en aquellos que presentan algún tipo de vulnerabilidad, como adultos mayores, 
personas con discapacidad, mujeres, niñas, niños, adolescentes, migrantes e 
indígenas, entre otros. 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, la desigualdad dificulta consolidar el desarrollo 
socioeconómico regional y particularmente afecta a ciertos grupos de población, 
que hace vulnerable a la sociedad y limita sus capacidades para alcanzar el 
bienestar social del municipio. 

Los adultos mayores tienen una reducida intervención en las actividades 
económicas y la mayoría no cuenta con seguridad social. Además, carecen del 
acceso pleno a sus derechos económicos, sociales y culturales que los ubica como 
un grupo en estado de indefensión. Esta población se ha incrementado en los 
últimos años, sobre todo en las principales localidades de Pueblo Nuevo 
Solistahuacán. 

Dentro de las causas que han violentado los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, se encuentran la pobreza, marginación, delincuencia, consumo de 
drogas, violencia familiar y escolar, entre otras. Esto impide su acceso a la 
educación, salud y oportunidades de esparcimiento, además, limita su desarrollo 
individual e integración social del municipio. 

La discriminación asume distintas formas en contra de la equidad y la igualdad entre 
personas, sin respetar la diversidad de grupos sociales. Persiste, además, la 
violencia hacia las mujeres desde la infancia, así como a la comunidad LGBT. 

El futuro de niñas y niños se ve afectado desde la primera infancia, de cero a cinco 
años, su desarrollo social integral implica garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos humanos.  

La provisión de bienes y servicios a la primera infancia no ha sido completa, la 
desigualdad que prevalece está asociada al contexto geográfico, social, económico 
y cultural, particularmente de quienes nacen en zonas marginadas, rurales o 
comunidades indígenas.  

La población infantil de cero y un año tiene mayor carencia de servicios de salud y 
los de tres a cinco años en el ámbito educativo, que resulta fundamental para ser 
beneficiarios de otros derechos. 
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Para contribuir a una sociedad más incluyente, se debe prevenir, atender y erradicar 
el trabajo infantil y la violencia de género, además de ampliar la inclusión de grupos 
de población vulnerable como mujeres y comunidad LGBT, en cumplimiento a los 
derechos humanos. 

Objetivo 

Impulsar la conformación de una sociedad incluyente. 

Estrategias 

2.1.2.1. Atender a grupos vulnerables del municipio.  

2.1.2.2. Promover la igualdad de género.  

2.1.2.3. Garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes del municipio.  

2.1.2.4. Fortalecer la atención integral a la primera infancia. 

 

Política pública 2.1.3. Bienestar para los Pueblos Indígenas 

Diagnóstico 

En las comunidades indígenas, la violencia y falta de respeto a los derechos 
humanos persisten junto con grandes carencias, entre las que destacan los bajos 
ingresos que perciben como producto de su actividad económica y las escasas 
oportunidades de empleo bien remunerado, que aunado a la dispersión de las 
localidades en las que habitan, dificulta la atención de otras necesidades básicas, 
ya que entre 2010 y 2015 su ritmo anual de crecimiento fue de 2.5%, mayor al 
promedio de la población total. 

Por ello, se debe priorizar la atención de las comunidades indígenas con base en la 
coordinación interinstitucional de los tres niveles de gobierno, que a la fecha ha sido 
insuficiente, a fin de lograr un avance significativo en todas las dimensiones del 
bienestar y particularmente en materia de salud, vivienda y educación, que 
favorezcan su desarrollo con pleno respeto a los derechos humanos y la identidad 
cultural de sus comunidades, fundado en el fortalecimiento de su economía y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.  

Objetivo 

Mejorar el Desarrollo Socioeconómico de los Pueblos Indígenas. 

Estrategias 

2.1.3.1. Fortalecer la coordinación interinstitucional de los tres niveles de gobierno en el 
desarrollo social de las comunidades indígenas.  
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2.1.3.2. Impulsar el desarrollo económico de las comunidades indígenas sobre la base 
de su identidad cultural.  

2.1.3.3. Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las 
comunidades indígenas. 

 
Tema 2.2. Salud 

La salud es un derecho humano, una obligación del Estado y del Municipio un 
elemento fundamental para brindar a la población un progreso sostenible, al 
garantizar una vida sana que promueva el desarrollo de sus capacidades.  

El sistema de salud debe orientar sus estructuras y funciones en los valores de 
equidad y solidaridad, sin distinción de idiosincrasia, condición económica o social, 
con respeto e inclusión de grupos étnicos. Este tema enuncia las políticas públicas 
de atención primaria a la salud, autocuidado de la salud en la población y cobertura 
universal de los servicios de salud. 

La transición demográfica se caracteriza por el aumento de la población, descenso 
de la mortalidad y la inmigración; además, la disminución en la fecundidad ha 
repercutido en el decremento de la tasa de natalidad y tiene como consecuencia el 
envejecimiento de sus habitantes. 

Factores como la dispersión poblacional y el difícil acceso a las comunidades y 
rancherías por sus condiciones geográficas, así como la carencia de recursos 
económicos para trasladarse a las unidades médicas, afectan la capacidad de 
garantizar los servicios de salud de manera oportuna y eficaz.  

Los principales retos que esta administración pública municipal es enfrentar, son 
asegurar la cobertura municipal de servicios y fortalecer un sistema de atención 
primaria integral, que deben traducirse en una cultura del autocuidado. 

 
Política pública 2.2.1. Atención Primaria a la Salud  

Diagnóstico 

La salud es el servicio más importante que se otorga de manera oportuna e 
incluyente a todos los habitantes de Pueblo Nuevo Solistahuacán, en especial a los 
pueblos indígenas, personas con discapacidad, comunidades con diversidad 
sexual e identidad de género, grupos de desplazados, con respeto a la pertinencia 
cultural y perspectiva de género en todos los ámbitos del sector salud. 

El sistema de salud y es el mecanismo más cercano a la población para brindarle 
acciones preventivas y curativas, a fin de que los beneficiarios reciban servicios 
efectivos, oportunos y de calidad en las clínicas y centros de salud rural. 

Los prestadores de servicios médicos que den certeza y seguridad al paciente.  
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En las unidades de atención médica de primer y segundo nivel, el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura física, así como la capacidad instalada 
son insuficientes debido a la complejidad y demanda de los servicios que brindan, 
principalmente en los hospitales generales y hospitales básicos comunitarios.  

El abasto de medicamentos en unidades médicas, que al cierre del año pasado se 
mantuvo un promedio de 60%, 42 lo cual significó un bajo número de recetas 
médicas surtidas, y con ello, la insatisfacción de los usuarios por el tiempo y gastos 
adicionales.  

Por lo que se está, fortaleciendo la capacidad resolutiva de las unidades médicas 
mediante la mejora de la infraestructura, el abasto de medicamentos y el uso 
efectivo de los recursos humanos, para ello, es indispensable el ejercicio honesto y 
transparente del gasto público en este sector. 

Objetivo 

Fortalecer la Capacidad Resolutiva en Atención Primaria de la Salud. 

Estrategias 

2.2.1.1. Utilizar de manera eficiente la capacidad instalada en los diferentes niveles de 
atención.  

2.2.1.2. Garantizar la asignación idónea del personal de salud.  

2.2.1.3. Fortalecer la infraestructura física para los servicios de salud.  

2.2.1.4. Asegurar el abasto adecuado de los recursos materiales e insumos. 

 

Política Pública 2.2.2. Autocuidado de la Salud en la Población  

Diagnóstico 

La principal causa de morbilidad en pueblo Nuevo Solistahuacán, fue 
infectocontagiosas e infecciosas, que por orden de incidencia son: Enfermedades 
respiratorias agudas, infecciones intestinales por otros organismos, infección de 
vías urinarias, úlceras, gastritis y duodenitis, conjuntivitis, otitis media aguda, 
gingivitis y enfermedad periodontal, vulvovaginitis, amebiasis intestinal y otras 
salmonelosis. 

Estas enfermedades pueden disminuir su incidencia con acciones de prevención, 
promoción de estilos de vida saludables, saneamiento básico y hábitos 
higiénicodietéticos. 

La mortalidad en pueblo Nuevo Solistahuacán, destacan: Diabetes mellitus, 
enfermedades isquémicas del corazón, cirrosis y otras enfermedades crónicas del 
hígado, cerebrovasculares, infecciones respiratorias agudas bajas, nefritis, nefrosis, 
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enfermedad pulmonar obstructiva crónica, enfermedades hipertensivas, homicidios, 
asfixia y trauma al nacimiento. 

Los hábitos culturales, el nivel socioeconómico y el medio ambiente son factores 
que inciden de manera directa en el autocuidado de la salud; es decir, los cambios 
positivos en estas condiciones mejoran la calidad de vida de la población de Pueblo 
Nuevo. Para ello, es necesario impulsar la certificación de comunidades y entornos 
saludables, la validación de escuelas como promotoras de la salud, además de 
fortalecer las competencias del personal médico y la participación de la sociedad 
que permitan ampliar la cobertura de los servicios de salud. 

Objetivo 

Consolidar el Autocuidado de la Salud de la Población.  

Estrategias 

2.2.2.1. Asegurar la participación comunitaria en el autocuidado de la salud.   

2.2.2.2. Fortalecer la intervención del personal en promoción de la salud. 

 

Política pública 2.2.3. Cobertura Municipal de los Servicios de Salud 

Diagnóstico 

La cobertura municipal de salud todas las personas tienen el derecho a recibir este 
servicio en condiciones accesibles y de calidad, desde la promoción hasta la 
prevención, el tratamiento, la rehabilitación y los cuidados paliativos. La atención 
médica se concibe como elementos fundamentales para garantizar su aplicación 
efectiva en todos los sectores de la población del municipio.  

La demanda de servicios de salud, se fortalecerá la infraestructura física con el 
aprovechamiento óptimo de su capacidad instalada y el respeto a la normatividad 
para la construcción y equipamiento de las unidades médicas. 

La población demanda una mayor cobertura en la atención médica, por lo que es 
necesario reforzar la calidad y garantizar la permanencia del personal en las 
unidades médicas.  

El manejo inadecuado de los recursos humanos y materiales, esto ocasiona baja 
cobertura en unidades médicas rurales y altos costos en compras emergentes de 
insumos es indispensable mejorar la cobertura municipal y el acceso a los servicios 
de salud con calidad, orden y transparencia.  

Objetivo 

Mejorar la Cobertura Municipal de los Servicios de Salud en la Población. 
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Estrategias 

2.2.3.1. Planear de manera eficiente la infraestructura física.  

2.2.3.2. Incrementar la cobertura por nivel de atención.  

2.2.3.3. Elevar la calidad de los servicios de salud municipal.  

2.2.3.4. Hacer eficiente el uso de los recursos humanos y materiales. 

 
Tema 2.3. Jóvenes Construyendo el Futuro 

Es imprescindible construir un modelo de corresponsabilidad social en los jóvenes 
que brinde a este sector de la población los espacios y oportunidades requeridos en 
el fortalecimiento de sus capacidades y competencias, al promover acciones que 
los incorporen a las actividades educativas, productivas, deportivas, culturales y 
aseguren el acceso a la salud y otros servicios. 

Es prioritario promover que los jóvenes en acciones para el beneficio de sus 
comunidades, así como fortalecer la cultura física que preserve la salud y reduzca 
el abuso en el consumo de alcohol y drogas, además de brindarles oportunidades 
de desarrollo económico e incrementar las opciones de ingreso al mercado laboral 
a corto y mediano plazo. 

 
Política pública 2.3.1. Juventud con Bienestar 

Diagnóstico 

La juventud de Pueblo Nuevo es trascendental en la formación del individuo y de su 
desarrollo, ya que la identidad sexual, se potencializa la posibilidad de conductas 
antisociales o desfavorables, como el abandono escolar o el abuso en el consumo 
de alcohol y drogas; de ahí la importancia de prevenirlas para contar con ciudadanos 
sanos y productivos que permitirá fortalecer los núcleos familiares como base de la 
cohesión social. 

De las personas ocupadas en alguna actividad económica, son de jóvenes con bajo 
nivel educativo y percepciones salariales precarias, esto se debe a diversos factores 
que los obliga a interrumpir sus estudios, como los escasos recursos económicos, 
la falta de capacidades educativas y la ausencia de motivación, especialmente en 
las zonas más pobres del estado, por lo que no pueden acceder a empleos dignos 
y productivos.  

Los temas de educación sexual y los aspectos psicosociales deben ser atendidos 
para evitar el aumento de embarazos no deseados en adolescentes y sus 
consecuencias.  
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El consumo de drogas en la población juvenil es un problema que requiere medidas 
de prevención. 

El deporte es una opción que favorece la formación física, reduce las adicciones y 
es fundamental para el autocuidado de la salud, el deporte de alto rendimiento no 
ha tenido una proyección adecuada por falta de infraestructura y entrenadores 
capacitados que impulsen el talento de los atletas estatales y municipal. 

Los jóvenes en el municipio no cuentan con espacios para expresar sus opiniones 
y necesidades, por lo que las sociedades democráticas deben ofrecer 
oportunidades a cada nueva generación, a fin de canalizar sus capacidades en 
actividades que beneficien a la comunidad y a su propio desarrollo.  

Objetivo 

Mejorar las Oportunidades de Desarrollo Social para los Jóvenes. 

Estrategias 

2.3.1.1. Fortalecer la cultura física.  

2.3.1.2. Promover la participación de los jóvenes en acciones de beneficio social.  

2.3.1.3. Generar oportunidades de desarrollo económico para los jóvenes. 
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PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2019-2021 

EJE EDUCACIÓN, 

3 CIENCIA Y 

CULTURA 
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Eje 3. Educación, Ciencia y Cultura. 

La educación con un enfoque de inclusión y pertinencia, es fundamental en el 
desarrollo integral de la sociedad de Pueblo Nuevo, al permitir que el ser humano 
socialice y se desenvuelva adecuadamente en diferentes medios; por ello, el Estado 
y la Federación debe garantizar un sistema educativo de calidad, en el que ninguna 
persona sea excluida por su género, religión, preferencia o condición social. 

Es primordial asegurar que las acciones gubernamentales promuevan la cultura y 
sus manifestaciones, así como salvaguardar la identidad de los pueblos, con énfasis 
en la riqueza pluricultural del municipio, donde convergen costumbres, tradiciones 
y lenguas. 

Una sociedad con niveles óptimos de educación tiene la capacidad de lograr su 
desarrollo humano e impulsar la competitividad y productividad; sin embargo, es 
importante concebir la educación no solo con una perspectiva económica y de 
mercado, sino como una formación que permita a las personas entender su entorno 
y adquirir conocimientos básicos con valores universales.  

La ciencia, tecnología, innovación y comunicaciones son elementos que fortalecen 
el desarrollo sostenible del municipio, por lo que deben incorporarse a la dinámica 
de crecimiento de las sociedades municipales, a fin de promover la inversión y la 
formación de recursos humanos de alto nivel, al estimular las capacidades que 
contribuyan a mejorar las condiciones de bienestar de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 
 
Tema 3.1. Identidad Cultural 

La identidad cultural es la cualidad histórica del sujeto, construida a partir de su 
permanente interacción con otros individuos; en los pueblos del municipio la definen 
múltiples elementos que asumen como propios, entre ellos la lengua, las relaciones 
sociales, ritos, ceremonias, comportamientos colectivos, valores y creencias que 
integran el patrimonio cultural del municipio. Se expone las políticas públicas de 
fomento de las manifestaciones culturales y artísticas, así como la pluriculturalidad 
y preservación de la identidad del municipio. 

El arte y la cultura no solo deben concebirse con fines de contemplación o 
recreación, sino también como detonantes para el desarrollo socioeconómico.  

En el municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán por su diversidad pluriétnica, la 
oferta cultural y artística es un medio imprescindible para preservar la identidad de 
los individuos y su integración social, ya que una comunidad construida a partir de 
la cultura, estará mejor capacitada para entender su entorno y potencializar sus 
oportunidades de progreso. 

 
Política pública 3.1.1. Fomento de las Manifestaciones Culturales y Artísticas 

Diagnóstico 
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La cultura está vinculada con todos los ámbitos de la vida del ser humano, la 
dinámica social, la generación de riqueza y el empleo, reconoce la importancia de 
la cultura como inductora de desarrollo y cohesión social, así como su relevante 
papel ante la diversidad cultural, la integración de comunidades minoritarias y la 
igualdad de género, entre otros. 

Pese a su riqueza cultural, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; presenta una 
escasa y deficiente promoción de sus manifestaciones. Aun cuando dispone de una 
casa y centros culturales, estos espacios enfrentan dificultades operativas 
considerables en materia de recursos humanos, infraestructura, mantenimiento y 
equipamiento. 

En ella ofrece a la comunidad como talleres artísticos, clases de música, danza 
folclórica, manualidades, entre otras, con el fin de que los jóvenes estén ocupados 
y evitar los grupos vandálicos, drogadicción entre otras. La casa de la cultura realiza 
eventos para exponer sus habilidades aprendidas y al mismo tiempo participan en 
las demostraciones de la feria que como cada año se realiza. y muestra una escasa 
promoción de las diversas manifestaciones culturales. 

Cuenta con un director y personal capacitado para las diferentes áreas. 

El fomento a la educación artística ha sido insuficiente por la carencia de espacios 
apropiados, mobiliario, equipamiento tecnológico y deficiencias en los procesos de 
formación, así como la centralización de la oferta educativa, la falta de apoyos a los 
creadores artísticos y productores artesanales, además del escaso reconocimiento 
del arte por parte de la sociedad. 

La investigación es un medio para comprender el acontecer cultural de los pueblos 
y sus valores patrimoniales; su importancia radica en que permite generar los 
indicadores necesarios para diseñar políticas que incidan en el desarrollo cultural 
de las comunidades; sin embargo, la desarticulación entre los sectores público, 
social y privado ha sido una limitante. 

La cultura no debe limitarse a la promoción de eventos y talleres, ya que favorece a 
la cohesión social y es necesario vincularla a otros aspectos relevantes como los 
derechos humanos, la igualdad de género, la inclusión social, la sostenibilidad, el 
desarrollo económico, la democracia participativa y la paz. 

Objetivo 
Promover las Diversas Manifestaciones Culturales, con Pleno Respeto a la 
Identidad de los pueblos de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

Estrategias 

3.1.1.1. Descentralizar la oferta cultural y artística.  

3.1.1.2. Fortalecer la formación artística.  

3.1.1.3. Fortalecer el apoyo a la creación artística con enfoque de inclusión.  
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3.1.1.4. Impulsar la articulación en materia de cultura, entre los sectores público, social 
y privado.  

3.1.1.5. Impulsar la investigación cultural.  

3.1.1.6. Impulsar el uso de la tecnología digital para la difusión de la cultura y el arte. 

 

Política pública 3.1.2. Pluriculturalidad y Preservación de la Identidad 

Diagnóstico 

Las mujeres Tzotziles usan un huipil bordado. Los huipiles tzotziles son tejidos en 
telar de cintura con diseños multicolor. Estos motivos son heredados de dibujos 
mayas, considerados símbolos sagrados. Los hombres Tzotziles visten un cotón en 
lana blanca con dibujos generalmente cafés. Llevan camisa blanca, un pantalón de 
manta, huaraches y un huipil tejido en lana pura y adornado con diseños 
tradicionales como los de la vestimenta de mujer.  

 

La preservación de la pluriculturalidad de los pueblos, particularmente en lo que se 
refiere al uso y aplicación de las lenguas, es una obligación sustentada en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, la educación 
indígena solo brinda atención al tsotsil. Además, existen deficiencias en la 
distribución de los maestros bilingües que no corresponden con las necesidades 
culturales y lingüísticas del municipio. 

Las comunidades indígenas enfrentan problemas multifactoriales como el rezago, 
desigualdad, discriminación y exclusión, además de la carencia de empleos, 
vivienda, servicios básicos y de educación bilingüe que vulneran la interacción 
social, por lo que para mejorar la calidad de vida emigran y adoptan nuevos estilos 
y lenguas, en detrimento de su identidad cultural. 

Es importante fomentar las culturas tradicionales, ejemplo de ello es la medicina 
tradicional con parteras, así como hierberos, curanderos y hueseros que conservan 
los métodos milenarios de las comunidades indígenas. 

Finalmente, es fundamental promover la no exclusión, respeto a los derechos de las 
indígenas, fortalecer la educación bilingüe y salvaguardar la identidad cultural, para 
contribuir al bienestar de los pueblos. 

Objetivo 

Preservar la Identidad Cultural de los Pueblos Indígenas. 

Estrategias  

3.1.2.1. Fomentar las culturas tradicionales de los pueblos indígenas y sus 
manifestaciones.  
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3.1.2.2. Fortalecer la preservación y aplicación de las lenguas maternas.  

3.1.2.3. Garantizar los derechos humanos de las mujeres y niñas indígenas.  

3.1.2.4. Promover la protección y conservación de la biodiversidad en las comunidades 
indígenas. 

 
Tema 3.2. Educación para Todos 

Las políticas públicas de atención a jóvenes y adultos en rezago educativo, atención 
al abandono escolar en educación básica, atención al abandono escolar en 
educación media superior, educación superior de calidad y atención al rezago en 
infraestructura física educativa. 

La educación para todos comienza a partir de los primeros años del ser humano y 
se extiende durante toda su existencia, consiste en satisfacer sus necesidades de 
aprendizaje y fortalecer sus competencias a través del sistema educativo para 
aspirar a mejores condiciones de vida. 

El rezago educativo, ya que las políticas en materia de educación para jóvenes y 
adultos no han logrado revertir el problema, por lo cual se mantiene como la entidad 
con el índice más alto en el país. 

El abandono escolar en la educación básica y media superior obedece a diversas 
causas, como la falta de interés y de recursos económicos, trabajo infantil, ambiente 
escolar desfavorable, bajo rendimiento y poco acompañamiento de los padres, entre 
otras. A su vez, la prioridad de la educación superior es mejorar la calidad educativa 
afectada por una oferta poco pertinente a los contextos socioeconómicos y escasa 
cobertura. 

El rezago en la infraestructura física de todos los niveles educativos que impacta 
negativamente en su mayoría a los estudiantes de zonas de alta y muy alta 
marginación. El presupuesto destinado ha sido insuficiente para mejorar las 
condiciones de los inmuebles, mobiliario, servicios básicos y sanitarios. 
 
Política pública 3.2.1. Atención a Jóvenes y Adultos en Rezago Educativo 

Diagnóstico 

El rezago educativo comprende la población de 15 años o más que no sabe leer ni 
escribir y que no ha concluido su educación primaria o secundaria.  

En las últimas cuatro décadas, el rezago educativo se redujo en 24.4 puntos 
porcentuales, que no representa un avance significativo si se tiene en cuenta que a 
nivel nacional disminuyó en 31.2 puntos porcentuales. El elevado porcentaje se 
debe al analfabetismo, el insuficiente número de personas que abandonan esta 
condición, las acciones implementadas no han dado resultados y finalmente la 
escasa participación social en la educación para adultos. 
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Las comunidades indígenas presentan mayor grado de dificultad para su atención; 
el primer caso por factores asociados a la salud y falta de interés, y el segundo, 
debido a los usos y costumbres que afectan mayormente a las mujeres. 

Otra de las causas es el reducido número de jóvenes y adultos que concluyeron la 
secundaria en ese mismo periodo, con un promedio anual de 21,000 personas, esto 
solo logró contener el fenómeno, ya que 18,000 más ingresaron a esta condición. 

La inadecuada articulación entre los tres órdenes de gobierno no ha permitido 
desarrollar acciones que logren contrarrestar el rezago educativo. Asimismo, la 
limitada participación de los ciudadanos demuestra la falta de una visión integral en 
el diseño de los programas sociales, los cuales no incluyen elementos para 
disminuir este problema. 

Finalmente, las acciones emprendidas hasta ahora han sido de bajo impacto, debido 
al escaso recurso federal destinado a la atención del rezago educativo comparado 
con el presupuesto anual que atiende la educación obligatoria. Aunado a ello, la 
asignación presupuestal no ha sido equitativa por parte del estado y los municipios. 

Objetivo 

Reducir con Equidad el Rezago Educativo. 

Estrategias 

3.2.1.1. Reducir los niveles de analfabetismo.  

3.2.1.2. Aumentar la cantidad de jóvenes y adultos que concluyen su educación 
secundaria.  

3.2.1.3. Promover ante los tres órdenes de gobierno la implementación de acciones de 
alto impacto para la educación de jóvenes y adultos.  

3.2.1.4. Incrementar la participación de la sociedad en la educación para adultos. 

 
Política pública 3.2.2. Atención al Abandono Escolar en Educación Básica 

Diagnóstico 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas, la matrícula de educación básica del ciclo 
escolar 2017-2018 existen en total 11,863 estudiantes de los cuales 2,569 cursan 
el preescolar, 5,946 están en la primaria, 2,149 se encuentran en la secundaria, en 
el bachillerato general cursan 1,151 alumnos y por último el bachillerato tecnológico 
y niveles equivalente cuentan con 48 alumnos. 

El abandono escolar en este nivel tiene diversas causas, como la economía familiar 
de bajos ingresos y relaciones interpersonales desfavorables en el ámbito escolar, 
aunado al deficiente rendimiento de los alumnos, falta de oferta educativa en zonas 
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de alta y muy alta marginación y poco acompañamiento de los padres, 
especialmente en la población indígena. 

Un factor clave que incide en este fenómeno es la apatía de los alumnos, 
particularmente de quienes muestran bajo rendimiento, esto se debe a la 
desarticulación institucional, poco interés en la profesionalización docente e 
insuficientes propuestas innovadoras que eleven los niveles de logro educativo, 
entre otros. Además, la falta de sensibilización de los maestros sobre los fines y 
procesos de evaluación de aprendizajes han repercutido negativamente en su 
aplicación, generación y análisis de resultados para la toma de decisiones y 
adecuaciones curriculares.  

La exclusión social es otra de las causas que agudiza el abandono escolar y el 
déficit en el rendimiento de las niñas, niños y adolescentes con necesidades 
especiales, debido a la inadecuada infraestructura, servicios básicos, equipamiento 
y mantenimiento. También, existe falta de gestión de los centros escolares referente 
al apoyo y acompañamiento a la comunidad estudiantil. 

Por otro lado, el acoso escolar o bullying es una forma de violencia física y 
psicológica que contribuye al abandono escolar. Este fenómeno se presenta en todo 
el país, así lo demuestra el Estudio de Educación Obligatoria 2017 del INEE, que 
estima que, de cada 10 estudiantes de educación básica, seis fueron víctimas de 
maltrato escolar y Chiapas no es la excepción.  

De igual modo, el embarazo adolescente incide en el abandono escolar, 
principalmente en las comunidades rurales. De acuerdo al Sistema de Información 
SEP-Promajoven, 20,308 mujeres en edad de 12 a 18 años con al menos un hijo 
tienen educación básica incompleta. 

Objetivo 

Disminuir el Abandono Escolar de los Alumnos de Educación Básica. 

Estrategias 

3.2.2.1. Incrementar los estímulos que favorecen la economía familiar de los alumnos.  

3.2.2.2. Mejorar las relaciones interpersonales en el ámbito escolar.  

3.2.2.3. Elevar el rendimiento escolar de los alumnos.  

3.2.2.4. Incrementar la oferta educativa en zonas de alta y muy alta marginación.  

3.2.2.5. Promover el acompañamiento de los padres en las actividades escolares. 

 
 
 



Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021 Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas 

 

Ejecución 44 

Política pública 3.2.3. Atención al Abandono Escolar en Educación Media 
Superior 

Diagnóstico 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas muestra un alto abandono escolar en 
educación media superior. 

Las circunstancias que ocasionan el abandono escolar, destacan la falta de interés 
de los alumnos, baja efectividad en la práctica docente, escasa coordinación entre 
las instituciones, apoyos escolares insuficientes, ingresos económicos precarios, 
inserción temprana al trabajo, desintegración familiar, embarazo adolescente, 
drogadicción y alcoholismo.        

Los adolescentes indígenas abandonan la escuela, lo cual muestra la necesidad de 
considerar aspectos de interculturalidad en las prácticas educativas como la 
atención de las lenguas indígenas, así como de los usos y costumbres. 

Existe Exclusión, Intolerancia y Violencia en Escuelas de Educación Media 
Superior, en hombres y mujeres han experimentado algún tipo de agresión o 
violencia; por ello, es prioritario fortalecer la inclusión en los procesos de formación 
integral con pleno respeto a los derechos humanos.  

Entre las consecuencias asociadas al abandono escolar en los jóvenes, sobresalen 
la carencia de ingresos por falta de preparación académica que no les permite tener 
empleos bien remunerados y aspirar a mejores expectativas de vida, lo cual 
incrementa la desigualdad social y la delincuencia. 

Objetivo 

Disminuir el Abandono Escolar en la Educación Media Superior. 

Estrategias 

3.2.3.1. Mejorar el aprovechamiento académico de los alumnos de educación media 
superior.  

3.2.3.2. Aumentar los apoyos para los alumnos de educación media superior.  

3.2.3.3. Impulsar la colaboración interinstitucional en materia de atención al abandono 
escolar.  

 

Política pública 3.2.4. Educación Superior de Calidad  

Diagnóstico 

La calidad en educación superior ha sido afectada en los últimos años debido a la 
falta de oferta pertinente según los contextos socioeconómicos, además de la falta 
de competencias didáctico-pedagógicas de los docentes. 
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En el artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la educación media superior es obligatoria, esto 
incrementó la demanda en las universidades, que, aunado a la poca captación de 
alumnos por parte de las instituciones públicas, resultó en una baja absorción 
escolar. 

En el municipio es otro factor asociado a la calidad educativa. En este indicador 
persiste un rezago. 

La baja calidad del servicio educativo en Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas se 
debe a la falta de oferta innovadora y actualizada, a las carencias de infraestructura 
y equipamiento, la limitada competitividad y capacidad de la planta docente, así 
como la asignación presupuestal insuficiente, que en su conjunto impiden alcanzar 
los niveles óptimos de calidad para disminuir las desigualdades frente a otras 
regiones del país. 

Por ello, es imprescindible garantizar que la educación sea inclusiva y promueva 
oportunidades para todos, a fin de reafirmar el compromiso con los objetivos de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Objetivo 

Elevar la Calidad de la Educación Superior. 

Estrategias 

3.2.4.1. Incrementar la cobertura en educación superior.  

3.2.4.2. Mejorar la calidad de la oferta educativa.  

3.2.4.3. Incrementar la absorción en educación superior.  

 
Política pública 3.2.5. Atención al Rezago en Infraestructura Física Educativa 

Diagnóstico 

Los componentes del indicador son cuatro: Condiciones del inmueble, mobiliario, 
servicios básicos y servicios sanitarios. 

Este problema afecta en su mayoría a los estudiantes de educación básica y se 
acentúa en las zonas de mayor marginación. Las principales causas son las 
deficiencias en la planeación en infraestructura, la construcción de espacios sin 
calidad, el alto rezago de mobiliario básico y el escaso mantenimiento de las 
instalaciones. 

La atención estratégica a los centros escolares y la inclusión de espacios adaptados 
para alumnos con discapacidad, se dificulta por el limitado presupuesto, la 
ineficiente coordinación interinstitucional y la falta de un censo que permita conocer 
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el rezago en infraestructura física educativa, la cual resulta afectada por la falta de 
certeza jurídica en la propiedad del terreno, el incumplimiento de los requerimientos 
normativos o por su ubicación en asentamientos irregulares. 

Al disminuir este rezago, se lograrán mejorar las condiciones para el aprendizaje, 
derecho de todas las niñas, niños y jóvenes, tutelado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Objetivo 

Reducir el Rezago en la Infraestructura Física Educativa. 

Estrategias 

3.2.5.1. Mejorar los procesos de planeación en infraestructura física educativa.  

3.2.5.2. Incrementar la infraestructura física educativa en todos los niveles.  

3.2.5.3. Disminuir el rezago de mobiliario básico en todos los niveles educativos.  

3.2.5.4. Rehabilitar los espacios educativos con resiliencia. 

 
Tema 3.3. Ciencia y Tecnología 

Para promover el desarrollo sostenido en Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas es 
la ciencia, tecnología, innovación y comunicaciones, las cuales deben ser 
vinculadas a un sistema de enseñanza con calidad que permita mejorar las 
condiciones de bienestar de la población e impulsar la competitividad y la 
productividad en todos los sectores. 

Se fortalecerá las fuentes de financiamiento y la infraestructura que sustentan la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como abrir canales 
institucionales que hagan posible el óptimo funcionamiento de los sectores público, 
privado, social y académico, a fin de incrementar los vínculos de cooperación con 
organismos estatales y nacionales. 

 
Política pública 3.3.1. Ciencia, Tecnología, Innovación y Comunicaciones para 
el Desarrollo de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

Diagnóstico 

Un problema que obstaculiza el desarrollo socioeconómico de Pueblo Nuevo es el 
bajo impulso de la ciencia, tecnología, innovación y comunicaciones, debido a la 
falta de vinculación de la comunidad académica y científica con los sectores público 
y privado, la escasa divulgación en el ramo, Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación (TIC) obsoletas en organismos públicos, así como el desinterés en 
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la investigación por las bajas remuneraciones en la iniciativa privada y el limitado 
presupuesto municipal. 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, carece de sectores económicos innovadores que a 
través de la investigación generen y apliquen nuevos conocimientos capaces de 
atraer más inversión y talento científico para realizar investigaciones, desarrollos 
tecnológicos e innovaciones, principalmente en temas transversales como derechos 
humanos, manejo de riesgos, igualdad de género, medio ambiente, 
interculturalidad, combate a la corrupción y mejora de la gestión pública municipal.  

Se impulsará a las actividades de investigación e innovación científica, así como la 
aplicación, desarrollo y transferencia de tecnología a los diversos sectores, han 
tenido bajo impacto en el estado y en los municipios, debido a la falta de articulación 
entre las IES, los centros públicos de investigación, así como los sectores productivo 
y social. A la fecha no existe un sistema consolidado en esta área de competencia, 
lo que limita el progreso al  

La escasa inversión para la difusión y divulgación en materia de CTI no ha permitido 
la apropiación social de este conocimiento, el cual se construye a partir de la 
participación activa de todos los sectores. 

Objetivo 

Elevar el Desarrollo en Ciencia, Tecnología, Innovación y Comunicaciones. 

Estrategias 

3.3.1.1. Vincular a la comunidad académica y científica de los sectores público y 
privado.  

3.3.1.2. Ampliar la difusión y divulgación en materia de ciencia, tecnología e innovación.  

3.3.1.3. Aumentar la investigación científica y tecnológica.  

3.3.1.4. Fortalecer la infraestructura tecnológica y de comunicaciones en los organismos 
públicos.  
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PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2019-2021 

EJE DESARROLLO  

4 ECONÓMICO Y  

COMPETITIVIDAD 
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Eje 4. Desarrollo Económico y Competitividad 

El desarrollo económico es un proceso generador de riqueza y la expansión 
continua de su potencial brinda beneficios a la sociedad de Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, Chiapas; la construcción de un entorno estable y próspero a partir 
del uso eficiente y sostenible de los recursos estatales y federales, que mejoren los 
medios, bienes, servicios y capacidades humanas para garantizar el bienestar 
social del municipio. Donde se plantea una perspectiva de equidad, con base en las 
ventajas competitivas del territorio del municipio, tanto a nivel local como estatal. 

El progreso de Pueblo Nuevo Solistahuacán, se determina a partir de la vocación y 
potencial de su territorio, al que se debe vincular toda actividad económica, social y 
ambiental, donde se implementa una herramienta que facilita la planeación y gestión 
del territorio, con la finalidad de alcanzar el desarrollo sostenible desde una 
perspectiva integral. Estas condiciones generan oportunidades para impulsar el 
bienestar social en el municipio, mediante la conectividad de sus zonas productivas 
que permite el traslado de personas y la comercialización e intercambio de bienes. 

La agricultura y ganadería en Pueblo Nuevo Solistahuacán son componentes 
básicos para el crecimiento económico en el que participa un amplio sector de la 
población. En este sentido, es preciso atender sus necesidades de manera sensible, 
con eficacia y eficiencia, para transitar hacia nuevos sistemas de producción que 
garanticen mejores ingresos al municipio. 

 
Tema 4.1. Economía Sostenible 

Las políticas públicas de inversión para el desarrollo empresarial y comercial, 
inclusión laboral y productividad, y turismo productivo y sostenible. 

Una economía sostenible procura la inversión que apoyaremos sus fortalezas y 
elimine los factores que la limitan, esto impulsa la competitividad de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas para mejorar sus capacidades, adquirir activos e 
integrar al mercado las iniciativas productivas de una población creciente. En este 
sentido, la entidad debe promover el aprovechamiento de sus riquezas y así 
incrementar las posibilidades de desarrollo económico. 

La atracción de inversiones, tanto estatal y nacionales, es fundamental para 
promover la industria, así como es indispensable facilitar el financiamiento que les 
permita adquirir capital de trabajo, equipamiento, mejorar su infraestructura y 
capacidades para asegurar su permanencia en el mercado. 

Uno de los factores para fortalecer la competitividad es el capital humano, por lo 
que es prioritario promover las capacidades de la población de Pueblo Nuevo y 
contar con mano de obra calificada que contribuya al desarrollo eficiente de los 
procesos productivos y facilite la empleabilidad. El turismo es una actividad que 
genera una importante derrama económica en las comunidades, de ahí la necesidad 
de potenciar su crecimiento de manera sostenible en nuestros parques naturales. 
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Política pública 4.1.1. Inversión para el Desarrollo 

Diagnóstico 

Los programas y proyectos para promover las ventajas competitivas, así como la 
estrategia para la atracción de inversiones estatal y nacionales, han sido escasos 
en municipio.  

El bajo nivel competitivo de la infraestructura comercial y de comunicaciones, así 
como la falta de polos de desarrollo, plataformas logísticas, parques industriales y 
proyectos estratégicos. 

Las agroindustrias están concentradas en una serie de productos primarios 
agrícolas como el café, el maíz, el frijol, entre otros, que se comercializan en 
mercado altamente competitivos con muy bajos márgenes de utilidad. 

En el sector industrial no se ha concretado la instalación de más y mejores 
empresas, debido a la falta de medidas efectivas que incrementen las inversiones, 
así como de atractivos paquetes de incentivos fiscales, laborales y de servicios. 

En materia de mejora regulatoria se carece de mecanismos de cooperación entre 
los tres órdenes de gobierno, resultado de la ineficiente implementación de 
instrumentos para simplificar y desregular trámites y servicios que faciliten la 
actividad económica y eviten cargas administrativas innecesarias a los ciudadanos 
y empresarios chiapanecos.  

Objetivo 

Incrementar la Inversión Privada. 

Estrategias 

4.1.1.1. Atraer la inversión municipal y estatal.  

4.1.1.2. Impulsar la infraestructura logística, comercial e industrial.  

4.1.1.3. Impulsar el desarrollo industrial. 

4.1.1.4. Facilitar la instalación y expansión de empresas.  

4.1.1.5. Mejorar el clima de negocios. 

 

Política pública 4.1.2. Desarrollo Empresarial y Comercial 

Diagnóstico 

El rezago en desarrollo empresarial y comercial que, en el municipio, se debe a la 
baja productividad y permanencia de las empresas, que repercute en el ingreso de 
los habitantes y el desempleo.  
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Lo que perjudica al sector, es la escasa incorporación de innovaciones tecnológicas 
a los procesos productivos de las unidades económicas, así como la insuficiente 
vinculación con instituciones de educación superior y de investigación. 

La deficiente calidad en los productos primarios y la carencia de procesos para su 
transformación, provocan un bajo valor agregado y reducen la capacidad de las 
empresas en la generación de empleos.  

Existe un alto porcentaje de establecimientos informales, en su mayoría micros y 
pequeños negocios que tienen bajas utilidades, pocos empleados, no generan 
ingresos al municipio, ni garantizan la seguridad social de los trabajadores. 
Asimismo, impide su acceso a cadenas de valor, esquemas de financiamiento y 
beneficios que otorga la formalidad.  

La mayoría de los establecimientos económicos no cuenta con un plan de negocios 
y presenta deficiencias en la tecnificación y control de sus procesos, especialmente 
entre las micro y pequeñas empresas, que limita su competitividad e incluso impide 
su permanencia en el mercado. 

Objetivo 

Fortalecer las Capacidades de las Empresas. 

Estrategias 

4.1.2.1. Vincular los sectores público, privado, académico y social para el desarrollo 
empresarial.  

4.1.2.2. Impulsar el mejoramiento de productos elaborados.  

4.1.2.3. Promover la formalidad empresarial.  

4.1.2.4. Fomentar el consumo de productos y servicios locales.  

4.1.2.5. Desarrollar las capacidades empresariales. 

 

Política pública 4.1.3. Inclusión Laboral y Productividad 

Diagnóstico 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, ha disminuido las personas ocupadas en el ámbito 
rural y urbano, el incremento de las actividades informales, el deterioro salarial, así 
como el ambiente de trabajo desfavorable. Esto se refleja en la disminución de la 
Población Económicamente Activa Ocupada (PEAO). 

Fortaleceremos los factores que inciden en la escasez de empleo y su 
vulnerabilidad, destacan que la mayoría de la población no cuenta con preparación 
académica, conocimientos técnicos y productivos, ni experiencia para ingresar al 
sector formal.  



Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021 Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas 

 

Ejecución 52 

Los recién egresados del nivel superior enfrentan dificultades para incorporarse a 
un empleo, debido a la situación adversa del mercado laboral, salarios poco 
atractivos y baja demanda. 

Las condiciones laborales presentan ingresos mensuales inferiores al salario 
mínimo, falta de seguridad social, largas jornadas de trabajo, inestabilidad y pérdida 
de empleo, así como el incumplimiento patronal al marco regulatorio que deriva en 
violaciones a los derechos del trabajador. 

La discriminación en la contratación de personas con algún tipo de discapacidad, lo 
que les impide participar en las actividades económicas, ya que se desconocen sus 
capacidades como fuerza laboral, aunado a ello, los centros de trabajo carecen de 
instalaciones adecuadas para su movilidad. Misma situación padecen los adultos 
mayores, quienes además perciben bajos salarios y no cuentan con seguridad 
social. 

Por su parte, los egresados de los centros de readaptación social carecen de 
oportunidades de empleo, a pesar de que algunos han recibido capacitación. 
Además, los derechos de las mujeres en este ámbito muchas veces son violentados 
al ser excluidas por condiciones de embarazo, cuidados maternos o al percibir 
menores salarios.  

A su vez, hace falta una mayor vinculación entre las empresas y las áreas de 
gobierno encargadas de facilitar personal capacitado y con el perfil adecuado a las 
necesidades del mercado, para su selección y reclutamiento. 

Con la finalidad de generar empleos dignos y productivos en un marco de respeto 
a los derechos del trabajador y fomentar una nueva cultura laboral, es necesaria la 
participación coordinada del sector público y privado, en beneficio del desarrollo 
económico de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas. 

Objetivo 

Impulsar el Empleo para la Productividad. 

Estrategias 

4.1.3.1. Desarrollar las capacidades y conocimientos productivos.  

4.1.3.2. Promover el cumplimiento de las condiciones laborales de empleados y centros 
de trabajo.  

4.1.3.3. Coadyuvar en la conciliación de conflictos de tipo laboral.  

4.1.3.4. Promover la inclusión laboral de grupos vulnerables.  

4.1.3.5. Promover la vinculación de la población desempleada al mercado laboral. 

 
Política pública 4.1.4. Turismo Productivo y Sostenible 
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Diagnóstico 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas, tiene una gran variedad de recursos 
naturales y riqueza cultural, es uno de los lugares con mayores atractivos turísticos 
del estado.  

El turismo es un detonante para el crecimiento económico, todavía existen rezagos 
en infraestructura, seguridad, educación, salud y prácticas sustentables, debido a la 
falta de coordinación entre los sectores público, privado y social, para el 
ordenamiento de esta actividad. 

Se proveerá el atractivo turístico de calidad, con creatividad e innovación, 
conciencia ambiental y sensibilidad social, que consoliden la oferta turística y 
posicionen a Pueblo Nuevo Solistahuacán, y a Chiapas como uno de los mejores 
destinos a nivel nacional e internacional.  

Los centros ecoturísticos son fundamentales para el desarrollo de las comunidades, 
por ello, es necesario coordinar esfuerzos con los pueblos indígenas para mejorar 
el manejo sustentable del medio ambiente y a su vez compartan con los visitantes 
sus costumbres y tradiciones. 

Uno de los factores que afecta la afluencia de visitantes estatales y nacionales es 
la falta de infraestructura apropiada. Se necesita mejor y brindar un buen servicio, 
para que los tres sectores nos acompañen en dicha actividad, toda vez que falta 
equipamiento, servicios básicos, señalización y vías de comunicación en óptimas 
condiciones, sumado a la nula vinculación de los atractivos y servicios con el 
desarrollo tecnológico, obligan a impulsar estrategias que atiendan las necesidades 
básicas del turista. 

La escasa inversión por parte del municipio y de los prestadores para mejorar la 
calidad de los servicios turísticos, que incluye la capacitación del personal, aunado 
a su constante cambio y rotación, se refleja en una atención deficiente a los 
visitantes, particularmente en los sectores hoteleros y restaurantero. 

Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas, tiene una gran variedad de ecosistemas 
que, sumada a la riqueza cultural e histórica de sus comunidades, brinda la 
oportunidad de diversificar la oferta turística para el desarrollo económico en 
equilibrio con el medio ambiente. Sin embargo, ante la disminución de visitantes en 
el sector turístico, se deben fortalecer los esquemas de promoción en todos los 
segmentos mediante la aplicación de las nuevas tecnologías, a fin de incrementar 
su competitividad a nivel municipal, nacional e internacional.  

La participación corresponsable de todos los actores implicados, que genere 
empleos dignos y productivos a partir del aprovechamiento racional de los atractivos 
turísticos y sea la base para consolidar el crecimiento económico de la entidad. En 
este proceso se deben incluir principalmente a los pueblos indígenas como 
depositarios del patrimonio de sus comunidades para reducir las condiciones de 
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pobreza, marginación, desigualdad, exclusión y discriminación que históricamente 
han padecido. 

Objetivo 

Promover el Turismo Sostenible para el Desarrollo Económico. 

Estrategias 

4.1.4.1.  Vincular los sectores público, privado y social para el desarrollo sostenible de 
la actividad turística. 

4.1.4.2.  Impulsar la innovación de los servicios y oferta turística.  

4.1.4.3.  Fortalecer la infraestructura turística en Pueblo Nuevo. 

4.1.4.4.  Fortalecer la calidad de la prestación de los servicios turísticos.  

4.1.4.5.  Fortalecer los esquemas de promoción turística en todos los segmentos. 

 
Tema 4.2. Ordenamiento Territorial y Obras Públicas 

Las políticas públicas de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, 
infraestructura para el desarrollo social, conectividad territorial, infraestructura para 
el desarrollo económico e infraestructura para una sociedad inclusiva. 

El ordenamiento territorial procura organizar todos los elementos que integran las 
zonas urbanas y rurales, además de su interacción entre sí y con el resto de las 
regiones del país. De acuerdo a un criterio de eficiencia y funcionalidad, los centros 
de población se ordenan para fortalecer las relaciones entre las actividades 
socioeconómicas, el aprovechamiento óptimo del uso del suelo conforme a los 
recursos naturales y la ubicación adecuada de las labores productivas y no 
productivas, que facilita el acceso a los servicios de salud, educación, vivienda y 
esparcimiento. 

Estrecharemos los vínculos entre los tres órdenes de gobierno, en 
corresponsabilidad con la sociedad, para consolidar el desarrollo del territorio con 
un enfoque sostenible y resiliente. En todo momento se debe observar la aplicación 
de la normatividad vigente en materia de asentamientos humanos, para construir y 
mejorar la infraestructura, así como la conectividad de los centros urbanos y rurales 
de manera incluyente para el beneficio colectivo, a fin de detonar la economía de la 
entidad. 
 
Política pública 4.2.1. Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos 

Diagnóstico 
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Los asentamientos humanos, refiere que todas las personas sin distinción de sexo, 
etnia, edad, limitación física y orientación sexual, tienen derecho a vivir en ciudades 
y pueblos dignos, seguros, incluyentes, sustentables y resilientes. 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, se genera un alto costo para dotarlas de servicios 
públicos, infraestructura básica y equipamiento urbano. 

La concentración poblacional en la ciudad conurbada, así como al aumento de 
localidades urbanas de pocos habitantes en diferentes regiones del municipio. 
Además, la dispersión de un elevado número de pequeños asentamientos rurales 
en áreas de difícil acceso, muchos en zonas de alto riesgo, provoca carencias de 
servicios básicos y, en consecuencia, poblaciones en alto y muy alto rezago social. 

Este crecimiento desordenado provoca deforestación y contaminación del 
ambiente, invasión en áreas naturales protegidas, la ocupación de zonas con 
vocación agrícola, de riesgo y no aptas para el desarrollo urbano, problemas de 
movilidad, así como la subutilización de infraestructura y equipamiento en los 
centros de población, que los hace vulnerables, poco accesibles, inseguros e 
insalubres.  

El transporte público, factor de incremento de usuarios, la falta de un programa de 
movilidad, aunado a la ineficiente aplicación de las normas que regulan este sector, 
generan baja calidad en la prestación del servicio, sobre todo para la atención 
especial de las personas de la tercera edad, discapacitados, mujeres, niñas y niños. 

Se han hecho esfuerzos en la cabecera municipal de implementar Programas de 
Desarrollo Urbano, en su mayoría obsoletos, carentes de reglamentos y 
mecanismos para su correcta aplicación, control y vigilancia. 

La participación de la ciudadanía, organismos sociales y los tres órdenes de 
gobierno es necesaria para consolidar asentamientos humanos seguros y 
resilientes, con oportunidades de desarrollo que salvaguarden su patrimonio 
ambiental y cultural para el bien común. 

Objetivo 

Garantizar el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos. 

Estrategias 

4.2.1.1. Desarrollar programas de ordenamiento territorial y urbano.  

4.2.1.2. Establecer mecanismos de coordinación para la elaboración, control y vigilancia 
de programas.  

4.2.1.3. Mejorar la movilidad para que sea accesible, sostenible e incluyente.  

4.2.1.4. Fomentar asentamientos humanos resilientes. 
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Política pública 4.2.2. Infraestructura para el Desarrollo Social 

Diagnóstico 

La aportación de servicios básicos se basa en la disponibilidad de agua entubada, 
alcantarillado sanitario, saneamiento y electrificación en las viviendas, 
fundamentales para abatir el rezago social. Según los objetivos de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, garantizar estos servicios y su gestión sostenible para 
todos es una prioridad.  

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas ha avanzado; sin embargo, debido a las 
condiciones particulares del territorio y al crecimiento demográfico disperso en 
zonas rurales marginadas, en donde no se cuenta con estos servicios. También, 
influye el escaso financiamiento para elaborar estudios y proyectos con enfoque de 
manejo integral de riesgos.  

En viviendas particulares cuentan con servicio de agua entubada y drenaje; es decir, 
existen familias que tienen acceso a estos servicios. No obstante, aún existe un 
rezago, sobre todo en localidades dispersas en zonas geográficas irregulares, que 
ubica en el municipio. 

En el suministro de energía eléctrica, existen viviendas aún no cuentan con el 
servicio, a pesar de que el estado genera parte importante de este recurso a nivel 
nacional. 

La falta de agua entubada en las comunidades indígenas, se implementará 
tecnologías alternativas de abastecimiento representa una opción para atender a 
las localidades con mayor índice de marginación.  

La contaminación de los cuerpos hídricos que afecta a la biodiversidad y los 
ecosistemas acuáticos, provoca la disminución de los volúmenes de agua aptos 
para uso y consumo humano. Esta situación se agudiza debido al presupuesto 
municipal insuficiente para el tratamiento de aguas residuales. 

Objetivo 

Incrementar la Cobertura de los Servicios Básicos.  

Estrategias 

4.2.2.1. Promover tecnologías alternativas de abastecimiento de agua en comunidades 
de difícil acceso.  

4.2.2.2. Ampliar la cobertura de agua entubada.  

4.2.2.3. Incrementar la cobertura de alcantarillado sanitario.  

4.2.2.4. Incrementar la cobertura de tratamiento de aguas residuales.  

4.2.2.5. Ampliar la cobertura de electrificación. 
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Política pública 4.2.3. Conectividad Territorial 

Diagnóstico 

La infraestructura de telecomunicaciones en Pueblo Nuevo Solistahuacán, y 
conectividad es precaria, lo que dificulta la integración del territorio y afecta de 
manera directa las actividades socioeconómicas de la población. Además, 
incrementa la desigualdad geográfica y cultural de las comunidades indígenas, ya 
que limita sus capacidades y competencias para el desarrollo.  

La red municipal de caminos y puentes comprende pavimentados, caminos rurales 
revestidos y de terracería, así como brechas mejoradas. 

La infraestructura en comunicaciones es insuficiente, un alto costo para su 
mantenimiento y conservación, para atender las necesidades en Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, tiene una gran demanda en el municipio, por lo que existe un 
considerable rezago en el sector económico y social. 

Es necesario equipar las emisoras de radiodifusión en Frecuencia Modulada (FM) 
para brindar un óptimo servicio a la ciudadanía. 

Por lo que es indispensable invertir más recursos para construir y mejorar la 
infraestructura en conectividad y telecomunicaciones, que impulse el desarrollo 
sostenible del municipio.  

Objetivo 

Mejorar la Infraestructura de Conectividad Territorial. 

Estrategias 

4.2.3.1. Ampliar la red municipal de caminos y puentes.  

4.2.3.2. Mejorar la red municipal de caminos y puentes.  

4.2.3.3. Impulsar la infraestructura de las telecomunicaciones.  

 

Política pública 4.2.4. Infraestructura para el Desarrollo Económico 

Diagnóstico 

Pueblo Nuevo brindara apoyo a la infraestructura en el desarrollo económico en las 
actividades que generaran crecimiento a partir del ordenamiento del territorio 
municipal, al priorizar la organización del sector productivo y la competitividad de la 
región, al no cubrir la demanda de las características productivas y de servicios, de 
acuerdo a las necesidades de cada actividad, principalmente de la agropecuaria y 
agrícola. 
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En cuanto al turismo es necesario diversificar los segmentos del mercado, lo que 
obliga a fortalecer la infraestructura y equipamiento en este sector, a fin de 
incrementar la derrama económica, ya que la mayor concentración es en otros 
municipios. 

Es necesario priorizar acciones que fortalezcan la infraestructura para transformar 
las condiciones económicas de la población de Pueblo Nuevo, con base en la 
vocación productiva de cada región y convertirlas en promotoras de su propio 
desarrollo, particularmente en aquellas localidades con alto grado de marginación.   

Objetivo 

Fortalecer la Obra Pública para la Producción, Abasto y Comercialización. 

Estrategias 

4.2.4.1. Fortalecer la infraestructura agropecuaria y agrícola.  

4.2.4.2. Mejorar la infraestructura para el comercio y el abasto.  

4.2.4.3. Mejorar la infraestructura para la cultura y el turismo. 

Política pública 4.2.5. Infraestructura para una Sociedad Inclusiva 

Diagnóstico 

La administración municipal brindara oportunidades de desarrollo ser accesibles y 
equitativos, ya que se construye a partir del reconocimiento de todas y todos, con 
respeto a las características individuales y colectivas de sus integrantes.  

Los centros de población de Pueblo Nuevo se apoyarán de acuerdo a las 
necesidades particulares de los habitantes y fortalecer sus capacidades, en especial 
de quienes se encuentran en situación vulnerable, como mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, 
desplazados, indígenas y por su diversidad sexual y de género.  

Se reforzar la cohesión social es el espacio público de convivencia, ya que ofrece 
opciones de recreación, activación física y descanso, además, permite consolidar 
las relaciones interpersonales y con la comunidad. Sin embargo, en la entidad 
algunos de estos espacios se encuentran en condiciones de abandono y requieren 
atención.  

Los cambios climáticos, la seguridad y el patrimonio del pueblo nuences, por lo que 
es urgente impulsar acciones para la prevención y mitigación de riesgos, 
particularmente en zonas vulnerables. 

Actualmente, la infraestructura física para los servicios de gobierno municipal 
presenta un alto grado de deterioro por falta de mantenimiento y no se adapta a las 
necesidades de la ciudadanía, sobre todo de las personas con limitaciones de 
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movilidad temporal o permanente. Esto dificulta la funcionalidad de los inmuebles y 
los convierte en espacios desagradables e inaccesibles. 
 
Objetivo 
 
Mejorar la Infraestructura Física para la Atención Social. 

Estrategias 

4.2.5.1. Mejorar la infraestructura para la atención a grupos vulnerables.  

4.2.5.2. Desarrollar los espacios públicos para la convivencia social.  

4.2.5.3. Impulsar la infraestructura para la prevención y mitigación de riesgos.  

4.2.5.4. Fortalecer la infraestructura física para los servicios de gobierno municipal. 

Tema 4.3. Desarrollo Agropecuario y Acuacultura 

Las políticas públicas de desarrollo rural sostenible, agricultura sostenible, 
ganadería sostenible y rentable. 

El desarrollo rural se refiere a la explotación racional de los recursos naturales como 
un medio para el crecimiento económico de las regiones en beneficio de sus 
comunidades. Pueblo Nuevo tiene grandes intereses derivados de las actividades 
económicas con la necesidad de conservar la biodiversidad. La sustentabilidad 
deberá aprovecharse del bono demográfico la presencia de un abundante 
patrimonio natural, así como el potencial de su diversificación y la cultura productiva 
en el campo. 

La agricultura y ganadería son esenciales para garantizar la seguridad alimentaria 
y detonar la economía local, por lo que es obligación del municipio apoyar e 
incentivar la producción y productividad, a fin de procurar el bienestar de las familias 
que viven de este sector. 
 
Política pública 4.3.1. Desarrollo Rural Sostenible 

Diagnóstico 

Las actividades agropecuarias y acuícolas no están delimitada, lo que genera bajos 
rendimientos, incremento de riesgos fitozoosanitarios, degradación de suelos, 
contaminación de cuerpos de agua y la reducción de los servicios ambientales que 
proporciona la naturaleza. 

Tampoco se han impulsado acciones dirigidas al desarrollo rural sostenible con 
criterios de integralidad, inclusión y participación. Asimismo, los recursos 
gubernamentales han sido mal aplicados. 
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La precaria condición económica y la falta de capacidad de gestión de los 
productores rurales, dificulta su incorporación a los diferentes procesos que 
aumentan el valor de los bienes primarios, además, la participación de las mujeres 
en este ámbito es escasa. 

Las campañas ineficientes de control fitozoosanitario, así como la falta de 
seguimiento en el traslado de semovientes, ponen en riesgo los estatus y 
certificaciones para la comercialización y movilización de la producción 
agropecuaria. 

A pesar de que la superficie agropecuaria, afectada por el cambio climático, ha 
disminuido sus volúmenes de producción, en los últimos años no se han 
implementado mecanismos que permitan su reactivación, por ello, es necesario 
generar esquemas de financiamiento y canales de comercialización que 
incrementen el nivel productivo para promover la seguridad alimentaria. 

Las agroempresas realizan procesos de transformación de manera artesanal, 
condición que impide su crecimiento y competitividad al generar productos con bajos 
estándares de calidad, ya que no cuentan con la liquidez y financiamiento para su 
desarrollo tecnológico y comercial. 

Objetivo 

Transitar hacia un Desarrollo Rural Sostenible. 

Estrategias 

4.3.1.1. Delimitar la frontera agropecuaria y acuícola.  

4.3.1.2. Encauzar los beneficios gubernamentales con un enfoque de manejo integral 
del territorio.  

4.3.1.3. Fortalecer la integración de las cadenas de valor con perspectiva de género.  

4.3.1.4. Reforzar las campañas fitozoosanitarias. 

4.3.1.5. Promover la seguridad alimentaria con el consumo y comercialización de 
productos agropecuarios, orgánicos, no tradicionales y acuícolas. 

 
Política pública 4.3.2. Agricultura Sostenible 

Diagnóstico 

La agricultura se sustenta en Pueblo Nuevo la producción de maíz y frijol, con 
prácticas que van en contra del medio ambiente, tales como la tumba, roza y quema, 
lo cual provoca deforestación, erosión y pérdida de suelo, además del uso 
indiscriminado de fertilizantes y pesticidas que contaminan las corrientes y cuerpos 
de agua.  
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Los cultivos anuales o cíclicos más extendidos tienen bajos precios de venta en el 
mercado que reducen la rentabilidad e ingresos para el productor. También, 
ocasionan disminución del rendimiento y superficie sembrada, donde en muchos 
casos se realizan prácticas no amigables con el medio ambiente. En este sentido, 
es necesario impulsar la reconversión productiva, agrícola en el municipio. 

Por otro lado, el crecimiento de la población ha impedido garantizar la sostenibilidad 
de la producción agrícola, ya que su frontera se extiende sobre áreas forestales, 
con el consecuente daño a los ecosistemas. 

Los productores desarrollan sus actividades con técnicas tradicionales de bajos 
rendimientos. Esto se refleja en el tipo de herramientas que se emplea como coa y 
azadón, no se cuenta con tractor, no usan semillas certificadas, para que exista 
mayor producción solo una parte arriba de la media municipal utiliza fertilizantes 
químicos y un gran número de productores carece de capacitación y asistencia 
técnica. 

La mayor parte de la superficie agrícola está sujeta a las condiciones 
meteorológicas, como es el caso de la agricultura de temporal, expuesta a la falta 
de agua, temperaturas extremas y presencia de plagas y enfermedades que afectan 
el desarrollo de los cultivos.  

Pueblo Nuevo es productor de café orgánico certificado, los rendimientos por 
hectárea disminuyeron debido a plantaciones longevas y especies poco resistentes 
a enfermedades, que redujo la superficie sembrada por hectáreas y afectó a la 
economía de las familias del municipio que viven de esta actividad. 

Actualmente, la superficie sembrada tiene una carencia en la que provoca pérdidas 
en los cultivos y reducción de rendimientos por cambios climáticos, aunado a que 
restringe la introducción de cultivos con mayor potencial productivo. 

La falta de acceso a mecanismos de financiamiento del sector agrícola limita la 
innovación tecnológica y el cambio a cultivos más rentables. En materia de 
almacenamiento y comercialización, la ausencia de recursos expone al productor a 
intermediarios y a menores ingresos. 

Por último, el parque de maquinaria y equipo agrícola resulta insuficiente y obsoleto 
para cubrir la superficie susceptible de mecanización; su falta de uso provoca altos 
costos de producción y pocos rendimientos. De igual modo, la escasa e ineficiente 
infraestructura de almacenamiento para el manejo poscosecha, dificulta el logro de 
mejores precios y genera el incremento de mermas. 

Objetivo 

Mejorar la Productividad Agrícola. 

Estrategias 
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4.3.2.1. Fortalecer la agricultura con prácticas sostenibles.  

4.3.2.2. Impulsar la reconversión en función al potencial productivo.  

4.3.2.3. Promover el desarrollo de investigación y transferencia de tecnologías en el 
sector agrícola con enfoque de inclusión.  

4.3.2.4. Intensificar el uso del suelo agrícola en ambientes protegidos.  

4.3.2.5. Fortalecer la producción del cultivo del café. 

4.3.2.6. Implementar sistemas de riego tecnificado con un enfoque de uso sustentable 
del agua.  

4.3.2.7. Facilitar el acceso al financiamiento para el sector agrícola.  

4.3.2.8. Fortalecer la infraestructura y equipamiento agrícola. 
 

Política pública 4.3.3. Ganadería Sostenible y Rentable 

Diagnóstico 

La actividad pecuaria en Pueblo Nuevo Solistahuacán, aporta alimentos ricos en 
proteína, como carne, leche, miel y sus derivados.  

El municipio baja lugar en producción en ganadería bovina, baja producción de 
carne y de leche; sin embargo, los esfuerzos que se realizan para el mejoramiento 
genético son mínimos. 

El alto costo en los insumos y el intermediarismo en la comercialización de la 
actividad bovina, ovina y apícola generan baja rentabilidad pecuaria; asimismo, el 
escaso acceso al financiamiento no permite el establecimiento de agroindustrias 
generadoras de valor hidráulica, obras de captación y retención de agua pluvial para 
el consumo animal, así como el mínimo equipamiento que permita la conservación 
de forraje. 

El sobrepastoreo en las áreas de agostadero ha disminuido la cobertura vegetal del 
suelo, lo que acelera el proceso de degradación, aumenta la frontera pecuaria sobre 
terrenos forestales y provoca la pérdida de los servicios ambientales que 
suministran bosques y selvas. 

Las especies menores tienen amplio potencial de desarrollo en el municipio y 
oportunidades en el mercado municipal y estatal que no han sido explotadas, como 
la ovinocultura, que ocupa el noveno lugar nacional. No obstante, la ausencia de 
apoyos institucionales ocasiona un bajo inventario ovino y de colmenas, así como 
precarios ingresos económicos por la venta informal de los productos.  

La actividad apícola, que registra una producción de miel orgánica, la cual tiene un 
valor de producción de millones de pesos. La falta de capacitación, asistencia 
técnica y transferencia de tecnología a pequeños productores, además de una 
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estrategia de fomento a esta actividad, han limitado su desarrollo, principalmente en 
áreas de amortiguamiento de las reservas naturales protegidas. 

Se aplicarán las estrategias gubernamentales e insuficientes acciones de sanidad 
animal e inocuidad, así como la falta de un registro preciso de movilización del 
ganado, debilitan el estatus zoosanitario e incentivan el abigeato; estas 
circunstancias ponen en riesgo el potencial comercial del ganado bovino en pie y la 
calificación sanitaria en el municipio.  

Las actividades avícola y porcina se requieren de acciones de sanidad eficientes 
que consoliden el crecimiento de estas actividades en el municipio. 

La mala orientación en la asistencia técnica, capacitación y transferencia 
tecnológica, por la falta de coordinación interinstitucional, no ha permitido la 
innovación, transformación y valor agregado de la producción en el sector pecuario, 
por ello, es primordial mejorar sus capacidades y habilidades con una perspectiva 
incluyente. 

Objetivo 

Incrementar la Producción Pecuaria. 

Estrategias 

4.3.3.1. Fortalecer el mejoramiento genético de la ganadería.  

4.3.3.2. Promover el financiamiento y aseguramiento en el sector pecuario.  

4.3.3.3. Fortalecer la infraestructura ganadera y material biológico al sector.  

4.3.3.4. Impulsar la ganadería intensiva y silvopastoril.  

4.3.3.5. Impulsar el desarrollo de la apicultura y ovinocultura.  

4.3.3.6. Consolidar las regiones con certificación en materia de salud animal.  

4.3.3.7. Fortalecer las capacidades y habilidades de los productores pecuarios con 
enfoque de inclusión. 
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Eje 5. Biodiversidad y Desarrollo Sustentable 

Pueblo Nuevo tiene una gran riqueza biológica a nivel mundial, por lo que la 
prioridad de este gobierno municipal es promover la conservación de los 
ecosistemas, mitigar los efectos del cambio climático y reducir la pérdida de la 
biodiversidad. Para ello, resulta fundamental que el crecimiento económico se logre 
a partir del aprovechamiento racional de los recursos naturales y la protección del 
medio ambiente.  

Como municipio, no se ha logrado consolidar el desarrollo con sustentabilidad 
ambiental, de ahí la necesidad de instrumentar acciones que permitan la planeación 
del territorio con enfoque ecorregional, ya que los recursos naturales se han 
utilizado desde una visión sectorizada que provoca desequilibrio ecológico por 
daños ambientales como la contaminación, deforestación, erosión de los suelos, 
escasez de agua y destrucción de los ecosistemas, los cuales también afectan el 
bienestar socioeconómico de la población de Pueblo Nuevo. 

En cumplimiento a los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el 
municipio asume el compromiso de gestionar de manera responsable los recursos, 
a fin de salvaguardar el patrimonio natural de las generaciones presentes y futuras, 
en corresponsabilidad con la sociedad. 

 
Tema 5.1. Biodiversidad 

Pueblo Nuevo tiene una gran biodiversidad y riqueza natural por su ubicación en el 
cinturón intertropical, características topográficas, amplias extensiones forestales, 
diversidad de microclimas y disponibilidad de recursos hídricos, fundamentales para 
el país. 

Tenemos, la presencia parcial o total de Áreas Claves para la Biodiversidad, que 
cubren una superficie por hectáreas del territorio estatal. 

También, se cuenta con la Estrategia para la Conservación y el Uso Sustentable de 
la Biodiversidad del Estado de Chiapas (ECUSBECH), la cual reconoce los 
problemas ambientales en cada ecorregión y determina las posibilidades de 
mitigación o solución. 

 
Política pública 5.1.1. Protección de la Diversidad Biológica 

Diagnóstico 

La pérdida de la biodiversidad dentro y fuera de las Áreas Naturales Protegidas 
(ANP), se debe a la presencia de especies no nativas invasoras, el tráfico y 
sobreexplotación de especies en forma ilegal, usos y costumbres de las 
comunidades rurales e indígenas, alta incidencia de incendios forestales, continuo 
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cambio de uso del suelo, así como el incremento de enfermedades emergentes, 
entre otros.  

Este problema repercute en la disminución de los ecosistemas y se mide por el 
estatus que guardan las especies con algún grado de extinción; sin embargo, el 
daño no puede ser cuantificado con exactitud debido a la falta de datos actualizados. 
A la fecha, se estima que 531 especies de vertebrados terrestres y plantas 
vasculares se encuentran en riesgo. 

Las tendencias actuales de pérdida, degradación y fragmentación del hábitat son 
críticas y sus consecuencias implican la reducción de la capacidad de los 
ecosistemas para proporcionar servicios esenciales a la humanidad. Esto se 
agudiza por la escasa cultura y conciencia ambiental en las zonas urbanas, rurales 
e indígenas. 

La administración municipal y la ineficiencia de las Áreas Naturales Protegidas se 
debe a la falta de programas para su manejo; además, algunas áreas prioritarias 
para la conservación aún no han sido decretadas y varias se localizan en zonas 
indígenas. En este contexto, se requiere fortalecer las estrategias de restauración y 
recuperación que incorporen nuevas áreas naturales en un esquema de 
corresponsabilidad entre instituciones y sociedad de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

Objetivo 

Disminuir la Pérdida de la Biodiversidad. 

Estrategias 

5.1.1.1. Fortalecer la conservación de las especies nativas.  

5.1.1.2. Reducir la degradación y pérdida de hábitat de las Áreas Naturales Protegidas.  

5.1.1.3. Hacer eficiente el manejo de las Áreas Naturales Protegidas.  

5.1.1.4. Incrementar el número de áreas naturales con esquemas de protección. 

Tema 5.2. Desarrollo Sustentable 

Las políticas públicas de educación y cultura ambiental, desarrollo forestal 
sustentable, manejo de los recursos hídricos, preservación del patrimonio natural y 
el derecho a un ambiente sano, protección ambiental y desarrollo de energías, y 
acción contra el cambio climático. 

La administración municipal construirá un futuro resiliente implica impulsar 
estrategias para el ordenamiento territorial, que evite poner en riesgo la capacidad 
de autorregulación de los ecosistemas ante el crecimiento de las actividades 
humanas. Además, se debe identificar y evaluar la problemática ambiental, a fin de 
facilitar la restauración que considere las características de los hábitats y la vocación 
del suelo. 
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Esto solo es posible a través de una cultura ambiental que respete el marco legal y 
fortalezca la corresponsabilidad entre los actores sociales, públicos y privados, con 
el objetivo de orientar el manejo de los recursos naturales para su preservación y 
revertir el daño que actualmente padecen los ecosistemas y la biodiversidad de 
Pueblo Nuevo. 

 
Política pública 5.2.1. Educación y Cultura Ambiental 

Diagnóstico 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; es fundamental construir una educación 
y cultura ambiental que concientice a la población sobre el impacto que tienen las 
actividades humanas sobre la biodiversidad y sus ecosistemas, así como de la 
necesidad de contar con programas para su preservación, la cual se vincula 
directamente a la supervivencia de las especies. 

Para garantizar las acciones en el derecho humano a vivir en un ambiente sano han 
sido insuficientes, debido a la limitada participación de todos los actores sociales en 
la gestión ambiental; en este sentido, se debe incluir al sector educativo en la 
formación de individuos competitivos, productivos y comprometidos con el medio 
ambiente y el desarrollo sustentable de sus comunidades de Pueblo Nuevo, en los 
ámbitos formal y no formal. 

Existe un rezago en materia de investigación en educación ambiental que permita 
contar con un diagnóstico actual sobre la situación de la entidad, ello limita las 
posibilidades de encontrar soluciones adecuadas para conservar y proteger el 
patrimonio natural del municipio.    

El reto de esta administración municipal es transformar el comportamiento y las 
prácticas sociales que reduzcan la degradación, contaminación y uso irracional de 
los recursos naturales; además, es necesario promover medidas de mitigación y 
prevención para disminuir la vulnerabilidad de las personas y del medio ambiente. 

Objetivo 

Fortalecer la Cultura Ambiental con Hábitos, Costumbres Sustentables y la Gestión 
de riesgos. 

Estrategias 

5.2.1.1. Incrementar la gestión ambiental entre el sector público municipal y privado.  

5.2.1.2. Fortalecer la formación en el desarrollo sustentable de actores sociales clave.  

5.2.1.3. Aumentar la promoción de la educación ambiental en los ámbitos formal y no 
formal.  

5.2.1.4. Promover la cultura ambiental.  
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5.2.1.5. Fomentar la investigación en educación ambiental. 

 

Política pública 5.2.2. Desarrollo Forestal Sustentable 

Diagnóstico 

La superficie del municipio es de vocación forestal; sin embargo, existe un alto 
índice de deforestación y degradación de los ecosistemas forestales en el municipio, 
prueba de ello, entre 2002 y 2014 se han perdido gran superficie de bosques y 
selvas primarios. Las causas naturales están asociadas a incendios forestales, 
plagas y enfermedades; en tanto que las afectaciones por la actividad humana se 
relacionan con la ampliación de la frontera agropecuaria, la tala ilegal y el escaso 
manejo sustentable de los recursos forestales por parte de propietarios y 
poseedores.  

El aprovechamiento legal de los recursos forestales es muy bajo, existen pocos 
aserraderos que producen tablas sin agregar valor al producto, lo cual muestra una 
actividad incipiente. 

El municipio no cuenta con viveros para impulsar plantaciones comerciales y los 
que operan se destinan exclusivamente a la producción de plántulas para 
reforestación, por lo que se ha limitado el desarrollo de las explotaciones forestales 
de manera sustentable.  

La falta de cobertura en la reforestación se agrava con la pérdida forestal por 
incendios, que es indispensable incorporar más superficie al esquema de pago por 
servicios ambientales.  

Debido a la importancia de la sanidad de bosques y selvas para evitar la 
propagación de plagas y enfermedades, es fundamental contar con un diagnóstico 
fitosanitario y otro forestal, que permitan, por un lado, conocer la superficie 
infestada, y por otro, identificar las áreas detonantes en la producción, protección, 
conservación y restauración de los recursos municipales, con el fin de planificar las 
actividades estratégicas entre los tres niveles de gobierno, los propietarios y los 
poseedores. 

Objetivo 

Fortalecer el Desarrollo Forestal Sustentable.  

Estrategias 

5.2.2.1. Impulsar la producción y productividad forestal sustentable.  

5.2.2.2. Reducir la deforestación y degradación de los recursos naturales en los 
ecosistemas forestales del municipio.  

5.2.2.3. Fortalecer la cultura, las técnicas y la organización en el sector forestal.  
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5.2.2.4. Disminuir la superficie afectada por incendios forestales.  

5.2.2.5. Fortalecer la restauración de bosques. 

 

Política pública 5.2.3. Manejo de los Recursos Hídricos 

Diagnóstico 

A nivel estatal la disponibilidad de agua renovable ha disminuido ello evidencia la 
necesidad de impulsar el desarrollo científico y tecnológico en esta materia, para 
solventar la escasez de este recurso que se acentúa por el crecimiento de la 
población, sobre todo en zonas urbanas. 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas, los servicios de saneamiento, 
potabilización y distribución del agua no son suficientes para atender la demanda 
social. Actualmente, solo en la cabecera municipal cuentan con un organismo 
operador y el resto carece de esta figura formal para la operación, conservación y 
administración de estos servicios.  

No, se dispone de plantas potabilizadoras, aunado a la falta de cultura de pago, 
refleja el desinterés del municipio en la dotación de estos servicios que expone a la 
población a enfermedades como cólera, hepatitis y rotavirus, entre otras.  

Otro de los factores asociados a esta problemática, es el inadecuado manejo 
integrado de cuencas, utilizadas por las comunidades sin conocer los mecanismos 
del sistema hidrológico, de ahí la importancia de impulsar los comités comunitarios 
para su uso apropiado. 

Los Espacios de Cultura del Agua tienen la función de informar y concientizar sobre 
la importancia del manejo y conservación de este recurso de manera sustentable.  

El marco jurídico municipal en esta materia carece de una visión integral del recurso 
hídrico, ya que no considera aspectos relevantes como el enfoque de cuencas, la 
cultura del agua y los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
entre otros, lo que limita las posibilidades de garantizar la disponibilidad y calidad 
suficiente del agua para consumo humano y acceso a sistemas de saneamiento.  

Asimismo, hace falta la coordinación interinstitucional para impulsar la investigación 
y el desarrollo de tecnologías hídricas que permitan el acceso a agua de calidad y 
en la cantidad que se requiere para uso y consumo humano, así como el reemplazo 
de equipos y sistemas hídricos no sustentables que tienen altos costos de 
operación. 

Para transitar hacia una gestión de los recursos hídricos, se requiere un enfoque 
que haga eficiente, equitativo y sostenible el uso y cuidado del agua, mediante el 
esquema del manejo integral de cuencas, el aprovechamiento de tecnologías y el 
fortalecimiento de los organismos operadores municipales. 
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Objetivo 
Hacer eficiente el Manejo de los Recursos Hídricos.   

Estrategias 

5.2.3.1. Promover el manejo sustentable de cuencas.  

5.2.3.2. Fomentar una cultura de manejo y conservación del agua.  

5.2.3.3. Fortalecer los organismos operadores y comités comunitarios en el manejo del 
agua.  

5.2.3.4. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico en materia hídrica. 

 

Política pública 5.2.4. Preservación del Patrimonio Natural y el Derecho a un 
Ambiente Sano. 

Diagnóstico 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas es inaplazable incrementar la 
competitividad económica, lograr mayores niveles de bienestar y desarrollo para la 
sociedad, con equidad e igualdad de oportunidades y cohesión social. Sin embargo, 
alcanzar estos objetivos es tan importante como proteger el patrimonio natural del 
cual depende el sustento y subsistencia de la vida humana. 

La expansión de la agricultura y ganadera, así como la explotación desmedida de 
estas actividades, han dañado los ecosistemas con la pérdida gradual de especies 
arbóreas por la deforestación y el incremento de diversas plantaciones no aptas a 
la vocación natural del suelo.  

Existen otros aspectos que ocasionan desequilibrios y catástrofes ambientales, 
como el establecimiento de asentamientos humanos desordenados e irregulares en 
zonas no aptas, el desconocimiento de la normatividad en la materia, la escasa 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado, así 
como la falta de instrumentos de política ambiental locales. 

A partir de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) y el Reglamento de esta legislación en materia de ordenamiento 
ecológico, se definen sus objetivos y alcances, además se fortalece la coordinación 
sectorial a través de acuerdos de voluntades. Así, el Ordenamiento Ecológico 
Territorial (OET) es una herramienta diseñada para caracterizar y diagnosticar el 
estado del territorio, plantear escenarios futuros y, a partir de esto, proponer formas 
para utilizarlos de manera racional y diversificada, con el consenso de la población. 
Su finalidad es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas a partir 
del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de utilización de los 
recursos naturales.  
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El derecho al territorio es universal y garantizarlo para toda la población es una 
atribución de los gobiernos locales. Por ello, es necesaria la protección del medio 
ambiente, la preservación y el aprovechamiento sustentable de sus recursos a 
través del ordenamiento ecológico territorial del municipio. 

Objetivo 

Consolidar el Ordenamiento Ecológico Territorial. 

Estrategias 

5.2.4.1. Garantizar la normatividad ambiental en el uso adecuado del suelo.  

5.2.4.2. Fortalecer la coordinación en materia de ordenamiento ecológico territorial entre 
los tres órdenes de gobierno y los sectores social y privado.  

5.2.4.3. Fortalecer los instrumentos de política ambiental locales. 

 
Política pública 5.2.5. Protección Ambiental y Desarrollo de Energías 

Diagnóstico 

El crecimiento de los centros urbanos y el desarrollo de sus actividades, tanto 
públicas como privadas, impactan negativamente al medio ambiente, debido al uso 
irracional de recursos naturales renovables y no renovables, así como por la 
contaminación del aire, el suelo y el agua.  

Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas; en la generación de residuos sólidos, de las 
cuales son urbanos y tiraderos a cielo abierto, de ello estos están fuera de operación 
por deficiencias de ingeniería ambiental y abandono. Asimismo, como resultado de 
la insuficiente capacidad e interés ha incrementado la cantidad de tiraderos a cielo 
abierto, en tanto que la cantidad de residuos no controlados. 

La problemática se deriva del bajo número de localidades que realizan acciones de 
separación y reciclaje de residuos sólidos, por lo que su recuperación es menor de 
los materiales. En este sentido, es prioritaria la participación de los ayuntamientos 
para contrarrestar la dispersión y el mal manejo de los residuos, además de 
disminuir el volumen de aquellos sin tratamiento en los sitios de disposición final. 

El municipio posee variedad de recursos naturales renovables y no renovables, 
considerados fuentes potenciales de energía, se carece de una regulación 
pertinente para la adopción, reorientación, promoción y financiamiento en este 
sector, que permita desarrollar al máximo las capacidades de generación. 

Otro de los factores que inciden en la contaminación ambiental es la ineficiente 
infraestructura para el tratamiento de aguas residuales, ya que, no cuenta con las 
plantas de tratamiento, esto ocasiona que las viviendas descarguen sus aguas 
negras en una fosa séptica, barranca o cuerpo de agua. 
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La erosión y la pérdida de calidad de los suelos se deben principalmente a la 
degradación química y física, así como a la erosión hídrica y eólica. De la 
contaminación del suelo en el estado, se registraron por plaguicidas y solventes. 

Es prioritario fortalecer y aplicar la normatividad en materia de protección ambiental, 
mejorar el tratamiento de aguas negras y disposición de residuos sólidos, así como 
promover la eficiencia energética y la conservación de los suelos y cuerpos de agua, 
a fin de reducir los efectos generados por las actividades humanas en el entorno. 

Objetivo 

Reducir los Impactos Ambientales Generados por las Actividades Humanas. 

Estrategias 

5.2.5.1. Fortalecer la normatividad en materia de impacto ambiental.  

5.2.5.2. Impulsar el tratamiento y disposición adecuado de los residuos sólidos.  

5.2.5.3. Incrementar la práctica de la eficiencia energética.  

5.2.5.4. Promover la conservación de los suelos y la calidad de los cuerpos de agua. 

 

Política pública 5.2.6. Acción Contra el Cambio Climático 

Diagnóstico 

El reto de la administración municipal es atenuar los efectos del cambio climático, 
considerado uno de los mayores riesgos contra la preservación de la vida. Su 
impacto es irreversible y se manifiesta en los ecosistemas, las condiciones 
atmosféricas y los procesos socioeconómicos, incluso en la gobernanza, sobre todo 
en las zonas rurales que suelen presentar menor resiliencia. 

Este fenómeno se deriva de las actividades humanas y sus consecuencias por el 
uso irracional de los recursos naturales como la deforestación, degradación y 
contaminación de suelos y cuerpos de agua, desechos de residuos sólidos y aguas 
residuales, quema de combustibles fósiles, además de la sobreexplotación de 
ecosistemas que emiten a la atmósfera Gases de Efecto Invernadero (GEI): metano, 
óxido nitroso, perfluorocarbonos, bióxido de carbono, hexafluoruro de azufre e 
hidrofluorocarbonos. 

De ahí la importancia de impulsar medidas para reducir esta problemática y construir 
una sociedad resiliente; por ello, es urgente coordinar esfuerzos entre las 
instituciones, difundir el impacto y las medidas ante el cambio climático, a fin de 
incorporar la gestión integral de riesgos en los procesos de desarrollo del municipio. 

Objetivo 
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Disminuir los efectos del cambio climático. 

Estrategias 

5.2.6.1. Impulsar las acciones para la mitigación y adaptación ante el cambio climático.  

5.2.6.2. Impulsar la coordinación interinstitucional en materia de cambio climático y la 
gestión integral de riesgos.  

5.2.6.3. Difundir los impactos y las medidas ante el cambio climático. 
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Las políticas del Plan Municipal de Desarrollo de Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Chiapas; 2019 – 2021, están alineadas a los objetivos de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 
 
En concordancia con la federación para la observancia de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), sociedad y gobierno de Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, Chiapas contribuirán a erradicar la pobreza, luchar contra la 
desigualdad e injusticia y hacer frente al cambio climático. 
 

Alineación de las políticas públicas del PMD Chiapas 2019-2021 
 

Eje 1. Gobierno 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
1 FIN DE LA 

POBREZA 
2 HAMBRE 

CERO 
3 SALUD Y 

BIENESTAR 
4 EDUCACIÓN 

DE CALIDAD 
5 IGUALDAD 

DE GÉNERO 
6 AGUA 

LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

Temas / políticas públicas       
1.1. Política y 

gobierno 
      

1.1.1. Gobernabilidad y 
gobernanza 

      

1.1.2. Resiliencia y 
gestión de riesgos 

      

1.2. Austeridad y 
combate a la 

      

1.2.1. Finanzas públicas 
responsables y 
austeras 

      

1.2.2. Gestión pública 
transparente 

      

1.2.3. Cultura del 
servicio público 
con integridad y 
responsabilidad 
social 

      

1.2.4. Participación 
ciudadana en la 
vigilancia y 
control de los 
recursos públicos 

      

1.3. Sociedad segura 
y Estado de 
derecho 

      

1.3.1 Seguridad 
ciudadana 

      

1.3.2 Prevención social 
de la violencia 

      

1.3.3 Investigación y 

acceso a la justicia 
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7 ENERGÍA 

ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE   

8 TRABAJO 

DOCENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

9 INDUSTRIA 

INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUC
TURA 

10 REDUCCIÓN 

DE LAS 
DESIGUALDADES 

11 CIUDADES Y 

MUNIDADES 
SOSTENIBLES 

12 PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO 
RESPONSABLE 

13 ACCIÓN POR 

EL CLIMA 
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14 VIDA SUBMARINA 15 VIDA DE ECOSISTEMAS 

TERRESTRES 
16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SOLIDAS 
17 ALIANZA PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS 
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Alineación de las políticas públicas del PMD Chiapas 2019-2021 
 

Eje 1. Gobierno 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
1 FIN DE 

LA 
POBREZA 

2 HAMBRE 

CERO 
3 SALUD Y 

BIENESTAR 
4 EDUCACIÓN 

DE CALIDAD 
5 IGUALDAD 

DE GÉNERO 
6 AGUA 

LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

Temas / políticas públicas       
2.1. Desarrollo social 

integral 
      

2.1.1. Sociedad con 
bienestar 

      

2.1.2. Sociedad 
incluyente 

      

2.1.3. Bienestar para los 
pueblos indígenas 

      

2.2. Salud       
2.2.1. Atención primaria a 

la salud 
      

2.2.2. Autocuidado de la 
salud en la 
población 

      

2.2.3. Cobertura universal 
de los servicios de 
salud 

      

2.3. Jóvenes 
construyendo el 
futuro 

      

1.3.1 Juventud con 
bienestar 

      

3.1. Identidad cultural       
3.1.1. Fomento de las 

manifestaciones 
culturales y 
artísticas 

      

3.1.2. Pluriculturalidad y 
preservación de la 
identidad 

      

3.2. Educación para 
todos 

      

3.2.1 3.2.1. Atención a 
jóvenes y adultos 
en rezago 
educativo 

      

3.2.2. Atención al 
abandono escolar 
en educación 
básica 

      

3.2.3. Atención al 
abandono escolar 
en educación 
media superior 

      

3.2.4. Educación superior 

de calidad 
      

3.2.5. Atención al rezago 
en infraestructura 
física 
educativa 
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7 ENERGÍA 

ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE   

8 TRABAJO 

DOCENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

9 INDUSTRIA 

INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUC
TURA 

10 REDUCCIÓN 

DE LAS 
DESIGUALDADES 

11 CIUDADES Y 

MUNIDADES 
SOSTENIBLES 

12 PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO 
RESPONSABLE 

13 ACCIÓN POR 

EL CLIMA 
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14 VIDA SUBMARINA 15 VIDA DE ECOSISTEMAS 

TERRESTRES 
16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SOLIDAS 
17 ALIANZA PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS 
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Alineación de las políticas públicas del PMD Chiapas 2019-2021 
 

Eje 1. Gobierno 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
1 FIN DE 

LA 
POBREZA 

2 HAMBRE 

CERO 
3 SALUD Y 

BIENESTAR 
4 EDUCACIÓN 

DE CALIDAD 
5 IGUALDAD 

DE GÉNERO 
6 AGUA 

LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

Temas / políticas públicas       
3.3. Ciencia y 

tecnología 
      

3.3.1. Ciencia, tecnología, 
innovación y 
comunicaciones 
para el desarrollo 

      

4.1. Economía 
sostenible 

      

4.1.1. Inversión para el 
desarrollo 

      

4.1.2. Desarrollo 
empresarial y 
comercial 

      

4.1.3. Inclusión laboral y 
productividad 

      

4.2. Ordenamiento 
territorial y obras 
públicas 

      

4.2.1. Ordenamiento 
territorial de los 
asentamientos 
humanos 

      

4.2.2. Infraestructura para 
el desarrollo social 

      

4.2.3. Conectividad 
territorial 

      

4.2.4. Infraestructura para 
el desarrollo 
económico 

      

4.2.5. Infraestructura para 
una sociedad 
inclusiva 

      

4.3. Desarrollo 
agropecuario y 
acuacultura 
 

      

4.3.1. Desarrollo rural 
sostenible 

      

4.3.2. Agricultura 
sostenible 

      

4.3.3. Ganadería 
sostenible y 
rentable 

      

4.3.4. Pesca por el 
bienestar 

      

5.1. Biodiversidad       
5.1.1. Protección de la 

diversidad biológica 
      

5.2. Desarrollo 
sustentable 

      

5.2.1. Educación y cultura 
ambiental 
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7 ENERGÍA 

ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE   

8 TRABAJO 

DOCENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

9 INDUSTRIA 

INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUC
TURA 

10 REDUCCIÓN 

DE LAS 
DESIGUALDADES 

11 CIUDADES Y 

MUNIDADES 
SOSTENIBLES 

12 PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO 
RESPONSABLE 

13 ACCIÓN POR 

EL CLIMA 
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14 VIDA SUBMARINA 15 VIDA DE ECOSISTEMAS 

TERRESTRES 
16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SOLIDAS 
17 ALIANZA PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS 

   
 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021 Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas 

 

Ejecución 85 

Alineación de las políticas públicas del PMD Chiapas 2019-2021 
 

Eje 1. Gobierno 
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
1 FIN DE 

LA 
POBREZA 

2 HAMBRE 

CERO 
3 SALUD Y 

BIENESTAR 
4 EDUCACIÓN 

DE CALIDAD 
5 IGUALDAD 

DE GÉNERO 
6 AGUA 

LIMPIA Y 
SANEAMIENTO 

Temas / políticas públicas       
5.2.2. Desarrollo forestal 

sustentable 
      

5.2.3. Manejo de los 
recursos hídricos 

      

5.2.4. Preservación del 
patrimonio natural y 
el derecho a un 
ambiente sano 

      

5.2.5. Protección 
ambiental y 
desarrollo de 
energías 

      

5.2.6. Acción contra el 
cambio climático 

      

        
        

 

 

 

 

7 ENERGÍA 

ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE   

8 TRABAJO 

DOCENTE Y 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

9 INDUSTRIA 

INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUC
TURA 

10 REDUCCIÓN 

DE LAS 
DESIGUALDADES 

11 CIUDADES Y 

MUNIDADES 
SOSTENIBLES 

12 PRODUCCIÓN 

Y CONSUMO 
RESPONSABLE 

13 ACCIÓN POR 

EL CLIMA 
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14 VIDA SUBMARINA 15 VIDA DE ECOSISTEMAS 

TERRESTRES 
16 PAZ, JUSTICIA E 

INSTITUCIONES SOLIDAS 
17 ALIANZA PARA LOGRAR LOS 

OBJETIVOS 
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CONSULTA 

CIUDADANA 
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Recursos Económicos Programados 

Las finanzas públicas municipales son un instrumento para el desarrollo local cuyo 
último fin es el bienestar de la población. 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se basa en una severa concentración 
de potestades y facultades en el Gobierno Federal. Dicha concentración ha 
generado una fuerte dependencia de la transferencia de recursos de las haciendas 
estatales y municipales. También inhibe los esfuerzos recaudatorios de las 
tesorerías locales y debilita esquemas de rendición de cuentas.  

La Hacienda Pública Municipal es el conjunto de recursos financieros y bienes 
patrimoniales que dispone un gobierno municipal para la prestación de servicios 
públicos y promoción del desarrollo, de acuerdo con el marco legal. Abarca todas 
las actividades relacionados con los Ingresos Municipales y el Gasto Público. 

Son ingresos todos los recursos que recaude o perciba el Ayuntamiento en efectivo 
o en especie, no importando la fuente de origen, mismos que deberán formar parte 
de la Hacienda Municipal 

Recaudación de ingresos estatales propios (Miles de Pesos) 

Concepto 
Pueblo Nuevo Solistahuacán 

Total % 

Ingresos Captados   

    Impuestos   

    Derechos   

    Productos   

    Aprovechamientos   

    Otras contribuciones 45,000.000 100 

 

De acuerdo con el artículo 130 de la Ley de Hacienda Municipal, el municipio debe 
recibir las participaciones y aportaciones federales, y en general cualquier otro 
ingreso que tenga derecho a recibir derivado de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
leyes respectivas y los convenios de coordinación o colaboración y sus anexos que 
se suscriban para tales efectos. Los artículos 128 y 129 de la misma ley definen las 
participaciones y aportaciones federales de la manera siguiente: 

 

 

 

 

 



Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021 Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas 

 

Ejecución 89 

Recursos transferidos al municipio (Miles de pesos) 

Fuente de Financiamiento 

Pueblo Nuevo 
Solistahuacán 

Total % 

Participaciones   

Fondo general de participación 20,025.00 100 

Fondo de fomento municipal 3,990.00 100 

Fondo de participación de impuestos 
especiales 

208.00 100 

Impuestos sobre tenencia o uso de vehículos 0  

Impuestos sobre automóviles nuevos 110.00 100 

Fondo de fiscalización 194.00 100 

Fondo de compensación 647.00 100 

Fondo de extracción de hidrocarburos 97.00 100 

Impuesto final a la venta de gasolina y diésel 756.00 100 

Aportaciones   

FISM 78,885.61 100 

FAFM 17,223.90 100 

Transferencias, FIES, PAFEF, CAPUFE y 
Otros Subsidios 

  

Las participaciones federales son cantidades en efectivo que el municipio tiene 
derecho a recibir en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, las cuales son 
inembargables; no pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención, 
salvo para el pago de obligaciones contraídas por el municipio, con la autorización 
del Congreso del Estado e inscritas en registro de obligaciones de entidades y 
municipios. Son recursos transferidos que no tienen un destino específico de gasto, 
por lo que pueden ser empleados para cualquier función de gobierno. 

Las aportaciones federales son cantidades en efectivo que el municipio tiene 
derecho a recibir en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, para destinarlas a 
los fines específicos a que se refiere dicho ordenamiento. Son recursos que están 
condicionados a aspectos específicos que determina la Ley de Coordinación Fiscal 
y son conocidos como “recursos etiquetados”. 

La clasificación económica del gasto determina la forma en que se distribuye el 
gasto, en función de la importancia y naturaleza económica del mismo; se clasifica, 
en el gasto corriente y de inversión que hace el Ayuntamiento para cumplir las metas 
y avanzar en el logro de los objetivos de los programas, proyectos y obras; así como, 
el correspondiente a la Deuda Pública.  

El Gasto Corriente es la erogación que realiza el municipio y que no tiene como 
contrapartida la creación de un activo, fundamentalmente son los gastos que se 
destinan para el funcionamiento administrativo del Ayuntamiento. Como son el pago 
de los recursos humanos y la compra de los bienes y servicios necesarios. 
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Egresos brutos del municipio (Miles de Pesos) 

Egresos Brutos Pueblo Nuevo Solistahuacán 

Total % 

Servicios personales 6,450,000.00 100 

Materiales y suministros 1,120,000.00 100 

Servicios generales 3,270,000.00 100 

Subsidios, transferencias y ayudas 2,300,000.00 100 

Adquisición de bienes muebles e inmuebles 3,250,000.00 100 

Obras públicas y acciones sociales 102,474,000.00 100 

Otros egresos 9,637,000.00 100 

Deuda pública 
  

Disponibilidad final 
  

El Gasto de Inversión (de capital) es la erogación que realiza el municipio para la 
adquisición, instalación y acondicionamiento de bienes duraderos que, por su 
naturaleza, valor unitario o destino, incrementan el patrimonio; las que se destinan 
a través de los proyectos de inversión física a bienes muebles e inmuebles, obra 
pública (física, productiva, desarrollo y de apoyo), aportaciones a la inversión y a la 
producción, inversión financiera y otras erogaciones. Estos gastos incrementan los 
activos físicos patrimoniales o financieros de la administración pública municipal. 

Inversión pública ejercida (Miles de Pesos) 

Sector Pueblo Nuevo Solistahuacán 

Total % 

Total   

    Gobierno   

    Desarrollo Social 24,848,000.00 100 

    Desarrollo Económico 4,951,000.00 100 

    Otros sectores 81,811,000.00 100 

 

 
Servicios Públicos 

Los servicios públicos “son actividades derivadas de la función administrativa, cuyos 
realizadores pueden ser entes públicos o privados, pero regulados los últimos por 
los primeros a fin de garantizar la debida satisfacción del interés general o colectivo, 
bajo los principios de continuidad, mutabilidad e igualdad de los usuarios.” 

Los servicios que ofrece directamente el H. Ayuntamiento Municipal, son: 
 
Agua Potable. 
 
El Ayuntamiento Municipal es el encargado de proveer y controlar la distribución del 
servicio de agua entubada 5,618 viviendas habitadas disponen del servicio de agua 
potable.  
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Drenaje. 
 
Este servicio tiene una cobertura de 5,192 viviendas, por lo que en esta 
administración se pretende cubrir en su totalidad este servicio.  
 
Alumbrado público. 
 
El ayuntamiento municipal es el encargado de brindar el mantenimiento y vigilar el 
buen funcionamiento del alumbrado público, en el municipio se cuenta con 1 600 
lámparas instaladas y con nuevas instalaciones eléctricas  y más sofisticadas, ya 
que es un municipio con mucha problemática eléctrica, pero con los cambios de 
modernización eléctrica ha disminuido la baja de la luz y mayor equipos eléctricos 
que se usan a partir de las 6:00 P.M., cuando anteriormente  a esa hora dichos 
equipos no se utilizaban. 
 
Se cuenta con 2 electricistas capacitados y su personal de apoyo. 
 
Servicio de limpia y recolección de basura. 
 
Debido a la importancia de este servicio para la salud comunitaria. La recolección 
de basura es prioridad para este municipio, recolectándose un aproximado de 50 
toneladas de basura diariamente en la ciudad y comunidades cercanas. 
Actualmente se cuenta con 1 camión de volteo y se realizara trámites para la compra 
de 2 camión más. Ya que es un factor muy importante para la ciudadanía y con un 
camión no abastece a la población. 
 

 La recolección de basura en el municipio es de lunes a viernes y se cuenta 

con un chofer para el camión de basura. 

 

 Un campanero para aviso de que el camión pasara por los barrios. 

 
 5 recogedores de basura. 

 

Panteón municipal. 
El municipio cuenta con un panteón municipal, la cual los pobladores pueden ir y 
enterrar a los difuntos, cuenta con un descanso que sirve para antes de enterrar a 
los difuntos los familiares se despiden de ellos, en el panteón municipal hay servicio 
de baños y de agua potable cuenta con un panteonero y así mismo con la ayuda 
del ayuntamiento de los apoyos necesarios para el funeral. 
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Parque. 
 

La cabecera municipal, actualmente cuenta con 1 Parque Central que se encuentra 
ubicado frente de la Palacio Municipal, es el H. Ayuntamiento el encargado de dar 
mantenimiento y vigilar las buenas condiciones del mismo, mediante la asignación 
de 2 jardineros y personal de limpieza. 
 
Seguridad pública: 
 

La seguridad pública es unos de los factores más importantes  de seguridad ya que 
nuestro municipio es un factor rojo ante el gobierno es por ello que en este año 
debido a las diferentes problemáticas que  han surgido, el gobierno opto por cambiar 
a los policías municipales por el proyecto del “mando único” con el fin de garantizar 
la tranquilidad, paz y protección de la integridad física y moral  de la población 
mediante la vigilancia, prevención de actos delictuosos y orientación ciudadana que 
proporciona la corporación del mando único. 
 
 Es uno de los principales servicios que el ayuntamiento debe proporcionar de 
manera directa a la población, se trata de un servicio público que no puede ser 
concesionado y que, por lo mismo, debe atenderse con los recursos propios del 
municipio.  
 

La seguridad pública es uno de los aspectos de la administración municipal que 
mayores requerimientos materiales, técnicos y financieros consume, debido a que 
el servicio de seguridad que demanda la sociedad para su desarrollo es gratuito y 
de carácter permanente para toda la comunidad. 
 

Actualmente existen 46 policías del mando único en la plantilla del municipio, 
integrados por 1 Director,1 Sub director, 44 Policías municipales y 3 Patrullas que 
se utilizan para realizar recorridos en la cabecera municipal, este gobierno plantea 
fortalecer el cuerpo de seguridad pública municipal, coordinar acciones con las 
distintas corporaciones, este cuerpo de seguridad esta para brindar mayor 
seguridad, ya que cuenta con la capacidad y adiestramiento para proteger a la 
ciudadanía está capacitado para cualquier situación de seguridad pública. Como 
son: 
 

 Guardar el orden público. 
 

 Contribuir a la confianza de la ciudadanía en las acciones de gobierno 
 

 Vigilar y corregir la conducta de los individuos que tiendan a contravenir las 
disposiciones legales. 
 

  Orientar a la comunidad municipal a cerca de sus garantías y apoyos. 
 

 Prevención de actos delictivos y violación a la legislación. 
 

 Detención de infractores y delincuentes 
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Protección Civil 
 
Los fenómenos naturales, en sus diversas manifestaciones llegan a impactar con 
distintos grados de severidad al territorio chiapaneco, y este municipio no es la 
excepción causando daños a la sociedad civil: A su patrimonio y a su entorno 
mismo. Tenemos la certeza de que creando la infraestructura necesaria e 
impulsando la participación social, fortaleciendo sus capacidades, los habitantes de 
una comunidad se pueden proteger ante el impacto de fenómenos naturales, 
trabajar en la reducción de riesgos y prevenir los desastres. 
 
La Organización Internacional de Protección Civil define a la protección civil como 
“El sistema por el que cada país proporciona la protección y la asistencia para todos 
ante cualquier tipo de desastre o accidente relacionado con esto, así como la 
salvaguarda de los bienes del conglomerado y del medio ambiente”. 
 
La Ley General de Protección Civil en el artículo 2o.- La política pública a seguir en 
materia de protección civil, se ajustará a los lineamientos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo, y tendrá como propósito esencial promover la prevención y 
el trabajo independiente y coordinado de los órdenes locales de gobierno. Con la 
finalidad de impulsar la educación en la prevención y en la Protección Civil, las 
Dependencias e Instituciones del Sector Público, con la participación de 
Organizaciones e Instituciones de los Sectores Social, Privado y Académico, 
Promoverá. 
 
En la Ley de Protección Civil para el Manejo Integral de Riesgos de Desastres del 
Estado de Chiapas; Artículo 2º. La materia de protección civil comprende el conjunto 
de acciones encaminadas a salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y su 
entorno, así como el funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento 
estratégico, ante cualquier fenómeno natural adverso o evento destructivo generado 
por la actividad humana mediante una estrategia integral de prevención a través del 
manejo integral de riesgos, el cual es acorde a los objetivos nacionales y de acuerdo 
al interés general del estado de Chiapas; y sus municipios.  
 
La unidad municipal de protección civil una de las principales funciones es 

salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y su entorno, así como el 

funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico, ante cualquier 

fenómeno adverso o evento destructivo provocado por la actividad humana 

mediante una estrategia integral de prevención. En la cabecera municipal, están 

ubicadas las principales zonas de riesgos, colonia Fray Bartolomé, calle 

Independencia, calle Morelos, calle El Chapultepec, calle El Tractor, calle Hospital. 

En la protección civil participa 9 personas con sus diferentes cargos para 
salvaguardar a la población, con la finalidad de atender emergencias que puede 
ocurrir en la cabecera municipal y en las comunidades y las actividades primordiales 
son: 
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 Verificación de zonas de riesgos 

 Reducir riesgos 

 Atención a emergencias 

ACTIVIDADES DONDE SE CUBREN GUARDIAS. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A la estructura de la policía municipal se suman los elementos que integran la 
unidad de protección civil. El objetivo general de esta unidad, es servir de 
instrumento para la prevención, detección, combate y control ante cualquier 
emergencia, desastre natural o eventualidad que se suscite y afecte directamente a 
la ciudadanía del municipio. 
 
Esta administración tiene como objetivo disminuir y atacar los riesgos del municipio, 
es por ello cuenta con un director de protección civil y personal de apoyo la cual se 

FECHAS ACTIVIDADES 

6 de enero Día de Reyes 

2 de febrero Día de la Candelaria 

14 de febrero Día del amor y la amistad 

24 de febrero Día de la bandera 

21 de marzo Inicio de la primavera 

21 de marzo Natalicio de Benito Juárez 

17 al 28 de abril Vacaciones de semana santa 

30 de abril Día del niño 

10 de mayo Día de las madres 

16 de septiembre Día de la independencia 

1 de noviembre Todos los santos 

2 de noviembre Los fieles difuntos 

7 al 12 de diciembre Feria salto de agua 

12 de diciembre Día de la virgen Guadalupe 

31 de diciembre Fiesta de fin de año 
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capacitará para estar apto ante cualquier emergencia que en el municipio se 
requiera.  
 
Protección civil tiene la responsabilidad   de tomar medidas de prevención, auxilio y 
reconstrucción de la emergencia sucedida en dicha comunidad. Conjunta con las 
autoridades del estado y federación a fin de disponer los recursos financieros, 
necesarios para contrarrestar los efectos de la emergencia.  
 
 

                     FENOMENOS PERTURBADORES MÁS COMUNES 

 
GEOLÓGICO 

QUIMICO- 

TECNOLÓGICO 

SANITARIO- 

ECOLÓGICO 

SOCIO- 

ORGANIZATIVOS 

X X  X 

ANTECEDENTES DE AFECTACIONES Y RECURRENCIAS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN 

ANTECEDENTES DE AFECTACION RECURRENCIAS 

 AFECTACION DE TECHOS EN VIVIENDAS Y CULTIVOS POR 

FUERTES VIENTOS Y GRANIZADAS 

 INCOMUNICACIÓN DE TRAMOS 

CARRETEROS Y CAMINOS POR DERRUMBES Y 

DESLIZAMENTO DE LADERAS. 

 VIVIENDAS CON PÉRDIDA PARCIAL Y TOTAL 

 PÉRDIDA DE ZONAS DE BOSQUES Y PASTIZALES POR 

QUEMAS AGRICOLAS FUERA DE CONTROL. 

 EN PERIODOS DE 

RETORNO DE 2 A 5      

AÑOS. 
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Riesgos identificados 

 

 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE CHIAPAS 

 
Población 
 
Actualmente la población total del municipio de acuerdo en el 2010 fue de 31,075 
personas, lo cual representó el 0.6% de la población del estado, lo cual en el 
municipio habían 5,994.00 hogares, de los cuales 974 estaban encabezados por 
jefas de familia, en el grado promedio  de escolaridad  de la población  de 15 años 
o más en el municipio era en el 2010 de 4.8 frente al grado promedio de escolaridad 
de 6.7 en la entidad,  en el 2010 el municipio contaba con 73 escuelas preescolares 
y 75 primarias ,16 secundarias,4 bachilleratos y una escuela para formación del 
trabajo y contaba con 30 primarias indígenas. 

 

Casa de la cultura 
 
El municipio cuenta con una casa de la cultura la cual ofrece a la comunidad como 
talleres artísticos, clases de música, danza folclórica, manualidades, entre otras, 
con el fin de que los jóvenes estén ocupados y evitar los grupos vandálicos, 
drogadicción entre otras. La casa de la cultura realiza eventos para exponer sus 
habilidades aprendidas y al mismo tiempo participan en las demostraciones de la 
feria que como cada año se realiza.  
 
Cuenta con un director y personal capacitado para las diferentes áreas. 
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Biblioteca municipal.  
 
Actualmente está integrado por un responsable y 1 auxiliar. La misma cuenta con 
un total de 4,100 títulos y 4,171 libros en existencia. 
 
 
Salud  
 
Trabajaremos fuertemente para que el municipio cuente con un centro de salud 
digno y en nuestro proyecto acorto plazo realizar un hospital exclusivo de la mujer 
y tener acceso todo tipo de persona que requiera ser atendida y un personal que 
traten bien a los derecho habientes. Con particular atención a las mujeres en su 
diferente condición: niñas, jóvenes, jefas de familia, adultas mayores, mujeres con 
capacidades diferentes, viudas. 
 
Al mismo tiempo con ayuda del personal del sector salud ofrecer capacitación y 
apoyar a las parteras que realizan sus trabajos en las comunidades ya que es unos 
de los factores prioritarios y al mismo tiempo disminuir la muerte de los neonatos. 
 
Las vacunas que es un factor muy importante para los bebes y niños y mujeres 
embarazadas y evitar la mortalidad infantil y el desarrollo infantil ir de la mano junto 
con el personal de salud de gestionar las vacunas y ser surtidas tanto como en 
municipio y en las comunidades y que los niños cuenten con todas las vacunas que 
por derechos les corresponde. 
 
Grupos Vulnerables 

 
En nuestros municipios si existen estos grupos debido a la diferente desigualdad 
social y se convierten en vulnerables principalmente en mujeres y niños, debido a 
la falta de acceso a la educación, salud, empleo, y carencia de afecto son situación 
que atribuyen a la violencia a los diferentes grupos de personas. 
 

Coordinación del deporte.  
 
Como Ayuntamiento Municipal y sabemos que es de mucha importancia el deporte 
para la recreación de los jóvenes se manejan programas de ventas deportivos y 
sociales en coordinación con los planteles educativos y el DIF municipal. Se cuenta 
con una liga de futbol soccer en los ramos varonil y femenil y de basquetbol y como 
costumbre cada fin de año se realiza el torneo regional de futbol que se lleva a cabo 
por una semana la cual todo el municipio es invitado a presenciar  dicho evento se 
realiza en el estadio Guadalupe y  con la llega de la tercera división de futbol en él, 
ámbito del deporte pueblo nuevo ha ido creciendo  y en este nuevo periodo daremos 
prioridad a las demandas del deporte tanto como ayuda de personal de limpieza 
para el estadio y financiamientos de uniformes. 
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Vivienda 
 
Nuestro municipio cuenta con 4,968 viviendas la cual el resto carece de los 
beneficios, la cuales emplearemos los programas de viviendas y piso firme para que 
todas las personas de bajos recursos cuenten con este beneficio ya que es un factor 
de riesgo y salud. 
 
Igualdad de género 
 

En nuestro municipio la igualdad de género se ha ido disminuyendo poco a poco ya 
que algunas comunidades de nuestro municipio la palabra de la mujer no cuenta 
porque aún existe el machismo con las raíces profundas del pasado. Las   mujeres 
se dedican a sus hogares y crianzas de los hijos es por ello que aun impiden la 
igualdad, aunque ya en muchos municipios las mujeres si votan en las elecciones, 
aunque en cuento los estudios profesionales aun las mujeres son las mujeres con 
rezago educativo debido a las desigualdades, es por ellos que se han empleado 
diferentes programas y proyectos e instancia para las mujeres la cual daremos 
prioridad en este ayuntamiento. 
 
Instancia Municipal de la Mujer  
 
La instancia de la mujer es una clave importante para la igualdad de género se 
encarga de promover, fomentar y encaminar a las mujeres para que se posibilite la 
equidad de género la cuales implementa políticas públicas que favorezcan el 
desarrollo integral de las mujeres de nuestro municipio.  Que Se han mujeres 
capaces de salir adelante con ayuda de los diferentes proyectos y programas que 
se realiza también cuenta con ayuda psicológica la cual se canaliza en el DIF 
municipal. 
Sus atribuciones: 
 

 Realizar proyectos para la ayuda económica de las mujeres. 
 

 Promover cursos o talleres para la ocupación de las mujeres 
 

 Identificar la problemática de las mujeres y proponer alternativas para su 
atención.  
 

 Promover la organización comunitaria de grupos de mujeres.  
 

 Difundir y promover el respeto de los derechos de las mujeres del municipio.  
 

 Concertar convenios con las autoridades federales, estatales y municipales, 
así como los sectores sociales y privados para establecer acciones y 
programas que beneficien a las mujeres. 

 

  Promover en los medios masivos la comunicación los derechos de las 
mujeres y la prevención de la violencia hacia las mujeres.  
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Procuración y administración de justicia 
 
Como ayuntamiento se cuenta con juez municipal que se encarga se conciliar las 
diferencias sociales y diferentes aspectos como son: 
 

 Civil. 
 Mercantil. 
 Familiar.  
 Asesorías jurídicas en materia penal.  

 
Lo que no le compete lo enlaza ante el ministerio de justicia, con el fin de solucionar 
los conflictos sociales. 
 
Se cuenta con la procuraduría de la defensa de la familia y adopción la cual es de 
mucha importancia para nuestro municipio la cual se ha logrado mayor seguridad 
para los habitantes estos departamentos tienen los valores muy en alto como es el 
respeto a la dignidad y los derechos humanos, se impide todo maltrato físico, 
psicológico y moral. 
 
DIF Municipal 
 
El DIF municipal juega un papel muy importante en el municipio y va ala para con el 
ayuntamiento municipal, contribuyen a la mejora de calidad de vida de la población 
mediante de diversos programas que ya están establecidos y que también se 
gestionan, como son los desayunos escolares, entrega de medicamentos las 
personas con bajos recursos, ayudas económicas entre otras. 
 
Cuenta con 23 personales encabezada por la presidenta y directora las encargadas 
de ver cada una de las solicitudes. 
 
Cuenta con dos ramas muy importantes como son:  
 

Casa de Día para Adultos Mayores (INSEN), en ella otorgan atención 
médica y alimentos, también organizan talleres de manualidades para que 
los adultos mayores se sienten útiles y como parte de la sociedad. 
Al mismo tiempo cuando cobran sus apoyos económicos que otorga el 
gobierno, la casa de día es el encargado de estar al pendiente de los adultos. 

 
Centro de Rehabilitación para Personas Discapacitadas: El municipio 
cuenta con este servicio en coordinación con el DIF municipal, para dar 
atención a la población que lo requiera. Cuenta con aparatos y equipos, 
necesario para la rehabilitación de las personas que lo necesita. 
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INFORMACIÓN  

ESTADÍSTICA Y  

GEOGRÁFICA 
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MEDIO FÍSICO 

Colindancias 

 

Se ubica en la Región Socioeconómica VII de Los Bosques: Limita al norte con 

Amatán, el este con Huitiupán, Simojovel y San Andrés Duraznal, al sur con Jitotol 

y al oeste con Rincón Chamula San Pedro e Ixhuatán. 

 

Las coordenadas de la cabecera municipal son: 17°09'25" de latitud norte y 

92°53'49" de longitud oeste y se ubica a una altitud de 1739 metros sobre el nivel 

del mar.  
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Extensión territorial 

 

Con una superficie territorial de 177.54 km2 ocupa el 0.24% del territorio estatal. 
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Orografía 

Fisiografía 

El municipio forma parte de la región fisiográfica Montañas del Norte. 

La altura del relieve varía entre los 500.00 mts. y los 2,300.00 mts. sobre el nivel del 

mar. 

Sierra alta escarpada compleja (99.63%) y Valle Intermontano con lomerío (0.37%). 
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Geología 

Los tipos de roca que conforman la corteza terrestre en el municipio son: Caliza 

(roca sedimentaria) (61.23%) y Lutita-Arenisca (roca sedimentaria) (38.77%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Desarrollo Municipal 2019 – 2021 Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas 

 

Ejecución 105 

Hidrología 

El municipio se ubica dentro de la subcuenca R. Almendro, que forman parte de la 

cuenca R. Grijalva – Villahermosa. 

 

Las principales corrientes de agua en el municipio son: Río Chapayal, Arroyo 

Primavera, Arroyo Chutal, Arroyo Grande, Arroyo Seco, Arroyo El Toro, Arroyo 

Paraíso, Río Grande y Arroyo La Quinta; y las corrientes intermitentes: Arroyo Bisa 

y Arroyo Seco. 
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Clima 

Los climas existentes en el municipio son: Cálido húmedo con lluvias abundantes 

de verano (45.13%), Semicálido húmedo con lluvias todo el año (33.76%), Cálido 

húmedo con lluvias todo el año (15.06%) y Templado húmedo con lluvias todo el 

año (6.05%). 

 

En los meses de mayo a octubre, las temperaturas mínimas promedio se distribuyen 

porcentualmente de la siguiente manera: de 9 a 12 °C (3.37%), de 12 a 15 °C 

(36.24%), de 15 a 18 °C (40.87%) y de 18 a 21 °C (19.51%). En tanto que las 

máximas promedio en este periodo son: de 21 a 24 °C (14.93%), de 24 a 27 °C 

(50.05%), de 27 a 30 °C (25.9%) y de 30 a 33 °C (9.12%). 

 

Durante los meses de noviembre a abril, las temperaturas mínimas promedio se 

distribuyen porcentualmente de la siguiente manera:de 6 a 9 °C (18.65%), de 9 a 12 

°C (36.68%), de 12 a 15 °C (36.88%) y de 15 a 18 °C (7.79%). Mientras que las 

máximas promedio en este mismo periodo son: de 15 a 18 °C (0.88%), de 18 a 21 

°C (45.56%), de 21 a 24 °C (34.76%) y de 24 a 27 °C (18.79%). 

 

En los meses de mayo a octubre, la precipitación media es: de 1400 a 1700 mm 

(0.97%), de 1700 a 2000 mm (72.17%) y de 2000 a 2300 mm (26.85%). En los 

meses de noviembre a abril, la precipitación media es: de 350 a 400 mm (0.36%), 

de 400 a 500 mm (5.48%), de 500 a 600 mm (25.3%), de 600 a 700 mm (20.04%), 

de 700 a 800 mm (14.79%), de 800 a 1000 mm (11.23%), de 1000 a 1200 mm 

(18.81%) y de 1200 a 1400 mm (3.98%). 
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Suelos 

Edafología 

Los tipos de suelos presentes en el municipio son: Luvisol (52.03%), Plintosol (41.39%), 
Cambisol (3.26%), Phaeozem (2.83%) y Leptosol (0.49%). 
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Flora y fauna 

Flora  

La cobertura vegetal y el aprovechamiento del suelo en el municipio se distribuye 

de la siguiente manera: Bosque mesófilo de montaña (secundaria) (58.91%), 

Pastizal cultivado (15.02%), Agricultura de temporal (8.01%), Bosque de pino 

(secundaria) (4.12%), Pastizal inducido (3.89%), Bosque mesófilo de montaña 

(3.31%), Selva alta perennifolia (secundaria) (3.12%), Bosque de pino-encino 

(secundaria) (1.99%), No aplicable (1.62%), Bosque de pino-encino (0.02%) y 

Bosque de encino (secundaria) (0%). 

Fauna  

La fauna del municipio es variable con la altitud y el clima, las especies encontradas 

de mamíferos son: El Tigrillo, Venado Cabrito, El Venado Cola Blanca, Jabalí de 

Collar, Tepezcuinte, Zorra Gris, Zorrillo, Comadreja, Tejón, Mapache, Murciélagos, 

Armadillo, Conejo Castellano, Tlacuache, Tusa, Ardilla Gris, Varios tipos de ratas y 

ratones. En cuanto a aves, existe una gran riqueza, tan solo en hierbabuena existen 

más de 70 especies residentes, como El Pajuil, Paloma Perdiz, Bobo Serrano, 

Golondrina Cabecinegra y Tangará Verde. 
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Mapa de riesgos 

En la historia reciente del Estado de Chiapas hemos vivido el impacto de un gran 

número de fenómenos naturales, mismos que han llegado a convertirse en 

“desastres” debido a las pérdidas humanas y económicas que han originado; es por 

ello que el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Protección Civil ha 

puesto especial interés en que las administraciones municipales, instituciones y 

población en general cuenten una herramienta más sencilla para entender. 

En Pueblo Nuevo Solistahuacán actualmente no se ha diseñado un mapa de riesgos 

en el que se pueda visualizar los puntos de riesgo del territorio municipal. 

El municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán, Chiapas, se encuentra en la zona “C” 

la de índice medio de riesgo sísmico definido básicamente por su actividad sísmica 

de la región.. 
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ÁREAS CUBIERTAS CON BOSQUE Y SELVAS, CON PASTIZALES Y USOS 

AGRÍCOLAS 

Vegetación y uso del suelo 

La cobertura vegetal y el aprovechamiento del suelo en el municipio se distribuye 

de la siguiente manera: Bosque mesófilo de montaña (secundaria) (58.91%), 

Pastizal cultivado (15.02%), Agricultura de temporal (8.01%), Bosque de pino 

(secundaria) (4.12%), Pastizal inducido (3.89%), Bosque mesófilo de montaña 

(3.31%), Selva alta perennifolia (secundaria) (3.12%), Bosque de pino-encino 

(secundaria) (1.99%), No aplicable (1.62%), Bosque de pino-encino (0.02%) y 

Bosque de encino (secundaria) (0%). 
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Altitud y precipitación 

La altura del relieve varía entre los 500 mts. y los 2,300.00 mts. sobre el nivel del 

mar. en los meses de mayo a octubre, la precipitación media es: De 1400 a 1700 

mm (0.97%), de 1700 a 2000 mm (72.17%) y de 2000 a 2300 mm (26.85%).  

 

 
 

En los meses de noviembre a abril, la precipitación media es: de 350 a 400 mm 

(0.36%), de 400 a 500 mm (5.48%), de 500 a 600 mm (25.3%), de 600 a 700 mm 

(20.04%), de 700 a 800 mm (14.79%), de 800 a 1000 mm (11.23%), de 1000 a 1200 

mm (18.81%) y de 1200 a 1400 mm (3.98%). 
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Áreas naturales protegidas 

Este municipio no cuenta con áreas naturales protegidas o bajo conservación según 
el Gobierno de Chiapas por medio de la Secretaría de Medio Ambiente e Historia 
Natural. 
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POBLACIÓN 

Cuantos somos 

El INEGI en la encuesta intercensal de 2015 indica para el municipio de Pueblo 
Nuevo Solistahuacán una población de 31,942 habitantes, 46.97% de los cuales 
son hombres y mujeres el 53.03% restante. La población del municipio representó 
el 0.61% de la población estatal. 

Conceptos 2005  2010  2015 

Población total 27 832  31 075  31 942 

   Hombres 13 560  15 104  15 002 

   Mujeres 14 272  15 971  16 940 

Número de Viviendas particulares habitadas 5 227  5 994  6 730 

Viviendas incrementadas 183  153  147 

Habitantes/vivienda 5.32  5.18  4.75 

Viviendas sin drenaje 810  780  623 

% de viviendas sin drenaje 15.50  13.01  9.26 
Fuente: INEGI, Conteo de Población y Vivienda 2005, Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta 
Intercensal 2015 

 

Población hablante de lengua indígena 

Los grupos étnicos que habitan en el territorio es la etnia Tzotzil. Las lenguas que 
se hablan en el territorio es la Tzotzil. 

 

Población según grandes grupos de edad sexo /a (año 
2015) 

Estatal  Municipal 

Pob. de 0 a 14 años masculina 877 817  6 233 

Pob. de 0 a 14 años femenina 862 618  6 479 

Pob. de 15 a 64 años masculina 1 513 946  8 174 

Pob. de 15 a 64 años femenina 1 669 535  9 811 

Pob. de 65 años y más masculina 143 769  592 

Pob. de 65 años y más femenina 147 711  648 

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015    

Población indígena Estatal  Municipal 
Población en hogares indígenas b/ (año 2010) 1 495 880  16 822 

Pob. 3 años y más habla lengua indígena (año 2015) 1 361 249  14 981 

Pob. 3 años y más bilingüe c/ (año 2015) 937 450  11 652 

Pob. 3 años y más monolingüe d/ (año 2015) 399 451  3 162 

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015    
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ASPECTOS CULTURALES DE LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO 

Trajes típicos 

 

 
 

 

Las mujeres Tzotziles usan un huipil bordado. Los huipiles tzotziles son tejidos en 
telar de cintura con diseños multicolor. Estos motivos son heredados de dibujos 
mayas, considerados símbolos sagrados. Los hombres Tzotziles visten un cotón en 
lana blanca con dibujos generalmente cafés. Llevan camisa blanca, un pantalón de 
manta, huaraches y un huipil tejido en lana pura y adornado con diseños 
tradicionales como los de la vestimenta de mujer.  
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Gastronomía 
 
Entre tzotziles las formas más comunes del maíz son los elotes, las tortillas, los 
atoles, el pinol, los tamales y el pozol, una bebida tradicional obtenida a partir de 
una bola de masa envuelta en hoja de plátano.  El frijol se come simplemente cocido 
con chile y sal. También se consumen cultivos de la región como calabaza, papa, 
haba, chayote, col, pepino, camote y yuca. Las plantas silvestres que se consumen 
son los nabos, mostaza, rábanos, tomates ácidos y diversas variedades de hongos. 
El pito es una flor que se come cocida, frita o rebozada en huevo, a manera de 
tortitas. También se come la yuca tierna y la chaya guisada en chile. 

Eventos tradicionales 

Las celebraciones más importantes son: Señor de Esquipulas, San Leonardo, 
Virgen del Sagrado Corazón, San Antonio, San Bartolomé, Virgen de la Merced, 
San Dionisio y San Pedro. 

Patrimonio cultural 

No existen museos en este municipio. 

Infraestructura cultura 

Bibliotecas públicas 

Conceptos 2010 
 

2012 
 

2014 
 

2016 

Número de bibliotecas a/ 2  2  2  2 

Personal ocupado a/ 3  2  2  2 

Títulos a/ 4 232  4 546  5 051  5 315 

Libros en existencia a/ 5 411  6 039  6 590  5 584 
 

Fuentes: CONECULTA. Unidad de Planeación 
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Localidades que integran el municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán, 
Chiapas 

Pueblo Nuevo Solistahuacán está constituido por 63 localidades, la cabecera 
municipal concentra el 32.31% de la población total municipal. Yerba Buena y Linda 
Vista son dos localidades consideradas con un grado de marginación muy bajo, el 
resto de las localidades son consideradas con un grado de marginación alto y muy 
alto. 

Clave de 
localidad Nombre de la localidad 

Población 
total 

Grado de 
marginación de 

la localidad Estatus* Ámbito 

70720007 Aurora Ermita 1 136 Muy alto Activa Rural 

70720032 La Laja 52 Muy alto Activa Rural 

70720044 Plan Lázaro Cárdenas 214 Muy alto Activa Rural 

70720051 La Rebelión 39 Muy alto Activa Rural 

70720053 
Las Delicias (Reforma 
Comeapillas) 50 Muy alto Activa Rural 

70720060 
Emiliano Zapata (San 
Jerónimo) 366 Muy alto Activa Rural 

70720064 San Luis 47 Muy alto Activa Rural 

70720090 Shutal 214 Muy alto Activa Rural 

70720111 Belén Buenavista 86 Muy alto Activa Rural 

70720126 Cerro las Nubes 61 Muy alto Activa Rural 

70720128 Las Láminas (Yucatenango) 20 Muy alto Activa Rural 

70720131 Los Portillos 34 Muy alto Activa Rural 

70720143 Nuevo Ocotal 80 Muy alto Activa Rural 

70720150 
El Campamento (Cerro 
Blanco) 48 Muy alto Activa Rural 

70720164 Las Playas 40 Muy alto Activa Rural 

70720170 Santa Rita 238 Muy alto Activa Rural 

70720200 Río Colorado (La Laguna) 109 Muy alto Activa Rural 

70720201 La Planada San Luis 55 Muy alto Activa Rural 

70720209 Nuevo Poblado el Progreso 109 Muy alto Activa Rural 

70720001 Pueblo Nuevo Solistahuacán 10 043 Alto Activa Urbano 

70720003 Palo Blanco (Anáhuac) 499 Alto Activa Rural 

70720004 Los Ángeles 83 Alto Activa Rural 

70720005 Benito Juárez 104 Alto Activa Rural 

70720006 Arroyo Grande 1 172 Alto Activa Rural 

70720008 
Nuevo Soconusco el 
Avellano 50 Alto Activa Rural 

70720010 Los Lotes 281 Alto Activa Rural 

70720011 Cacateal 83 Alto Activa Rural 

70720022 Delirio 103 Alto Activa Rural 
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Clave de 
localidad Nombre de la localidad 

Población 
total 

Grado de 
marginación de 

la localidad Estatus* Ámbito 

70720024 Esquipulas 90 Alto Activa Rural 

70720025 El Estoraque 490 Alto Activa Rural 

70720028 Rancho Alegre 24 Alto Activa Rural 

70720033 Lázaro Cárdenas 607 Alto Activa Rural 

70720037 Monte Olivo 419 Alto Activa Rural 

70720046 Año de Juárez 665 Alto Activa Rural 

70720049 Puerto Rico 76 Alto Activa Rural 

70720061 San José Chapayal 2 059 Alto Activa Rural 

70720065 San Pedro Buenavista 21 Alto Activa Rural 

70720067 San Pedro la Grandeza 70 Alto Activa Rural 

70720074 Soconusco 401 Alto Activa Rural 

70720076 Sonora 845 Alto Activa Rural 

70720085 La Sidra 171 Alto Activa Rural 

70720127 
El Progreso (Nuevo 
Horizonte) 45 Alto Activa Rural 

70720129 Buenavista la Montaña 92 Alto Activa Rural 

70720136 San Martín 20 Alto Activa Rural 

70720138 Nuevo Ocotal (Buenavista) 59 Alto Activa Rural 

70720149 Avellano Buenavista 349 Alto Activa Rural 

70720165 El Berdún 10 Alto Activa Rural 

70720172 Progreso 24 Alto Activa Rural 

70720175 San Antonio la Quinta 11 Alto Activa Rural 

70720178 Aurora el Duraznal 20 Alto Activa Rural 

70720183 Plan de Ayala 30 Alto Activa Rural 

70720193 Las Palmas 125 Alto Activa Rural 

70720196 La Frontera 18 Alto Activa Rural 

70720197 El Jardín 37 Alto Activa Rural 

70720207 San Isidro 163 Alto Activa Rural 

70720208 San Juanito Chapayal 81 Alto Activa Rural 

70720031 Yerbabuena 24 Muy bajo Activa Rural 

70720034 Colegio Lindavista 98 Muy bajo Activa Rural 

70720040 El Naranjo 3   Activa Rural 

70720043 El Paraíso 4   Activa Rural 

70720068 San Rafael 501   Activa Rural 

70720091 Potrerito 4   Activa Rural 

70720124 Guadalupe 57   Activa Rural 

70720152 El Girasol (El Zapote) 4   Activa Rural 

70720159 Santa Anita 16   Activa Rural 

70720182 Lindavista 0   Inactiva Rural 
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Clave de 
localidad Nombre de la localidad 

Población 
total 

Grado de 
marginación de 

la localidad Estatus* Ámbito 

70720186 El Reflejo 8   Activa Rural 

70720190 El Sauz 0   Inactiva Rural 

70720191 El Vergel 16   Activa Rural 

70720192 Monterrey 0   Inactiva Rural 

70720195 Concepción Urania 6   Activa Rural 

70720206 La Concepción 4   Activa Rural 

70720210 El Carrizo 4   Activa Rural 

70720211 El Carmen 12   Activa Rural 

70720215 La Esperanza 0   Activa Rural 
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Distancia a la cabecera municipal 

El siguiente mapa muestra una escala gráfica para estimar la distancia a la cabecera 
municipal de las localidades del municipio. 
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DISTRIBUCIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Por grado de marginación 

Pueblo Nuevo Solistahuacán 2005 2010 2015 

     Población total  27 832  31 075 31 942      

% Población de 15 años o más analfabeta  38.48  31.69 24.03 

% Población de 15 años o más sin primaria completa 59.74  51.28 41.89 

% Ocupantes en viviendas particulares habitadas sin drenaje ni excusado 2.46  1.92 0.65 

% Ocupantes en viviendas particulares habitadas sin energía eléctrica 4.92  3.61 1.23 

% Ocupantes en viviendas particulares habitadas sin agua entubada 5.53  3.42 1.38 

% Viviendas particulares habitadas con algún nivel de hacinamiento 69.53  68.04 55.65 

% Ocupantes en viviendas particulares habitadas con piso de tierra 60.49  16.27 23.43 

% Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 67.70  49.69 49.69 

% Población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos 92.53  83.83 58.40 

Índice de marginación 1.18510  0.92892 0.849 

Grado de marginación Muy alto  Alto Alto 

Lugar que ocupa en el contexto nacional 312  445 464 

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, Encuesta Intercensal 2015 y Censo de Población y Vivienda 
2010., Índices de marginación 2005; y CONAPO (2011) 

El Índice de Marginación es un indicador multidimensional que mide la intensidad 
de las privaciones padecidas por la población a través de 9 formas de exclusión 
agrupadas en 4 dimensiones: Educación, Vivienda, Distribución de la población e 
ingresos monetarios, esto permite medir formas de la exclusión social y que son 
variables de rezago o déficit, indican el nivel relativo de privación en el que se 
subsumen importantes contingentes de población. 

La estimación del índice de marginación para las entidades federativas del país es 
un acercamiento al conocimiento de la desigualdad regional. Estimaciones del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO) para los años 2005, indican que para la 
localidad de Pueblo Nuevo Solistahuacán presentó un grado de marginación “Muy 
Alto” y ya para el año 2010 y 2015 un grado de marginación “Alto”. 

El índice de marginación del estado de Chiapas pasó de 2.31936 en 2005 a 2.31767 
en 2010 y a 2.406 en el año 2015. El grado de marginación permaneció igual en la 
escala de “Muy Alto” y su lugar que ocupa en el contexto nacional es el segundo. 

El Índice de Rezago Social es una medida ponderada que resume cuatro 
indicadores de carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y espacios 
en la vivienda) en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a las unidades de 
observación según sus carencias sociales. Dado que la Ley General de Desarrollo 
Social establece que la medición de la pobreza debe considerar el carácter 
multidimensional de la pobreza, el CONEVAL construyó el Índice de rezago social, 
incorporando indicadores de educación, de acceso a servicios de salud, de servicios 
básicos, de calidad y espacios en la vivienda, y activos en el hogar. El grado de 
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rezago social de la localidad de Pueblo Nuevo Solistahuacán se mantuvo en el nivel 
“Alto” para los años 2005, 2010 y 2015. 

El índice de rezago social del estado de Chiapas aumentó de 2.27118 en 2010 a 
2.38767 en 2015. El grado de rezago social permaneció igual en el estatus de “Muy  
Alto” y el lugar que ocupó en el contexto nacional pasó del primero al tercero. 

El Índice de Desarrollo Humano es un indicador elaborado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el cual tiene como objetivo medir el 
conjunto de capacidades y libertades que tienen los individuos para elegir entre 
formas de vida alternativas. Para ello, se toman en cuenta tres dimensiones básicas 
para el desarrollo:  

1) La posibilidad de gozar de una vida larga y saludable;  

2) La capacidad de adquirir conocimientos; 

3) La oportunidad de tener recursos que permitan un nivel de vida digno. 

A estas tres dimensiones también se le pueden llamar Índice de Esperanza de Vida, 
el Índice de Educación y el Índice del PIB. El IDH se divide en cuatro grandes 
categorías basadas en su desarrollo humano: Muy alto, Alto, Medio y Bajo, con lo 
cual se puede medir el grado de desarrollo humano. 

Concepto Índice Grado 
Lugar 
Estatal 

Lugar 
Nacional 

Marginación, 2015 0.849 Alto 50 464 

Rezago Social, 2015  1.17187 Alto   333 

Desarrollo Humano, 2015 0.6627   230 

Fuente: Estimaciones del CONAPO con base en el INEGI, encuesta Intercensal 2015. 

El IDH del estado de Chiapas en el 2010 fue de 0.654 y en el año 2012 su valor fue 
de 0.667, apenas mayor por 0.013 lo que lo mantuvo en la posición 32, sin ninguna 
variación en su posición relativa de acuerdo con la publicación del propio PNUD. 
 

Indicadores de Carencia 2015 (Pueblo Nuevo Solistahuacán) 

Indicador Población % 

Rezago educativo   7 701   40.0 

Carencia por acceso a los servicios de salud   2 040   10.6 

Carencia por acceso a la seguridad social   17 601   91.5 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda   7 182   37.3 
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Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda   11 778   61.2 

Carencia por acceso a la alimentación   6 479   33.7 
 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010, 
el Modelo Estadístico 2015 para la continuidad del MCS-ENIGH y la Encuesta Intercensal 2015. 
 

De acuerdo a lo publicado por el CONEVAL (Medición de Pobreza Municipal, 2015) 
Chiapas cuenta con más del 50% de la población en situación de pobreza, en el 
cual 75.2% de la población sufre de pobreza, el 42.6% sufre pobreza moderada y el 
30% sufre de pobreza extrema.  
 
 
La medición de la pobreza nos indica que para el año 2010 en el municipio de 
Pueblo Nuevo Solistahuacán 4 habitantes de cada 10 no va o nunca fue a la 
escuela, cifra que es insignificante al comparar con el indicador de seguridad social 
que nos dice que casi 9 de cada 10 habitantes no cuenta con este servicio. 
 
 
Medición de la pobreza 
 

Medición de la pobreza por municipio, 2015 

  Personas % 

Población total municipal   19 233   100.00 

 Población en situación de pobreza 
 

17 352   90.2 

 Pobreza extrema 
 

  9 789   50.9 

 Pobreza moderada 
 

  7 563   39.3 

 Vulnerables por carencia social 
 

  1 263   6.6 

 Vulnerables por ingreso 
 

  154    0.8 

 No pobres y no vulnerables 
 

  464   2.4 
 

Fuente: CONEVAL. Medición de la pobreza, 2010. Indicadores de pobreza por municipio 
 

Los datos arrojan que 9 de cada 10 habitantes viven en situación de pobreza de los 
cuales 5 de ellos son considerados extremamente pobres según datos de 
CONEVAL. Únicamente el 2.4% de la población total del municipio no son pobres 
ni vulnerables. 
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Indicadores de rezago social 

 
Educación (año 2015) Estatal  Municipal 
Población de 6 a 11 años 666 060  4 986 

 Pob. de 6 a 11 años que asiste a las escuela 620 243  4 837 

Población de 12 a 14 años 329 418  2 557 

 Pob. de 12 a 14 años que asiste a la escuela 283 297  2 095 

Población 15 a 17 años 326 491  2 433 

 Pob. 15 a 17 años que asiste a la escuela 196 480  1 191 

Población de 18 a 24 años 641 761  4 415 

 Pob. de 18 a 24 años que asiste a la escuela 133 768  550 

    

Población de 8 a 14 años 775 617  5 878 

 Pob. de 8 a 14 que sabe leer y escribir 693 033  5 524 

Población de 15 y años y más 3 095 133  19 225 

 Pob. de 15 años y más con primaria completa 1 177 098  7 443 

 Pob. de 15 años y más con secundaria completa 498 644  3 189 

 Pob. de 15 años y más sin escolaridad i/ 519 762  4 844 

 Pob. de 15 años y más analfabeta 550 844  4 601 

    

Índice de Analfabetismo 17.80  23.93 

    

Grado de Rezago Social Municipal Muy alto  Alto 

Grado de Marginación Municipal Muy alto  Alto 

    
 

Salud (año 2015) Estatal  Municipal 
Población derechohabiente j/. 2 723 529  28 915 

Pob. derechohabiente IMSS. 621 454  1 889 

Pob. derechohabiente ISSSTE. 179 776  248 

Pob. derechohabiente ISSSTECH. 46 761  21 

Pob. derechohabiente PEMEX, Defensa o Marina. 29 956  28 

Pob. derechohabiente Seguro Popular K/. 1 789 363  26 947 

Pob. derechohabiente Instituciones Privadas. 25 653  6 

Pob. derechohabiente otras Instituciones. 55 581  35 

    

Unidades médicas de las Inst. del Sector Público 1 314  11 

Personal médico de las Inst. Públicas 8 886  18 

Razón de habitantes por médico 539.79  1 774.56 
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Población hablante de lengua indígena 

En su inmensa mayoría la población en Pueblo Nuevo Solistahuacán es indígena 
que habla una dialecto predominantemente el Tzotzil. 

 

VIVIENDA 

Considerando los datos de la Encuesta Intercensal en su edición 2015 existen en el 
municipio 6 617 viviendas que presentan el 0.54% del total del estado. 

Clase de vivienda particular, 2015 No. de vivienda  Porcentaje
Casa a/ 6 617  98.32 
Vivienda en vecindad o cuartería 5  0.07 
Otro tipo de vivienda b/ 0.00  0.00 
No especificado 108  1.60 
a/ incluye, las siguientes clases de vivienda: casa única en el terreno , casa que comparte terreno con otra(s) y 

casa  dúplex, triple o cuádruple. 

b/ incluye, las siguientes clases de vivienda: cuarto en la azotea de un edificio, local no construido para la 

habitación, vivienda móvil y refugio.             

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas, Encuesta Intercensal 2015. 
 

 

 

Resistencia de los materiales en paredes, 2015 No. de vivienda  Porcentaje 
Material de desecho a lámina de carbón 70  1.04 
Embarro o bajareque, lámina de asbesto o metálica, 
carrizo, bambú o palma. 

25  0.37 

Madera o adobe 2 610  38.78 
Tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o 
concreto. 

4 012  59.61 

Material no especificado 13  0.19 

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas, Encuesta Intercensal 2015. 

Población indígena Estatal  Municipal 
Población en hogares indígenas b/ (año 2010) 1 495 880  16 822 
Pob. 3 años y más habla lengua indígena (año 2015) 1 361 249  14 981 
Pob. 3 años y más bilingüe c/ (año 2015) 937 450  11 652 
Pob. 3 años y más monolingüe d/ (año 2015) 399 451  3 162 

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015    

Material en pisos, 2015 No. de vivienda  Porcentaje 

Tierra 1 590  23.63 
Cemento o firme 4 815  71.55 
Mosaico, madera u otro recubrimiento 311  4.62 
No especificado 14  0.21 

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas, Encuesta Intercensal 2015. 

Resistencia de los materiales en techos, 2015 No. de vivienda  Porcentaje 
Material de desecho a lámina de carbón 119  1.77 
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Carencia de acceso a los servicios básicos en las viviendas 

 No. de 
vivienda 

 Porcentaje 

Vivienda sin luz eléctrica 89  1.32 
Vivienda sin agua 111  1.65 
Vivienda sin drenaje 623  9.26 
Viviendas que usan leña y carbón para cocinar    
Viviendas que no disponen de excusado ni sanitario 68  1.01 

 

Indicadores de carencias por tamaño de localidad 

Tamaño de 
localidad 

(Habitantes) 

Número de 
localidades 

Viviendas  
particulares 
habitadas 

  

Con piso de 
tierra 

Sin luz 
eléctrica 

Sin agua 
entubada 

Sin 
drenaje 

Sin 
sanitario 

Menos de 100 41 384 90 45 74 9 197 

100 a 499 21 1,029 168 108 104 53 223 

500 a 1,499 7 973 130 21 98 51 175 

1,500 a 2,499 1 378 120 1 34 2 33 

2,500 a 4,999        

5,000 a 9,999 1 1,102 376 23 13 51 87 

10,000 y más 1 2,112 122 15 26 19 53 

Confidenciales (una 
y dos viviendas) 

11 16 6 8 8 2 12 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.  

 

 

 

 

 

 

Lámina metálica, lámina de asbesto, lámina de 
fibrocemento, palma o paja, madera o tejamanil. 

5 979  88.84 

Teja o terrado con viguería. 61  0.90 
Losa de concreto o viguetas con bovedilla 552  8.20 
Material no especifico 19  0.28 

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas, Encuesta Intercensal 2015. 
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POBLACION 

Distribución de la población por grupos de edad 

 
 
 
 
Distribución de la población por sexo 

 
De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, albergan a una población de 31,942 
habitantes, de los cuales 15,002 son hombres y 16,940 son mujeres. Esto significa 
que hay más mujeres que hombres. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Población según grandes grupos de edad sexo /a (año 
2015) 

Estatal  Municipal 

Pob. de 0 a 14 años masculina 877 817  6 233 

Pob. de 0 a 14 años femenina 862 618  6 479 

Pob. de 15 a 64 años masculina 1 513 946  8 174 

Pob. de 15 a 64 años femenina 1 669 535  9 811 

Pob. de 65 años y más masculina 143 769  592 

Pob. de 65 años y más femenina 147 711  648 

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015    
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Tasa de crecimiento demográfico 

 Municipal 

Índice de masculinidad 88.6 
 Existen 88 hombres por 

cada 100 mujeres. 

Razón de dependencia económica 77.6 

 Existen 77 personas en 
edad de dependencia 
por cada 100 en edad 
productiva. 

Relación de dependencia demográfica de 
vejez 

   

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015 

 

  Nacional Estatal Municipal 

Índice de masculinidad 95.43 96.28 94.57 

Razón de dependencia económica 55.19 65.73 84.52 

Relación de dependencia demográfica de vejez 9.71 8.22 6.29 
 

El índice de masculinidad es la razón de hombres respecto a las mujeres en la 
población total o por edades. Se calcula como el cociente entre la población 
masculina y la población femenina, frecuentemente se expresa como el número de 
hombres por cada cien mujeres. 

La razón de dependencia (dependencia demográfica) es la medida comúnmente 
utilizada para medir la necesidad potencial de soporte social de la población en 
edades económicamente inactivas por parte de la población en edades 
económicamente activas. Es el cociente que resulta de dividir a las personas que 
por su edad se definen como dependientes (menores de 15 años y mayores de 64 
años de edad) entre las que se definen como económicamente productivas (15-64) 
dentro de una población. 

La Relación de dependencia demográfica de menores de 15 años (o relación de 
dependencia infantil-juvenil) es la medida utilizada para medir la necesidad 
potencial de soporte social de la población infantil y juvenil por parte de la población 
de menos de 15 años y la de 15 a 59 años de edad. 

La relación de dependencia demográfica de la población de 60 años y más edad, 
es la medida utilizada para medir la necesidad potencial soporte social de la 
población en edad activa. Es el cociente entre la población de 60 y más años de 
edad y la población de 15 a 59 años de edad 

La edad mediana de la población del municipio es de 19 años e inferior a la mediana 
estatal de 23 años. 
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Proyecciones de la población municipal 2018 

Año Total 0 a 14 15 a 64 65 y más 

2005 28,094 12,646 14,828 620 

2006 28,654 12,683 15,304 667 

2007 29,429 12,762 15,942 725 

2008 30,205 12,831 16,586 788 

2009 30,983 12,895 17,233 855 

2010 31,762 12,953 17,883 926 

2011 32,544 13,006 18,537 1,001 

2012 33,328 13,058 19,192 1,078 

2013 34,114 13,109 19,844 1,161 

2014 34,901 13,149 20,505 1,247 

2015 35,691 13,175 21,179 1,337 

2016 36,483 13,215 21,836 1,432 

2017 37,277 13,292 22,452 1,533 

2018 38,070 13,397 23,034 1,639 
 

 

Fuente: CONAPO (2006). Proyecciones de la población de México 2005-2050. 

Datos obtenidos de la CONAPO en proyecciones de la población nos dice que en 
el año 2018 el municipio contará con 38,070. Considerando la tasa de crecimiento 
de la población.  

Estadísticas vitales 

Nacimientos donde la madre reside en la entidad por municipio de residencia 
de la madre según sexo, 2015 
Mujeres 479 

Hombres 514 

Total 993 

Fuente: INEGI Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Estadísticas de natalidad. (25 de 
noviembre de 2016). 
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Estadísticas vitales    

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Nacimientos  132 205  144 423    1 117  1 089 
        Hombres  66 268  72 775     550   521 
        Mujeres  65 921  71 588     567   567 
        No especificado   16   60     0   1 
Defunciones generales  18 287  22 411     138   146 
        Hombres  10 287  12 340     86   82 
        Mujeres  7 990  10 048     52   64 

Defunciones generales en el municipio de residencia habitual del fallecido según 
sexo, 2015 

Nacimientos registrados en el municipio de residencia de la madre según 
sexo, 2016 
Mujeres 514 

Hombres 527 

Total 1 041 
Fuente: INEGI. Dirección Regional Sur; Estadísticas de natalidad. 

 

Mujeres 

 

 

 

74 

Hombres 105 

Total 179 

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Estadísticas de mortalidad. (19 de 
diciembre de 2016) 

Defunciones de menores de un año de edad en el municipio de residencia 
habitual del fallecido según sexo, 2015 
Mujeres 9 

Hombres 14 

Total 23 

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Estadísticas de mortalidad. (19 
de diciembre de 2016) 

Matrimonios y divorcios registrados en el municipio, 
registrados 2015 y 2016 

2015  2016 p/ 

Matrimonios 179  92 

Divorcios 4  ND 
P/: Cifras preliminares 
ND: No Disponible 

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Estadísticas de nupcialidad. (21 de 
julio de 2017). 
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        No especificado   10   23     0   0 
Defunciones de menores de un año  1 146  1 522     26   24 
        Hombres   635   828     16   11 
        Mujeres   506   675     10   13 
        No especificado   5   19     0   0 
Matrimonios  19 863  24 054     96   145 
Divorcios  1 457  2 120     0   0 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.  
 

La información de nacimientos, defunciones generales y de menores de un año se 
refiere a la residencia habitual de la madre y del fallecido, respectivamente. Para 
matrimonios y divorcios, en ambos años, se consideró el lugar de registro. 
 
 
MIGRACION 
 

Municipio 

Población Total Población Indígena 

Población 
de 5 años y 
más que 
residía en 
la entidad 
en 2000 

Población de 5 
años y más que 
residía en otra 
entidad en 
2000 (incluye a 
los no 
especificados 
de otro país) 

Población 
de 5 años 
y más 
que no 
especifico 
su 
residencia 
en 2000 

Población 
de 5 años 
y más 
que 
residía en 
la entidad 
en 2000 

Población de 
5 años y más 
que residía 
en otra 
entidad en 
2000 (incluye 
a los no 
especificados 
de otro país) 

Población 
de 5 años 
y más 
que no 
especifico 
su 
residencia 
en 2000 

Pueblo Nuevo 
Solistahuacán 23,314 283 15 11,770 3 12 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

La población que trabaja/ingresos de la población 

De acuerdo a los datos obtenidos de la encuesta intercensal 2015, el 40.8% de la 
población de 12 años y más de Pueblo Nuevo Solistahuacán es Población 
Económicamente Activa (PEA) esto significa que se encuentran en el mundo 
laboral, como lo antes señalado de los 40.8% el 18.7% son mujeres y el 81.3% son 
hombres, sin embargo el 59.1% es considerada Población No económicamente 
activa (PNEA) el cual este se dedica a otra clases de actividades. 
 
Población No Económicamente Activa (PNEA)   Porcentaje 
Estudiantes 25.2 

Personas dedicada a los quehaceres del hogar 58.1 

Jubilados o pensionados 0.3 

Personas con alguna limitación física o mental que las impida trabajar 1.6 

Personas  en otras actividades no económicas 14.8 

Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015  

 

La población de 12 años y más del municipio ascendió en 2010 a 20,096 habitantes, 
que representan el 0.58% de la población del estado en ese rango de edad. La 
población económicamente activa (PEA) representó el 44.97% de la población de 
12 años y más, la población no económicamente activa el 54.71% y el 0.30% 
restante correspondió a población con condición de actividad económica no 
especificada. El 98.84% de la Población Económicamente Activa está ocupada y el 
1.16%, desocupada. 

  
Total 

Población Económicamente Activa (PEA) Población no 
Económicamente 

Activa 

No  
especificada 

   Total Ocupada Desocupada 

Nacional 84,927,468 44,701,044 42,669,675 2,031,369 39,657,833 568,591 

Estatal 3,424,551 1,645,564 1,607,252 38,312 1,760,280 18,707 

Municipal 20,096 9,038 8,934 104 10,996 62 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.  

El 64.58% de la población ocupada lo hace en actividades del sector primario, el 
9.22% el sector secundario, el 20.66% en los servicios y el comercio y el 0.66% 
restante lo hace en actividades de un sector no especificado. 
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Distribución de la población ocupada según sector de actividad 

Población ocupada por municipio y su distribución 
porcentual según división ocupacional Al 15 de marzo de 
2015 

Población 
 

Porcentaje 

Funcionarios, profesionistas, técnicos y administrativos b/ 642  7.48 

Trabajadores  agropecuarios 5 437  63.32 

Trabajadores en la industrias c/ 1 001  11.66 

Comerciantes y trabajadores en servicios diversos d/ 1 335  15.55 

No especificado 171  1.99 

Total 8 586  100 
b/  Comprende: funcionarios, directores y jefes; profesionistas y técnicos; así como trabajadores auxiliares en 
actividades administrativas. 
c/ Comprende: trabajadores artesanales; así como operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 
conductores de transporte. 
d/ Comprende: comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas; trabajadores en servicios personales y 
vigilancia; así como trabajadores en actividades elementales y de apoyo. 
Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Encuesta Intercensal 2015. (2 de marzo de 
2016). 

 

Población ocupada por municipio y su distribución 
porcentual según sector de actividad económica Al 15 de 
marzo de 2015 

Población 
 

Porcentaje 

Primario a/ 5 518  64.27 

Secundario b/ 937  10.91 

Comercio 595  6.93 

Servicios c/ 1 368  15.94 

No especificado 168  1.95 

Total 8 586  100 
a/ Comprende: agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza.  
b/ Comprende: minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y 
construcción. 
c/ Comprende transporte, gobierno y otros servicios 
Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas. Encuesta Intercensal 2015.(2 de 
marzo de 2016). 
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Primario 11 Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 5,770 

Secundario 

21 Minería 7 

22 Electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final  

23 Construcción 387 

31 Industrias manufactureras 430 

Terciario 

43 Comercio al por mayor 49 

46 Comercio al por menor 520 

48 Transportes, correos y almacenamientos 118 

51 Información en medios masivos  

52 Servicios financieros y de seguros  

53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles  

54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 31 

55 Dirección de corporativos y empresas  

56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 
remediación 

14 

61 Servicios educativos 602 

62 Servicios de salud y de asistencia 63 

71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 

10 

72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 104 

81 Otros servicios excepto a actividades de gobierno 220 

93 Actividades del Gobierno y de organismos internacionales y territoriales 115 

No especificado 99 No especificado 65 
 

Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

 

Municipio 

Pobreza alimentaria 
a/  

Pobreza de 
capacidades b/ 

 Pobreza de patrimonio c/ 

              
        

2000 2005  2000 2005 
 

2000 2005 
                       

Chiapas 53.3 47.0  61.5 55.9  79.1 75.7 

Pueblo Nuevo Solistahuacán 82.4 68.3  87.6 76.2  94.8 89.6 

                  

            
Nota: El porcentaje está calculado respecto a la población total y con base en metodología utilizada por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
  

a/ Se refiere a la incapacidad para obtener una canasta básica alimentaria, aun si se hiciera uso de todo el ingreso disponible en 
el hogar en comprar sólo los bienes de dicha canasta.  

b/ Se refiere a la insuficiencia del ingreso disponible para adquirir el valor de la canasta alimentaria y efectuar los gastos 
necesarios en salud y educación, aún dedicando el ingreso total de los hogares nada más que para estos fines.  

c/ Se refiere a la insuficiencia del ingreso disponible para adquirir la canasta alimentaria, así como realizar los gastos necesarios 
en salud, vestido, vivienda, transporte y educación, aunque la totalidad del ingreso del hogar fuera utilizado exclusivamente para 
la adquisición de estos bienes y servicios.  

 

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. www.coneval.gob.mx. 
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Principales sectores productivos 

La actividad agropecuaria da trabajo al 64.58% de la población ocupada en el 
municipio. 

AGRICULTURA 

 
  
 

      

     
Superficie de las unidades de producción por uso del suelo  

 

 

y por régimen de tenencia de la tierra  

 

 

2007  

 

 

(Hectáreas)  

 

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 252 991

1 426 545

256 438

48 700

De labor Con pastos
no cultivados
de agostadero
o enmontada

Con bosque
o selva

Sin
vegetación

2 182 892

1 559 826

184 184

29 011 16 761

Ejidal Privada Comunal Pública De colonia

Fuente: INEGI. Dirección General de Estadísticas Económicas. Estados Unidos Mexicanos. VIII Censo Agrícola, Ganadero y  
             Forestal 2007. www.inegi.org.mx (18 de abril de 2012). 

Por uso del suelo Por régimen de tenencia de la tierra 

Total de la superficie: 3 972 673 
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Superficies sembradas 

  
 

 

 
 
Concepto 

  

Estado 
Año agrícola 

 Municipio 
Año agrícola 

2012  2012 

Superficie sembrada de riego 
(Hectáreas) 56 141  0 

Superficie sembrada de temporal 
(Hectáreas) 1 386 231  10,220 

Superficie mecanizada 
(Hectáreas) ND  ND 

Productores beneficiados 
por el PROCAMPO ND  ND 
Monto pagado por el PROCAMPO 
(Miles de pesos) ND  ND 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

En el municipio se siembran 10,220 hectáreas que representan el 0.73% de la 

superficie sembrada del estado de Chiapas. 

Producción agrícola 

Los principales cultivos son el maíz grano con el 59.14% de la superficie sembrada 

total municipal y el resto de los cultivos nacionales con el 40.86% restante. El total 

de la superficie sembrada es de temporal. 

Concepto 2015 2016 

Cacahuate Superficie Sembrada (Ha) 0 0 

Cacao Superficie Sembrada (Ha) 0 0 

Café Cereza Superficie Sembrada (Ha) 2 363 2 334 

Chile Verde Superficie Sembrada (Ha)  0 0 

Col (Repollo) Superficie Sembrada (Ha)  0 0 

Macadamia Superficie Sembrada (Ha)  0 0 

Frijol Superficie Sembrada (Ha) (1) 1 950 1 956 

Tomate Rojo (Jitomate) Superficie Sembrada (Ha)  0 0 

Maíz Grano Superficie Sembrada (Ha) 6 105 6 112 
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Concepto 

Estado 
Año agrícola 

 Municipio 
Año agrícola 

2012  2012 

Superficie sembrada por 
principales  
cultivos 
(Hectáreas) Total 1 442 372  10 220 
        Alfalfa verde 0  0 
        Avena forrajera 0  0 
        Chile verde 3 985  0 
        Frijol 117 607  1  840 
        Maíz grano 705 242  6 045 
        Pastos 133 264  0 
        Sorgo grano 13 076  0 
        Tomate rojo (jitomate) 1 074  0 
        Tomate verde 274  0 
        Trigo grano 116  0 
        Resto de los cultivos 467 735  2 335 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Superficie cosechada (hectáreas) 

La superficie cosechada del municipio ascendió a 9,705hectáreas que representan 

el 0.69% de la superficie cosechada del estado de Chiapas. Los principales cultivos 

cosechados son el maíz grano con el 57.29% de la superficie sembrada total 

municipal y el resto de los cultivos nacionales con el 42.71% restante. 

Concepto 

Estado 
Año agrícola 

 Municipio 
Año agrícola 

2012  2012 

Superficie cosechada por 
principales  
cultivos 
(Hectáreas) Total 1 403 911   9 705 
        Alfalfa verde   0    0 
        Avena forrajera   0    0 
        Chile verde  3 985  0 
        Frijol  117 607   1 810 
        Maíz grano  705 067   5 560 
        Pastos  133 264    0 
        Sorgo grano  13 076    0 
        Tomate rojo (jitomate)  1 074    0 
        Tomate verde   274    0 
        Trigo grano   116    0 
        Resto de los cultivos  429 449   2 335 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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Volumen de la producción (toneladas) 

El volumen de la producción de maíz grano ascendió a 8,475 toneladas, que 
representó el 0.60% del volumen estatal de la producción de este cultivo para el año 
2012. 

Concepto 

Estado 
Año 

agrícola 

 
Municipio 

Año 
agrícola 

2012  2012 

Volumen de la producción por 
principales  
cultivos 
(Toneladas) NA   NA 
        Alfalfa verde   0    0 
        Avena forrajera   0    0 
        Chile verde  17 469   0 
        Frijol  68 862   1 166 
        Maíz grano 1 404 680   8 475 
        Pastos 5 269 920    0 
        Sorgo grano  45 236    0 
        Tomate rojo (jitomate)  37 581    0 
        Tomate verde  4 956    0 
        Trigo grano   115    0 
        Resto de los cultivos NA   NA 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Valor de la producción agrícola (Miles de pesos) 

El valor de la producción agrícola municipal ascendió a 96 millones  956 mil pesos, 
que representó el 0.47% del valor de la producción agrícola estatal. Sobresale el 
maíz grano con el 40.96% del valor de la producción agrícola municipal y el resto 
de los cultivos nacionales con el 59.04% restante. 

Concepto 

Estado 
Año 
agrícola 

 
Municipio 
Año 
agrícola 

2012  2012 
Valor de la producción por 
principales 
cultivos 
(Miles de pesos) 20 422 735    96 956 
        Alfalfa verde   0    0 
        Avena forrajera   0    0 
        Chile verde  110 847   0 
        Frijol  939 238  18 726 
        Maíz grano 5 536 741  39 717 
        Pastos 2 658 337    0 
        Sorgo grano  168 413    0 
        Tomate rojo (jitomate)  291 847    0 
        Tomate verde  42 303    0 
        Trigo grano   646    0 
        Resto de los cultivos 10 674 363  38 514 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
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Silvicultura 

El municipio no reporta producción forestal maderable. 

Concepto 
Estado 

2012 
  

Municipio 
2012 

Volumen de la producción forestal 
maderable por grupo de especies 
(Metros cúbicos rollo)   175 286 

 

ND 
        Coníferas   148 080  ND 
        Latifoliadas   9 196  ND 
        Preciosas   1 432  ND 
        Comunes tropicales   16 578  ND 

Valor de la producción forestal 
maderable por grupo de especies 
(Miles de pesos)   104 361 

 

ND 
        Coníferas   88 791  ND 
        Latifoliadas   3 219  ND 
        Preciosas   1 575  ND 
        Comunes tropicales   10 776  ND 

Volumen de la producción forestal 
no maderable 
(Toneladas)    26 

 

ND 

Valor de la producción forestal  
no maderable 
(Miles de pesos)   18 452 

 

ND 
Volumen de aprovechamiento 
forestal 
maderable autorizado para el año 
(Metros cúbicos rollo)   412 824 

 

   0 
Volumen de aprovechamiento 
forestal 
no maderable autorizado para el 
año 
(Toneladas)    471   ND 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 

GANADERÍA 

En el volumen de la producción de ganado y aves en pie sobresale la producción 
de ganado bovino con 243 toneladas, seguido del ganado porcino con 51 toneladas, 
el ganado ovino con 8 toneladas y las aves con 41 toneladas. 

Concepto 

  

Estado 
2012 

  
Municipio 

2012 

Volumen de la producción de 
carne  
en canal de ganado y aves 
(Toneladas)       

Bovino  114 690   243 
Porcino  24 632    51 
Ovino  1 420    8 
Caprino   0    0 
Gallináceas  154 840    32 
Guajolotes   824    9 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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El valor de la producción de ganado y aves en pie ascendió a 10 millones 658 mil 
pesos, que representa el 0.10% del valor estatal. El ganado bovino representó el 
69.78% del valor de la producción total municipal, el ganado porcino el 12.33%, los 
ovinos el 2.73% y las aves el 15.15%. 

Concepto 

  

Estado 
2012 

  
Municipio 

2012 

Valor de la producción de carne 
en canal  
por especie  
(Miles de pesos) 10 204 833  10 658 

Bovino 4 046 970  7 438 
Porcino  876 143   1 315 
Ovino  63 093    291 
Caprino   0    0 
Gallináceas 5 173 660    1 052 
Guajolotes  44 968    563 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 

Producción de leche 

En el municipio solo se produce leche de bovino y los ingreso son de 1 millones 724 
mil pesos. 

     

Concepto 
Estado 

2012 
  

Municipio 
2012 

Valor de la producción de leche  
de bovino  
(Miles de litros) 1 789 534   357 

Volumen de la producción de 
leche de caprino 
(Miles de pesos)   0    1 724 

Valor de la producción de leche 
de caprino 
(Miles de pesos)   0    0 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 

Producción de huevo 

La producción de huevo genero 781 mil pesos en el año 2012. 

Concepto 
Estado 

2012   
Municipio 

2012 

Volumen de la producción  
de huevo para plato 
(Toneladas)  4 600    46 

Valor de la producción de huevo  
para plato 
(Miles de pesos)  116 477    781 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
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Producción de miel y cera 

La producción de miel en Pueblo Nuevo Solistahuacán representa el 0.22% de la 
producción total del estado en el año 2012 

Concepto 
Estado 

2012 
  

Municipio 
2012 

Volumen de la producción de miel 
(Toneladas) 

 4 945   11 

Valor de la producción de miel 
(Miles de pesos)  173 355   399 

Volumen de la producción 
de cera en greña 
(Toneladas)   118    0 

Valor de la producción 
de cera en greña 
(Miles de pesos)  5 734     0 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Pesca 

No se reporta producción pesquera significativa para este municipio. 

SECTOR MANUFACTURA 

Las unidades económicas del municipio representan el 0.45% del total del estado. 

Concepto 
Estado 

2008 
  

Municipio 
2008 

Unidades económicas  13 726    63 
Personal ocupado dependiente  
de la razón social  42 146    146 
Personal ocupado no dependiente  
de la razón social  5 931    0 
Valor agregado censal bruto 
(Miles de pesos) 

17 042 
086   3 709 

Total de activos fijos 
(Miles de pesos) 

11 464 
965   2 727 

Producción bruta total 
por persona ocupada  
(Miles de pesos)    1 734.4      55.4 
Valor agregado censal bruto 
por persona ocupada  
(Miles de pesos)      354.5       25.4 

Fuente: Comité de Planeación y Desarrollo del Gobierno del Estado. 

 

El municipio reportó 63 unidades económicas del sector manufacturero, que 
realizaron actividades durante 2008 y ocuparon a 146 trabajadores. El valor 
agregado censal bruto por personal ocupado ascendió a 3 mil 709 pesos y el valor 
agregado censal bruto a 25.4 millones de pesos.  
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Energía eléctrica 

El número de usuarios de energía eléctrica en el municipio ascendió a 5,704 en 
2012.  

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Usuarios de energía eléctrica  1 044 721 1 370 898   ND 5 704 

Volumen de las ventas de energía  
eléctrica 
(Megawatts-hora) 2 205 732 2 771 440   ND 5 175 

Valor de las ventas 
de energía eléctrica 
(Miles de pesos) 2 831 706 4 249 284   ND 7 239 
Subestaciones de transmisión    7   8   ND ND 
Subestaciones de distribución    38   69   ND ND 

Transformadores de distribución  31 794  58 769   ND ND 

Fuente: Comisión Federal de Electricidad, División en el Estado de Chiapas 

Sector comercio 

El municipio reportó 294 unidades económicas de los sectores privado y paraestatal, 
que realizaron actividades durante 2008 y ocuparon a 601 trabajadores.  

Concepto 
Estado   Municipio 

2003 2008   2003 2008 

Unidades económicas  52 785  70 892     294 
Personal ocupado dependiente  
de la razón social  119 111  159 000    366   601 
Personal ocupado no dependiente  
de la razón social  6 533  16 615   1   5 
Valor agregado censal bruto 
(Miles de pesos) 10 213 438 12 177 749   5 562  7 801 
Total de activos fijos 
(Miles de pesos) 5 794 551 10 704 284   9 812  10 857 
Producción bruta total 
por persona ocupada  
(Miles de pesos)     109.0     106.5      19.1     15.6 
Valor agregado censal bruto 
por persona ocupada  
(Miles de pesos)     81.3     69.3       15.2.     12.9 

 
Fuente: Censos económicos 2008. INEGI 
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Principales establecimientos de abasto y comercio 

El municipio cuenta con 4 tiendas DICONSA, pero no tiene almacenes DICONSA, 
rastros ni instituciones bancarias. Existe un mercado público. 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Infraestructura comercial  
        Tiendas Diconsa  1 625  1 953 

 
6   4 

        Tianguis ND ND  ND ND 
        Mercados públicos ND   104  ND   ND 
        Centrales de abasto ND ND  ND ND 

Programa de Abasto Social Liconsa 
        Puntos de atención    399   396 

 
  0   0 

Familias beneficiarias   53 003  62 745    0   0 
        Beneficiarios   87 074  102 365    0   0 
        Dotación anual de leche  
        fortificada  
        (Litros) 

6 060 
004 

12 730 
372 

 

 0  0 
        Importe de la venta de leche 
        fortificada  
        (Miles de pesos)  21 210  57 287 

 

  0   0 

Venta de automóviles y camiones nuevos 
        Automóviles vendidos al público  10 362  11 312 

 
  0   0 

Camiones vendidos al público   11 974  9 254 
 

  0   0 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

SECTOR SERVICIOS 

Infraestructura turística 

Para él año 2015 en el municipio existe solamente un hotel de clase económica que 
ofrece 7 cuartos para hospedarse. 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Infraestructura turística a/ 
Establecimientos de hospedaje   614   843   ND 1 
Cuartos de hospedaje registrados  14 507  18 422    ND   7 
Establecimientos de preparación 
y servicio de alimentos y de 
bebidas  1 045  1 573    ND   0 
Agencias de viajes   119   159  ND   0 
Empresas arrendadoras de 
automóviles   12   11  ND   0 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

Museos 

No existen museos en el municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán. 

Atractivos turísticos 
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Como principal atractivo turístico del municipio destacan sus paisajes de gran 
belleza, junto a su boscosa vegetación. 
 

COMUNICACIONES 

Infraestructura Carretera 

El acceso a la cabecera municipal desde Tuxtla, es por la carretera federal 190, 

tramo Tuxtla-Villahermosa, hasta el entronque denominado el Escopetazo; desde 

aquí se trasladan por la carretera estatal pasando por Ixtapa, Soyalo, Bochil y Jitotol. 

 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Longitud de la red carretera  
(Kilómetros)  23 185  23 426  84 84 
        Troncal federal  3 144  2 655  14 14 
        Alimentadoras estatales  3 345  4 817  0 14 
        Caminos rurales  16 637  15 895  70 56 
        Brechas mejoradas   59   59  0 0 
Longitud de la red carretera federal  
de cuota  
(Kilómetros)   139   232    0   0 
        Administración federal   139   93    0   0 
        Administración estatal   0   0    0   0 
        Administración particular   0   139    0   0 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

Parque vehicular 

Para el año 2012 estaban registrados 635 vehículos, 10 camiones y 24 motocicletas 

en circulación. 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Automóviles registrados en 
circulación   170 280  341 852    256   635 
Camiones de pasajeros registrados  
en circulación   4 923  9 076    1   10 
Motocicletas registradas 
en circulación   15 951  51 716    1   24 
Aeropuertos    7   3    0   0 
Vuelos de la aviación civil   15 253  23 661    0   0 
Pasajeros atendidos en vuelos 
comerciales 

 522 417  949 266     0   0 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

Transporte Público 

El transporte público existente pertenece en algunos casos al servicio público 

federal y otros al estatal. A estos últimos, aquellos que son locales de carga y de 
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pasaje, taxis y colectivos los cuales recorren las comunidades y convergen en la 

cabecera municipal. 

 

Telecomunicaciones 

Pueblo Nuevo, dispone de 6 oficinas postales y una de telégrafos. Las agencias 

rurales cuentan con antenas y radios para comunicarse con el Ayuntamiento. 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Centros comunitarios digitales 
e-México    352   505    4   3 
3Localidades que cuentan con 
centros  
comunitarios digitales e-México    254   302    3   3 
Oficinas postales   1 946  1 818    2   6 

Correspondencia expedida 
(Miles de piezas)  1 724  1 090    0   0 

Correspondencia recibida 
(Miles de piezas)  12 093  14 278    0   0 

Oficinas de la red telegráfica    62   63    1   1 
Telegramas transmitidos 
(Operaciones)  14 623  1 364     7   0 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

 

FUERZA DE TAREA 

DESASTRES NATURALES 
PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACÁN 

PARTICIPANTES EN CASO DE DESASTRE 156 
VEHICULOS 11 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE RESPUESTA 2 
UNIDADES MEDICAS 1 
CAMAS CENSABLES 5 
EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACION 14 

 

Internet 

Cuenta con servicio de Internet, también existen algunas localidades que cuentan 
con Internet satelital. 

Telefonía celular 

La telefonía celular con que cuenta el municipio sólo cubre la cabecera municipal y 
algunas comunidades aledañas. 
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Radio 

Se captan las estaciones de frecuencia modulada y de amplitud modulada de la 
capital del estado y del estado de Tabasco. 

Televisión 

El municipio cuenta con las repetidoras de las televisoras Televisa y TV Azteca en 
cadena nacional. 

SALUD 

Infraestructura de los servicios de salud 

Existen en el municipio para el año 2012 un total de 16 médicos al servicio de la 
población que proporcionan la atención por medio del seguro popular y de IMSS. 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Personal médico por institución  4 209  6 481     15   16 
IMSS   894  1 264     0   0 
ISSSTE   391   413     0   0 
PEMEX, SEDENA y/o SEMAR   0   37     0 ND 
IMSS-Oportunidades   738  1 074     2   3 
SSA  1 674  3 166     12   12 
Otras   512   527     1   1 

Unidades médicas por institución  1 208  1 415     6   6 
IMSS   31   31     0   0 
ISSSTE   48   48     0   0 
PEMEX, SEDENA y/o SEMAR   0   1     0 ND 
IMSS-Oportunidades   556   567     3   3 
SSA   429   633     2   2 
Otras   144   135     1   1 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

 

Acceso a los servicios de salud 

Concepto 
Estado   Municipio 

2005 2010   2005 2010 

Población total por condición de 
derechohabiente a servicios de salud  4 293 459 4 796 580    27 832  31 075 
Derechohabiente a/  861 443 2 723 529    8 112  20 058 
En el IMSS  398 585  621 454     266  2 468 
En el ISSSTE  168 851  225 372     297   299 
En PEMEX, SEDENA y/o SEMAR  28 918  29 956     6   7 
En otra institución  270 923 1 869 516    7 548  17 791 
No derechohabiente 3 278 815 2 001 532    19 670  10 370 
No especificado  153 201  71 519     50   647 
Población derechohabiente por sexo  861 443 2 723 529    8 112  20 058 
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Hombres  409 961 1 293 429   3 934  9 479 
Mujeres  451 482 1 430 100    4 178  10 579 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

 

Mortalidad infantil 

La tasa de mortalidad infantil en el municipio es mayor a la media nacional por más 
de 10 puntos porcentuales. 

 Nacional Estatal Municipal 

Tasa de mortalidad infantil [1] 16.76 23.89 28.72 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

 

Fecundidad 

 Nacional Estatal Municipal 

Promedio de hijos nacidos vivos 2005 2.47 2.62 2.83 

Promedio de hijos nacidos vivos 2010 2.34 2.52 2.86 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

Consultas otorgadas a la población 

La población derechohabiente es atendida en su mayoría por el seguro popular. 

Concepto 
Estado   Municipio 

2006 2012   2006 2012 

Total 
9 792 724 11 827 767   ND  81 978 

IMSS 1 306 266 1 661 220     0   0 
ISSSTE  492 347  523 765   ND   0 
PEMEX, SEDENA y/o SEMAR   0  80 331     0   0 
IMSS-Oportunidades 2 972 449 3 047 082     0  26 150 
SSA 4 428 942 5 980 643    33 151  55 429 
Otras  592 720  534 726     624   399 

            
            
Seguro popular    

Concepto 
Estado   Municipio 

2011 2012 2011 2012 

Afiliados 3 353 506 3 418 807    26 389  26 054 
Consultas externas otorgadas 2 332 411 2 898 017    24 697  23 155 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 
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EDUCACIÓN 

Infraestructura para la educación 

Existen en el municipio de Pueblo Nuevo Solistahuacán 163 planteles para la 
educación de sus pobladores. 

Concepto 

Estado   Municipio 

Ciclo escolar Ciclo escolar   Ciclo escolar Ciclo escolar 

2005/06 2011/12   2005/06 2011/12 

      

Infraestructura educativa 
        Planteles ND  17 566   ND 

 
 163 

        Aulas ND  60 451   ND   398 
        Bibliotecas ND   258   ND   1 
        Laboratorios ND   822   ND   2 
        Talleres ND   371   ND   1 
        Anexos ND ND   ND ND 

        Escuelas  17 478   18 553     174    169 
                Preescolar  6 727   7 370     74    72 
                Primaria  8 512   8 486     82    76 
                Secundaria  1 706   1 978     13    16 
                Profesional técnico   21    19     0    0 
                Bachillerato   512    700     5    5 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 

Alumnos 

En el municipio para el ciclo escolar 2011-2012 existen 20,064 alumnos inscritos de 
los cuales el 18.61% son del nivel preescolar, 48.76% de primaria, 20.99% de 
secundaria y de bachillerato el 11.62%. 

Concepto 

Estado   Municipio 

Ciclo 
escolar 

Ciclo 
escolar 

  Ciclo escolar Ciclo escolar 

2005/06 2011/12   2005/06 2011/12 

Centros de Desarrollo Infantil en 
educación inicial a inicio de cursos 
        Población atendida   725  4 971   ND   22 
        Centros de Desarrollo Infantil   8   115   ND   1 

Educación básica y media superior 
de la modalidad escolarizada 
a fin de cursos por nivel educativo 
        Alumnos existencias 1 371 701 1 482 026    10 021  10 994 
                Preescolar  238 609  261 646    2 019  2 322 
                Primaria  749 194  766 321    5 652  6 105 
                Secundaria  241 311  277 040    1 353  1 689 
                Profesional técnico  5 003  6 153     0   0 
                Bachillerato  137 584  170 866     997   878 

        Alumnos aprobados 1 257 061 1 375 548    8 998  10 332 
                Preescolar a/  238 609  261 497    2 019  2 304 
                Primaria  698 428  726 343    5 065  5 658 
                Secundaria  212 970  249 066    1 136  1 530 
                Profesional técnico  3 555  4 494     0   0 
                Bachillerato  103 499  134 148     778   840 
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        Alumnos egresados  298 994  340 008    2 138  2 401 
                Preescolar  98 039  105 667     788   891 
                Primaria  101 326  110 362     685   843 
                Secundaria  66 286  82 492     415   436 
                Profesional técnico  1 440  1 283     0   0 
                Bachillerato  31 903  40 204     250   231 

Fuente: Síntesis estadística municipal 2013 INEGI 
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Cartera de Proyectos con Prioridad Media (Electrificación, urbanización, Gastos 
Indirectos, PRODIM, entre otros) 

CONC 
LOCALIDAD OBRAS Y/O ACCIONES 2019 

OBRAS Y/O ACCIONES 
2020 

OBRAS Y/O ACCIONES 
2021 

1 
AVELLANO 
BUENAVISTA 

REHABILITACION DE TECHO 
FIRME PARA VIVIENDA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

2 
BUENAVISTA LA 
MONTAÑA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

3 
EL CAMPAMENTO      
(CERRO BLANCO) 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

4 AÑO DE JUAREZ 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

5 
PLAN LAZARO 
CARDENAS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

6 ESTORAQUE 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

7 
EMILIANO ZAPATA         
(SAN JERONIMO) 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

8 LINDA VISTA 
REHABILITACION DE MURO 
FIRME PARA 
VIVIENDA(BLOCK) 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

9 
RIO COLORADO LA 
LAGUNA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

REHABILITACION DE 
CAMINO 

10 ESQUIPULAS DOS 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

11 
SAN ANTONIO LA 
QUINTA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

12 SANTA RITA 
CONSTRUCCION DE RED Ó 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

13 MONTE OLIVO 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

14 
PALO BLANCO 
ANAHUAC 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

15 
LAZARO 
CARDENAS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

16 
LAS DELICIAS 
(REFORMA 
COMEAPILLAS) 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

17 SOCONUSCO 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

18 
NUEVO OCOTAL 
BUENAVISTA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

REHABILITACION DE 
CAMINO 

19 
NUEVO POBLADO 
EL PROGRESO 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

20 NUEVO OCOTAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO:E.C.BUENAVISTA LA 
MONTAÑA-NUEVO OCOTAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO:E.C.BUENAVISTA 
LA MONTAÑA-NUEVO 
OCOTAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO:E.C.BUENAVISTA 
LA MONTAÑA-NUEVO 
OCOTAL 
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CONC 

LOCALIDAD OBRAS Y/O ACCIONES 2019 
OBRAS Y/O ACCIONES 

2020 
OBRAS Y/O ACCIONES 

2021 

21 ARROYO GRANDE 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

22 
BARRIO SAN 
ANTONIO JERICO 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

23 
BARRIO LA 
PLANADA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

24 LOS LOTES 

MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE 
ELECTRIFICACION DE 
MEDIA Y BAJA TENSION 

MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE 
ELECTRIFICACION DE 
MEDIA Y BAJA TENSION 

REHABILITACION DE 
SISTEMA ELECTRICO 

25 PUERTO RICO 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

26 EL CAMPANARIO 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

27 BARRIO LOS PINOS 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

28 SANTA RITA 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

29 LAS PLAYAS 
CONSTRUCCION Ó RED DE 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

CONSTRUCCION Ó RED 
DE SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

30 
BARRIO EL 
CARRIZAL 

CONSTRUCCION DE POZO 
PROFUNDO DE AGUA 
POTABLE 

CONSTRUCCION DE 
LINEA DE CONDUCCION 
DE AGUA ENTUBADA 

CONSTRUCCION DE RED 
DE AGUA POTABLE 

31 
AURORA 
DURAZNAL 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

32 BARRIO LA LOMITA 
REHABILITACION DE RED 
DE DRENAJE SANITARIO 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

33 AURORA ERMITA 

REHABILITACION DE LINEA 
Y  RED DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA Y 
BAJA TENSION 

REHABILITACION DE 
LINEA Y  RED DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA Y 
BAJA TENSION 

REHABILITACION DE 
LINEA Y  RED DE 
ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION 

34 CERRO LAS NUBES 
ELECTRIFICACION NO 
CONVENCIONAL PLANTA 
SOLAR 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

35 EL SAUZ 

REHABILITACION DE LINEA 
Y  RED DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA Y 
BAJA TENSION 

REHABILITACION DE 
LINEA Y  RED DE ENERGIA 
ELECTRICA EN MEDIA Y 
BAJA TENSION 

REHABILITACION DE 
LINEA Y  RED DE 
ENERGIA ELECTRICA EN 
MEDIA Y BAJA TENSION 

36 
BARRIO 
GUADALUPE 

REHABILITACION DE TECHO 
FIRME PARA VIVIENDA 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME PARA 
VIVIENDA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

37 LA SIDRA 
CONST.DE,PAV.DE 
CAM.RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

CONST.DE,PAV.DE 
CAM.RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

CONST.DE,PAV.DE 
CAM.RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

38 LOS ANGELES 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO: AÑO DE JUAREZ A 
LOS ANGELES 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO: AÑO DE JUAREZ 
A LOS ANGELES 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO AÑO DE JUAREZ 
ALOS ANGELES 
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CONC 

LOCALIDAD OBRAS Y/O ACCIONES 2019 
OBRAS Y/O ACCIONES 

2020 
OBRAS Y/O ACCIONES 

2021 

39 LOS PORTILLOS 
CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE 
CAMINO RURAL 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE 
CAMINO RURAL 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION RURAL 

40 LAS PALMAS 
REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

41 CACATEAL 
REHABILITACION  DE 
CAMINO RURAL 
(CONCRETO HIDRAULICO) 

REHABILITACION  DE 
CAMINO RURAL 
(CONCRETO 
HIDRAULICO) 

REHABILITACION  DE 
CAMINO RURAL 
(CONCRETO 
HIDRAULICO) 

42 SHUTAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL  CON 
CONCRETO HIDRAULICO 
DEL TRAMO DESVIO CERRO 
BLANCO-SHUTAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL  CON 
CONCRETO HIDRAULICO 
DEL TRAMO DESVIO 
CERRO BLANCO-SHUTAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL  CON 
CONCRETO HIDRAULICO 
DEL TRAMO DESVIO 
CERRO BLANCO-SHUTAL 

43 
EL PROGRESO 
NUEVO HORIZONTE 

REVESTIMIENTO DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO: DESVIO SAN JOSE 
CHAPAYAL- PROGRESO 
NUEVO ORIZONTE 

REVESTIMIENTO DE 
CAMINO RURAL DEL 
TRAMO: DESVIO SAN 
JOSE CHAPAYAL- 
PROGRESO NUEVO 
ORIZONTE 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

44 
NUEVO 
SOCONUSCO EL 
AVELLANO 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL 

45 EL JARDIN 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

46 EL DELIRIO 
REABILITACION DE CAMINO 
RURAL 

REABILITACION DE 
CAMINO RURAL 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL 

47 
SAN JOSE 
CHAPAYAL 

APERTURA DE CAMINO 
RURAL TRAMO:SANJOSE 
CHAPAYAL-MIRADOR 
AMATAN,TRAMO DEL KM 
2+720 AL 3+250 

APERTURA DE CAMINO 
RURAL TRAMO SANJOSE 
CHAPAYAL - MIRADOR 
AMATAN, TRAMO DEL KM 
3+250 AL 3+750 

APERTURA DE CAMINO 
RURAL TRAMO -SAN 
JOSE CHAPAYAL-
MIRADOR AMATAN , 
TRAMO DEL KM 3+750 AL 
4+250 

48 SAN RAFAEL 
PRIMARIA ,BARDAS 
PERIMETRALESBARDEADO 
DE ESCUELA 

CONSTRUCCION DE 
MURO DE CONTENCION 
EN CALLES 

PAVIMENTACION DE 
CALLES 

49 EL TRIUNFO 

CONSTRUCCION DE ANEXO 
ESCOLAR EN 
ESC.PRIMARIA:CONAFE;CO
N CLAVE:07KPB0106S 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

50 BENITO JUAREZ 
TECH. EN AREA DE IMP.DE 
EDUC.FISICA, 
CONSTRUCCION DE DOMO 

PAVIMENTACION DE 
CALLES 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

51 
BARRIO SAN 
LORENZO 

CONSTRUCCION DE DOMO,  
PRIM. 16 DE SEPTIEMBRE, 
CLAVE: 07DPR0816J 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

52 LA LAJA 
CONSTRUCIION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

PAV.CAMINO,CONCRETO 
HIDRAULICO TRAMO 
DESVIO LAZ.CARDENAS 
LA LAJA 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

53 LA ESPERANZA 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 
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CONC 
LOCALIDAD OBRAS Y/O ACCIONES 2019 

OBRAS Y/O ACCIONES 
2020 

OBRAS Y/O ACCIONES 
2021 

54 SONORA 
CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

55 BARRIO SANTIAGO AQUISICION DE TINACOS 
REHABILITACION DE 
TECHO FIRME PARA 
VIVIENDA 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME 

56 BARRIO CENTRO ADQUISICION DE TINACOS 
ADQUISICION DE 
TINACOS 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME 

57 
BARRIO SAN 
ANASTACIO 

REHABILITACION DE TECHO 
FIRME PARA VIVIENDA 
(LAMINAS) 

REHABILITACION DE 
DRENAJE SANITARIO 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME PARA 
VIVIENDA 

58 BARRIO EL POCITO AQUISICION DE TINACOS 
REHABILITACION DE 
TECHO FIRME PARA 
VIVIENDA 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME 

59 
BARRIO LOS 
MANANTIALES 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

REHABILITACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME 

60 SAN ISIDRO 

REHABILTACION DE 
CAMINO RURAL CON 
CONCRETO HIDRAULICO 
DEL TRAMO SONORA - SAN 
ISIDRO 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

61 PLAN DE AYALA 

CONSTRUCCION DE LIBEA 
DE CONDUCCION DE  
SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA 

CONSTRUCCION DE 
SISTEMA DE RED O 
SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA 

CONSTRUCCION DE 
SISTEMA DE RED O 
AGUA ENTUBADA 

62 
LARAZO 
CARDENAS 

REHABILITACION DE 
CAMINO  RURAL DEL 
TRAMO: EN TRAMOS 
AISLADOS DESVIO E.C. 
SONORA LAZARO 
CARDENAS 

REHABILITACION DE 
CAMINO  RURAL DEL 
TRAMO: EN TRAMOS 
AISLADOS DESVIO E.C. 
SONORA LAZARO 
CARDENAS 

CONSTRUCCION DE 
CUARTOS DORMITORIOS 

63 
LA PLANADA SAN 
LUIS 

MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE 
ELECTRIFICACION DE 
MEDIA Y BAJA TENSION 

MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE 
ELECTRIFICACION DE 
MEDIA Y BAJA TENSION 

MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE 
ELECTRIFICACION DE 
MEDIA Y BAJA TENSION 

64 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

REHABILITACION DE RED Ó 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

REHABILITACION DE RED 
Ó SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

REHABILITACION DE RED 
Ó SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

65 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

REHABILITACION DE 
DRENAJE SANITARIO 

REHABILITACION DE 
DRENAJE SANITARIO 

REHABILITACION DE 
DRENAJE SANITARIO 

66 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

REHABILITACION DE MURO 
FIRME 

REHABILITACION DE 
MURO FIRME 

REHABILITACION DE 
MURO FIRME 

67 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

REHABILITACION DE TECHO 
FIRME PARA VIVIENDA 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME PARA 
VIVIENDA 
 
 

REHABILITACION DE 
TECHO FIRME PARA 
VIVIENDA 
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CONC 

LOCALIDAD OBRAS Y/O ACCIONES 2019 
OBRAS Y/O ACCIONES 

2020 
OBRAS Y/O ACCIONES 

2021 

68 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

GASTOS INDIRECTOS 
(CONTRATACION DE 
ESTUDIOS DE 
CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACION DE ESTUDIOS 
DE EVALUACION DE 
PROYECTOS) 

GASTOS INDIRECTOS 
(CONTRATACION DE 
ESTUDIOS DE 
CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACION DE 
ESTUDIOS DE 
EVALUACION DE 
PROYECTOS) 

GASTOS INDIRECTOS 
(CONTRATACION DE 
ESTUDIOS DE 
CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACION DE 
ESTUDIOS DE 
EVALUACION DE 
PROYECTOS) 

69 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

GASTOS INDIRECTOS 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VEHICULOS PARA LA 
VERIFICACION Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS 
OBRAS REALIZADAS CON 
RECURSOS DEL FAIS. 

GASTOS INDIRECTOS 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VEHICULOS PARA LA 
VERIFICACION Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS 
OBRAS REALIZADAS CON 
RECURSOS DEL FAIS. 

GASTOS INDIRECTOS 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VEHICULOS PARA LA 
VERIFICACION Y 
SEGUIMIENTOS DE LAS 
OBRAS REALIZADAS 
CON RECURSOS DEL 
FAIS. 

70 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIOS PUBLICOS 

ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIOS PUBLICOS 

ACONDICIONAMIENTO 
DE ESPACIOS PUBLICOS 

71 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

ADQUISICION DE 
SOFTWARE Y HADWARE 

ADQUISICION DE 
SOFTWARE Y HADWARE 

ADQUISICION DE 
SOFTWARE Y HADWARE 

72 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

CURSOS DE CAPACITACION 
Y ACTUALIZACION QUE 
FOMENTEN LA FORMACION 
DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS MUNICIPALES. 
(NO INCLUYE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE 
POSGRADOS) 

CURSOS DE 
CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION QUE 
FOMENTEN LA 
FORMACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 
MUNICIPALES. (NO 
INCLUYE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE 
POSGRADOS) 

CURSOS DE 
CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION QUE 
FOMENTEN LA 
FORMACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 
MUNICIPALES. (NO 
INCLUYE ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS Y DE 
POSGRADOS) 

73 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

CREACION Y 
ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

CREACION Y 
ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD 
MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

CREACION Y 
ACTUALIZACION DE LA 
NORMATIVIDAD 
MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

74 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

REHABILITACION DE 
SISTEMA DE ALUMBRADO 
PUBLICO 

REHABILITACION DE 
SISTEMA DE ALUMBRADO 
PUBLICO 

REHABILITACION DE 
SISTEMA DE 
ALUMBRADO PUBLICO 

75 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN  
(COBERTURA 
MUNICIPAL) 

MEJORAMIENTO DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS 
(NIVEL PRIMARIA) 

MEJORAMIENTO DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS 
(NIVEL PRIMARIA) 

MEJORAMIENTO DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS 
(NIVEL PRIMARIA) 
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Programa 
Priorizaciones (año) 

2019 2020 2021 

Agua Potable 8 5 3 
Alcantarillado 2 2 1 
Urbanización Municipal 1 3 2 
Electrificación Rural 6 5 5 
Mejoramiento de Viviendas 33 38 45 
Infraestructura Básica Educativa 5 1 1 
Caminos Rurales y Puentes 15 16 13 
Acciones 4 4 4 
Cursos de capacitación 1 1 1 

Total 75 75 75 
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Obras y acciones 

para 2019 

Obras y acciones 

para 2020 
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Obras y acciones 

para 2021 
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Seguimiento y evaluación 

Seguimiento 

El seguimiento estará basado en la observación del desarrollo de la ejecución de 
las actividades del Plan de Desarrollo Municipal. Ésta es una tarea interna de la 
administración municipal que se aplica tanto a los recursos, como a las actividades 
y sus resultados. 

El sistema de seguimiento permitirá observar los efectos de la intervención del 
gobierno municipal sobre sus beneficiarios y facilitará también el análisis a 
evaluadores externos. Tal función regularmente recaerá en el área de planeación 
dentro de la estructura organizacional del municipio. 

La función de seguimiento se llevará a cabo mediante la supervisión del avance 
físico y financiero de las obras públicas y acciones municipales, para conocer el 
cumplimiento de las metas y el monto real del gasto ejercido en relación con lo 
autorizado.  

La supervisión sistemática del proceso, esto es, la revisión y valoración constante 
de cómo se va desarrollando la ejecución, servirá para disponer de información 
actualizada que permita detectar desviaciones respecto a la planeación y la 
instrucción de acciones o medidas correctivas, ya que es un instrumento que 
favorece la detección oportuna de obstáculos y problemas y obliga a las autoridades 
municipales a revisar el plan de acción y a proponer nuevas actividades, esto debido 
a que la actividad es la unidad concreta de planificación que permite que el Plan de 
Desarrollo Municipal sea operativo. 

Las herramientas más importantes para el control de la gestión son los avances 
físicos y financieros de los programas y el seguimiento retrospectivo de las obras 
públicas. Estos avances se deben registrar y evaluar la información referente a: 

 Avance de trabajo, ya sea programa, subprograma, proyecto o actividad; 

 Órgano responsable de las acciones; 

 Calendarización y cumplimiento de las metas; 

 Unidad de medida apropiada para evaluar las acciones; 

 Recursos humanos, materiales y financieros utilizados en la ejecución de los 
programas, y 

 Progreso físico de las obras. 

El Ayuntamiento Municipal en cumplimiento a la Fracción I, del artículo 33 de la Ley 
de Coordinación Fiscal Federal, hará del conocimiento de los habitantes, en algún 
lugar visible de la cabecera municipal y principales comunidades del municipio, los 
montos que reciba, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios. 
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El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) es la instancia 
de concertación social que norma la participación del gobierno municipal, de las 
dependencias estatales y federales y de los sectores social y privado, de tal forma 
que mediante la programación de reuniones, el COPLADEM controla, evalúa y da 
seguimiento de los proyectos, obras y acciones emprendidas en un ejercicio fiscal. 
En este sentido la participación de la sociedad organizada es elemental para darle 
legalidad y certeza al gobierno constitucional. 

La Contraloría Social Municipal del COPLADEM será la encargada de realizar el 
control y seguimiento de los programas y proyectos contemplados en el Plan de 
Desarrollo Municipal. La Contraloría Social es el espacio de Participación 
Ciudadana cuyo propósito es dar transparencia al proceso de toma de decisiones y 
ejecución de las acciones que realiza el gobierno municipal para fortalecer la 
capacidad de la sociedad civil en la evaluación y en la aplicación de los recursos 
públicos. 

La Contraloría Social Municipal y los beneficiarios de las obras a través de sus 
Asambleas de Barrio o Comunitarias, podrán en todo momento realizar labores de 
vigilancia y control en el proceso de ejecución de la obra, y el Ayuntamiento deberá 
proporcionar a éstos, la información que al efecto le sea requerida para estos fines. 
Para Integrar estos esfuerzos, se realizarán reuniones entre las comisiones de las 
asambleas de barrio o comunitarias y de las áreas responsables de la ejecución de 
los programas y proyectos del Ayuntamiento, al menos cada tres meses a fin de 
revisar los avances, límites y orientar los ajustes necesarios. 

El H. Ayuntamiento hará del conocimiento de la población representada como sector 
social o privado en las Asambleas de Barrio o Comunitarias, en el seno del 
COPLADEM o como beneficiaria de las obras o acciones realizadas por el 
municipio, podrá contar con copia del expediente técnico con las características y 
especificaciones técnicas de los proyectos a realizar para su consulta, conocimiento 
y seguimiento que le permita estar en condiciones de llevar a cabo el control, 
seguimiento y evaluación de su propio proyecto y denunciar ante el Órgano de 
Fiscalización Superior del H. Congreso del Estado y la Contraloría General del 
Estado, las anomalías que se detecten durante y después de la ejecución del 
mismo. 

 

Evaluación 

La evaluación es el análisis sistemático de los planes, programas y proyectos que 
tienen como finalidad determinar la pertinencia y los niveles de logro de sus 
objetivos y metas, en términos de eficiencia, eficacia y economía. Es también un 
proceso cuya finalidad es identificar la congruencia entre lo comprometido y lo 
alcanzado, así como su impacto real en el ámbito que se quiere actuar. Asimismo 
permite calificar, desde el diseño del Plan de Desarrollo Municipal, hasta la 
ejecución del mismo, contribuyendo a la definición de alternativas de corrección o 
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redefinición del plan o parte de este, entendidas en su caso como actualizaciones. 
Puede ser realizados por los propios responsables de la planificación y ejecución 
(interna) o por terceros (externa). 

La evaluación de la administración pública municipal tiene por objeto obtener 
diagnósticos, que permitan reorientar los objetivos, metas y programas que sean 
necesarios; conocer las acciones que puedan tomarse para reencauzar las 
operaciones hacia las metas planteadas; definir opciones para tener operaciones 
más eficaces y con mejor economía y calidad; conocer las medidas preventivas y 
correctivas que deban efectuarse; evidenciar fallas en procedimientos y 
desempeños en la operación y comprobar si los métodos y procedimientos 
utilizados permiten confiar en la información financiera y operacional que de ellos 
emana. 

La función de evaluación se hará mediante una medición periódica de la ejecución 
de los programas y proyectos para comprobar si se han alcanzado los objetivos 
deseados y deberá iniciar concurrentemente con la implementación del proyecto, es 
decir, no se esperará a que esté concluido. Durante esta etapa se observará la 
evolución del proceso y la verificación de los logros obtenidos. 

Para la evaluación se determinará el porcentaje de avance que se alcanzó en la 
implementación de los programas y proyectos municipales, el cumplimiento de las 
metas establecidas, los logros obtenidos y las acciones por realizar. Para ello, se 
definirán los criterios de evaluación, los parámetros de medición, las fuentes de los 
parámetros, los mecanismos o herramientas de recolección, la periodicidad de la 
evaluación y la metodología para incorporar los resultados de la evaluación. La 
evaluación de desempeño que mide el grado de cumplimiento de las actividades se 
llevará a cabo anualmente; en el caso de las estrategias/resultados se llevará a 
cabo al término de la administración (tres años). 

Es importante recordar que debido a la reforma al artículo 30, facción V de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y a las modificaciones efectuadas en 
este año a la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas, será el H. Congreso del 
Estado quién examine y emita opinión sobre la evaluación anual que presente el 
Ayuntamiento y que refiera el nivel de cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal. 

Para ello el H. Ayuntamiento creará la Unidad o Área de Seguimiento y Evaluación 
y designará al funcionario con la responsabilidad principal de compilar la 
información, sistematizarla y plasmarla en un documento informativo de 
seguimiento y evaluación. Una vez que la información haya sido sistematizada y 
analizada, será el encargado de informar a las autoridades municipales si las 
acciones se están realizado en tiempo y forma, de lo contrario serán las autoridades 
municipales quienes exijan soluciones inmediatas a los responsables de los 
programas municipales para que revisen las actividades desarrolladas, así como los 
presupuestos destinados a la implementación de las acciones del Plan de Desarrollo 
Municipal. 
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Seguimiento y evaluación 

Nivel de 

intervención 
Tipo de medición Frecuencia Modalidad Tipo de informe 

Objetivo de la 

Política Pública 

Eficacia Al término del 

proyecto 

Evaluación Informe de 

evaluación 

Estrategia/Resultado Eficiencia Anualmente Seguimiento y 

evaluación 

Informe anual 

Programa/Actividad Economía Trimestralmente Seguimiento Informes trimestrales 

(1) Adaptado de la Guía para la preparación del Plan Operativo Global (POG), Cooperación de Comunidad Europea con 
América Latina. 

La evaluación del Plan de Desarrollo Municipal se debe apegar a los siguientes 
instrumentos: El Informe de Gobierno Municipal, que obligatoriamente debe 
presentar el H. Ayuntamiento a la ciudadanía y los informes de la Cuenta Pública, 
que deberán presentarse al H. Congreso del Estado. 

El seguimiento y la evaluación permitirán coordinar las estrategias para evaluar de 
manera cualitativa las políticas públicas en materia de desarrollo social alineadas a 
los Objetivos del Milenio. 
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